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PÜNTOS DE SÜSCRICXGN.

En M adrid  , en la  A dm inistración d e  la Im pren ta  N acional, pla«a 
í>ontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en todas las Adm inistraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. S aav ed ra , ru é T aitb o u t, n ú m . 55.
Los ANUNCIOS y suscRicioNBs PARA LA Gaceta S6 recibeii en  la  Adm i- 

aistracion d e  la Im pren ta  Nacional (entrada por la calle de San IVicardo^ 
desde las diez de la m añana hasta  las tres y  m edia de lá ta rd e  todos 
los dias ménos los festivos.

P ara  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e jem p la res  d e  la  Gaceta está  a b ier to  e l 
d esp a ch o  d e  l ib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  cu a tro  y  m e d ia  
d e la ta r d e .

í. a correspondencia  se rem itirá  franqueada oon sobre al Sr. D irector 
d e la  Gaceta d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS D ^Ü S G R IC IO N ,

Madrid .......................................  P o r  un m e s ...................................  4
P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( m eses  ...........  i g

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  i m eses....................   3®
' P o r  un añ o ...................................

D l t r a m a r   P o r tres m eses............................  2S
E x t r a n j e r o   P o r  tres m eses............................. 3§

El pago de las suscriciones será adelan tado .
Los ejem plares sueltos, a trasados y c o rrie n te s , se ven d en  en. el 

despacho de libros á 50 céntimos de  peseta cada  u n o , lib re s  de tod^í 
descuento .

Las reclam aciones por extravío d é lo s  ejem plares de la  Gacetv sí  ̂
se rv irá n  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid  , ocho dias.—Provincias , un  mes.— U ltram ar y  extranjero, 
tre s  meses. P asados estos plazos sólo se se rv irán  al precio de ventx 
como e jem plares suellos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

SXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIIMDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P ro Y B ta e ia s i V a s c o » y  I V a v a r r a .—E l G eneral 
en Jefe pasó en el día de ayer por la  inm ediación de Pam plona 
y se dirigió á L arrasoaña, en donde anoche pernoctó. Las no
ticias recibidas acerca de la facción indican que el grueso de 
ella m archaba por el valle de Salazar á Ochagavia desde U s- 
carrez. E l G eneral Morlones desde Sansoain adelantaba por el 
flanco izquierdo del enemigo con objeto de im pedir una con
tram archa  al in terio r de N avarra. La brigada Prim o de R ivera  
seguia en B eu n za , y las dem ás colum nas practicaban los mo
vim ientos ordenados por el General en Jefe.

L a facción alavesa de Velaseo penetró en el Valle de Oroz- 
co, á donde se ha  dirigido en el dia de ayer la brigada de Ser
rano , m archando asim ism o sobre U nza el B rigadier Z orrilla  
Dti persecución de dicha facción.

El Cónsul de P erp iñan  participa en telegram a de ayer que 
los Jefes carlistas Cabañero, C am pos, Camporredon y otro han  
sido internados en Orleans por el Prefecto dé Tolosa (P>ancia)-

y  E x í a 'e m a c l o r a .— P artic ipa  el Capitán 
general que la partida que fué batida en G razalem a se con
firma su com pleta disem inación, regresando la colum na que la 
perseguía á Arcos de la F ron tera , donde quedará en observa-
c.ion; siendo suficiente en La sierra  la G uardia civil y los C ara
bineros para  concluir con los dispersos.

La facción de Bcrrnudez y del Cura de A lcabon inó alcan
zada en la pro\ Íncia^ de Badajoz por la colum na de G uardia 
civil de H errera  del Duque, poniéndola en fuga. Dicha facción 
pasó des|>uos por S iruela  en dirección á Fuen labrada  y los 
montes de Toledo, huyendo de la persecución de las tropas.

En todo este distrito  no ha ocurrido n inguna otra novedad.

—Sigue la presentación, que se verifica todos los 
dias, de los que se acogen á indulto; habiéndolo verificado nue
vo en el {lia de ayer.

C aíalsiM lsu.—E l Capitán general participa que los V olun
tarios de M irabel y de Benifallet han  sorprendido la partida 
carlista  de Piñol, cogiéndole tres prisio.neros y persiguiéndoles 
en unión del som aten de R asq u ie ta , sin que haya ocurrido 
nada m ás en dicho distrito.

— La colum na de L lorach ha  alcanzado en el 
Mas de Mola ( C uevas) la partida carlista  procedente de A lcalá 
de C hisvert, dividiéndose en tres grupos, que huyen  á la per
secución que se les hace.

PRES.1D.EMCÍA DEL CO N S E JO  DE MINISTROS

D ECRETO.

E n el expedibnte y autos de com petencia su sc itada  en
tre  el G obernador de la p rovincia de A lm ería y el Juez de 
p rim era  in stanc ia  de la c a p ita l , de los cuales re su lta :

Que el A yun tam ien to  de Félix  dió en arrendam ien to  
los sobran tes de esparto  que p rodujera el m onte com unal, 
p rév ias las form alidades de subasta  y la  au torización del 
G obernador de la p ro v in c ia :

Que los a rrenda tario s  acudieron  en queja m anifestando 
ai A yuntam iento  que Luis A m at Ibañez y los herederos de 
Miguel F u en te s , vecinos todos de la villa de Félix , rozaban 
los espartos del m onte com unal en los parajes contiguos á 
las fincas que aquellos poseian én el expresado s i t io ; y el 
M un ic ip io , en v is ta  de que desde tiem po inm em orial se 
aprovechalian  los espartos del m onte por los vecinos, y de 
que no resu ltaba en los am illaram ientos n i relaciones de 
riqueza que pertenec iera  á particu lares te rreno  alguno m on
tuoso en el térm ino de la v illa , acordó en 13 de Agosto 
ú ltim o am p arar á los a rrenda tario s  contra los hechos refe
ridos , m andando que sólo se perm itiera  a rran c a r  esparto  á 
los que se h ab ian  subrogado en el derecho de los vecinos: 

Que el %% del m ism o mes Luis A m at presentó  an te el 
Juzgado de A lm ería un in te rd ic to  de recobrar con tra  los 
a rrenda tario s  del esparto  porque le im pedían a rran c ar el 
que se producía en dos fincas propias del actor, sitas en los 
parajes denom inados M archalillo del Tabaco y B arranco 
del Cubo, té rm ino  de F élix :

Que sustanciado  el in terd icto  sin aud iencia de los des
pojantes, recayó au to  restitu to rio , que fué llevado á efecto: 

Que el G obernador de la p rov incia , á excitación del 
A lcalde de F é lix , requirió  de inhibición al Juzgado , fun 
dándose en que la cuestión suscitada se referia á la in te li
gencia de un  con tra to  celebrado por la A dm in istración , y 
adem ás en que, según lo dispuesto en los artícu los 48, 44 
y 45 de la ley de m ontes y artícu los 50 y 57 de la m u n i
cipal, es taba rese rv ad a  aquella al fallo de las A utoridades 
a d m in is tra tiv a s :

Que sustanciado  el incidente de com petencia, el Juez 
sostuvo su ju risd icción  alegando que las facultades de la 
A dm inistración para  entender en la in te rp re tac ión  de los 
contra tos celebrados por la m ism a no alcanzan á las cues
tiones que con ocasión de aquellos con tra tos prom ueven 
te rceras personas, y que el in terdicto  se d irig ia  al am paro 
de la posesión de u n a  fínca pertu rb ad a  por un particu la r: 

Que el G obernador, oido el dictám en de la D iputación 
p ro v in c ia l, insistió  en su requerim iento  y resu ltó  el p re 
sente conflicto:

Visto el a rt. 67, párrafo  tercero  de la ley m unicipal v i
gente, que declara d é la  exclusiva com petencia de los A yun
tam ien tos la adm inistración  m u n ic ip a l, en la que se com 
prenden el cu idado , aprovecham iento  y conservación de 
las f in cas, bienes y derechos pertenecientes al M unicipio: 

V isto el a rt. 84 de la ley m unicipal, que prohíbe á los 
Juzgados ad m itir  in te rd ictos con tra  las providencias de 
los A yuntam ientos y Alcaldes en los asuntos de su  com 
p e te n c ia : ................................ ............

C onsiderando :   ^  .
1."" Que el in terd icto  tuvo  por objeto co n tra ria r la-pro

v idencia ad m in is tra tiv a  de fecha an terio r que am paró á 
los a rren d a tario s  del esparto  con tra  los hechos abusivos 
del ac to r :

2.° Que por referirse el expresado acuerdo al m an ten i
m iento y conservación do un aprovecham iento  com unal 
aparece dictado en el ejercicio de a tribuciones legítim as, y 
por tan to  no puede dejarse sin  efecto por m edio de in te r
dictos : . _ .

Y 3.“ Que esto no obsta para que los que se estim en 
agrav iados ejerciten an te la A dm inistración ó an te el po
der jud ic ia l en la v ia  correspondiente las acciones de que 
se crean  a s is tid o s ;

Conform ándom e coa lo consultado por el Consejo de 
E stado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la A d
m inistración.

Dado en Palacio  á dos de Jun io  de m il ochocientos se
te n ta  y dos.

AMADEO.
El P resid en te  in te rin o  del Consejo de M inistros,

=>oo00O0O00

M Í N I S T E R I O  DE FOMENTO

«DECRETO.
A tendiendo á las c ircu n stan c ias  que concurron en Don 

Jerónim o Borao, ex-D iputado á C ó rte sy  R ector de la U ni
versidad  de Zaragoza,

Vengo en nom brarle D irector general de In strucc ión  
pública.

Dado en Palacio á siete de Junio  de m il ochocientos
se ten ta  y dos..............................................................................

AMADEO.
El M inistro de Fom ento,
T í c ¿ o r  IBaiagiioa**

lim o. S r . : El A teneo científico , literario  y artístico  d¿ 
M adrid es sin d ispu ta en tre  las asociaciones lib res la que 
m ás servicios ha  prestado á la causa  de la civilización y de 
la cu ltu ra  españolas. En la tr ib u n a  de aquella corporación 
se h an  dado á  conocer casi todos los hom bres em inentes de 
nuestro  país , y en sus cá ted ras h a  aprendido n u es tra  en
tu s ias ta  ju v en tu d  cuanto  en todo género de m aterias han  
llegado á ad e lan tar el ta lento  y .la Investigación de los sa
bios españoles. Las conferencias de las diversas secciones 
en que el A teneo se divide h an  ab ierto  allí glorioso p a
lenque á todas las in teligencias : allí se h a n  discutido  li
brem ente y den tro  del criterio  cientifico las m ás im por
tan tes y trascenden tales teorías m odernas; y allí h an  b ri
llado tan to  la sab iduría  como la to lerancia de cuantos han  
tom ado p arte  en sus lum inosas discusiones.

Tan relevantes títu los á la consideración pública y al 
aprecio del Gobierno han  m ovido á S. M. á dar un  te s ti
m onio del p a rticu la r agrado y especial interés con que h a  
v isto  los progresos de esta  d istingu ida  asociación.

En su v ir tu d , deseando co n tribu ir al fomento de la 
pública ilustración , coadyuvando asi al laudable propósito, 
del Ateneo >de la ún ica m anera  que dadas las actuales c ir 
cunstanc ias le e s  p e rm itid o , sin  perjuicio de realizar otro 
dia en m ayor escala sus deseos; y teniendo en cuenta las 
v ivas gestiones p racticadas en nom bre de esta Sociedad 
por su ilustrado  P residente el insigne pub lic ista  y d is tin 
guido literato  D. A ntonio Cánovas del C as tillo , el Rey ha 
tenido á bien disponer que por esa D irección general se 
entregue al Ateneo científico , literario  y artís tico  de Ma
drid  y con destino á su Biblioteca un ejem plar de cada 
una de las obras que se hayan  adquirido  ó adqu ieran  en 
lo sucesivo con los fondos destinados al F om ento  de Im  
le tras y  de las a r te s , p révias las form alidades que esa D i
rección general estim e oportunas.

De Real órden lo com unico á V. I. para su in te lig en ck  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 20 de Mayo de 1872.

ROMERO y  ROBLEDO.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

■««=300 OOO o  a<=

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N

R em itido á inform e del Consejo de E stado el expediente 
prom ovido por V. S., en que suspendió un acuerdo de la 
Comisión provincial, relativo  á la en trega del A rchivo m u 
nicipal do Vega de Rivadeo, la Sección de G obernación y 
Fom ento de dicho alto Cuerpo h a  em itido el sigu ien te dic
tám en :

«Excmo. S r.: H abiendo acudido D. R am iro  López de 
L eiguarda, ex -S ecre lario  del A yuntam iento  de la Vega de 
R iv a d e o , á la Comisión provincial de Oviedo recla.nando 
con tra  el acuerdo de! A yuntam iento , que le obligaba á hacer 
entrega bajo form al y detenido inventario  del A rchivo y 

.dem ás docum entos que ob raran  en la Secretaría , la Comi
sión dejó sin efecto la providencia de la A utoridad m u n i
cipal, disponiendo que á lo m ás podría reclam arse del ex.- 
Secretario  L eiguarda un e.síado, no ir iv e n ta rio , de los le
gajos que ex istieran  en el A rchivo, con indicación general, 
de los asuntos sobre que versaran  en el caso de que estu 
vieran  clasificados. Y habiendo suspendido el Gobernador 
de Oviedo el acuerdo de la Comisión por considerar ¿i esta 
incom petente para resolver el asunto  de que se tra ta , se ha 
rem itido el expediente á inform e de esta Sección con Reaí 
órden de 16 del co rrien te .

Según la ley m unicipal de 2 i de O ctubre do 1868, ap li
cable al p resente caso, correspondía á los A yuntam ientos 
el nom bram iento de sus Secretarios, su reprensión, su su s
pensión y su d es titu c ió n ; es d ec ir , que por la expresada 
ley se prí'.clamaba la m ás com pleta au tonom ía del M uni
cipio en este punto.

El A yuntam iento , y sólo el A yuntam iento , podia a p re 
ciar la conducta del Secretario ; y apreciándoUn imponerle 
las correcciones g u berna tivas  que la ley señalaba, en tre  las 
cuales estaba la destitución. Y siendo esto así, es ev idente 
que’el A yuntam iento  estaba den tro  de sus facultades al 
ex ig ir que su Secretario  cum pliese con todas y cada u n a  
de las obligaciones que le im ponia el art. 105 de la referida 
ley, u n a  de las cuales era custodiar y ordenar el A rchivo 
m unicipal, donde no hubiere A rchivero, form ando in v e n 
ta rio  de todos sus papeles y docum entos y un apéndice a t 
m ism o en cada añf.>, rem itiendo copia de ellos con el V.® 
del A lcalde al Gobierno de la provincia.

Al exigir, pues, el A yuntam iento  de la V ega de R iv a 
deo á Di R am ón López de L eiguarda que forme el inven 
ta rio  que debió form ar du ran te  el tiem po en que fué Se
cre tario  de aquel, usa de un derecho que le concedía la ley 
m unicipal de 1868; derecho que le com pete exclusivam en
te, ya por las razones án tes citadas, ya tam bién  porque la 
vigente ley provincial no a trib u y e  á las D iputaciones fa
cilitad  alguna para conocer del asun to  de que se tra ta ; de 
m anera que, faltando en la Com isión de Oviedo la compe
tencia necesaria  en la m ateria , obró acertadam ente el Go
bernador de la provincia al suspender el acuerdo que ha  
dado lugar á la form ación del ad jun to  expediente, y por 
e l lo ;

L a Sección opina que procede ap robar la suspensión 
y dejar sin efecto el acuerdo  m encionado de la Comisión 
prov incial de O viedo .»

Y conform ándose S. M. con el preinserto  d ic tám en, se 
se h a  servido resolver como en el mismo se propone; y que 
d isponga V. S. que la presente resolución se inserte  en el 
B ole tín  oficial de esa provincia, según dispone el a rt. 182 
de la ley.

De Real órden lo digo á Y. S. para  su in te ligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á  V. S. m uchos años. 
M adrid 6 de Mayo de 1872.

SAGASTA,
Sr. Gobernador de la provineia de Oviedo.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL DEL TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE ALBACETE (1).

jEslados deiHoslraíivos de la división judicial, correspondientes á las cuatro provincias que comprende el territorio de la Audiencia de Albacete.

PARTIDOS DE LA PROVINCIA DE MURCIA. (N úm . 3.;

.JUZGADOS AC TU A LE S  

que comprenden.

c i r c u n s c r i p c i o n e s

MÍMERO DE AYUNTAM IENTOS DE POBLACION DE CRIMINALIDAD DE

PARTIDO S. en que se dividen. L a s  circunscripciones. Los partidos. Las circunscripciones. Los partidos. Las circunscripciones. Los partidos.

C a r t a g e n a  ................................

' P artes de T o tan a , Lorca y , 
[ Carta<^ena......................... .. • i' O ccidental de C artag en a ... . ; 50.395 96;954 150 283
[ P arte  de Cartagena y Murcia. O riental de C artagena........... i 46.559 ' 133

C lE Z A .................................................... j
1 Carcivaca y parte de M u la .. 
1 Yeste, Cieza y parte de Mula.

■ s-
Caravaca ...................................
C ieza ...........................................

1
1 6 j 23 55.379 ; 

" 59.882 :¡ 116.261 '  ̂ 173 ; 
155 '1 326

M u r c i a ..............................................
' P arte  do Lorca y T o ta n a .. .
' P artes de T o ta n a , M urcia y 
' Mida ...................... ....

L o rc a .........................................
C ated ra l.....................................
San J u a n ...................................

3
s% 11

58.550
55.933
56.114

170.897
141
128 ]
127 !1

396

42 42 382.812 382.813 1.005 1.005

P R O V m C í A  D E  M U R C I A .

Estado de las circunscripciones y  pueblos de que consta cada uno de los p a rtid o s en que se ha d iv id id o .

PARTIDO DE CARTAGENA.

aPiCUNSCKIPCIOAES

EN QUE SE n.VN SUBDIVIDIDO

OCCIDENTAL DE 
C A R T A G E N A .,.

O R I E N T A L  D E  
CARTAG ENA .. .

: ARAV A C A ,

PAUTIDO DE CÍEZA.

C a r a y a c a  y  
DE M ula , .

/ B ullas . . , . ,  
í Calas parra .

, I Carayaca . .
' ( Oeliegin . . .  
] M ora ta l la , .
[M u ía ...........
' P lie g o .___

^A ban il la  .
A b a r a n ,  .................... .............
A ibu de i te .  .................. ..
A rch ena ................................. ..
B la n c a ............... ..
Campos _
Ceiití................................

Y e c la ,  Oíeza y  p a r - /  C ie za .  ........... ..
TE DE Mula \ F o r tu n a  .........

y  u m i l l a .  .............
ÍLorq-uí.................................. ....
|Ojós  ................
I Ricote.........................................
í U l e a ............................................
I Viilanueya del Rio S e g u ra , 
\ Y e c l a ....................................... .

S.S79
3.797

u . s m
8.890

10.467
9.764

4.6o0 
S.661 
4.S33 
£.786 

,446 
,214 
,488 
,578 
615 
,466 
,131 
991 

17 
819 
848 
,228

00.379

.115.261

2 ,

1
1,

9,
5,

10
1

1.'

12

59.882
16

JUZGADOS ACTUALES

QUE COMPRENDEN.

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

POBLACION DE IlÍM E R O  DE AY U N TA M IEN TO S DE

Los Ayunta-' 
mientes.

Las circuns
cripciones. Los partidos. Las circuns

cripciones. Los partidos.

Partes de Totana, ( Ao’u ila s . . ............................................. ............. ................. 8.010 1
1

F u en te -A lam o ........................................................................ 6.861 ( 50.395 1  ̂ 8 ^  ^L o r c a  y  C a r t a - < M azarron....................................................................... .. 8.367 l
V G E N A ................................ ( Mitad del de Cartao’e n a ...................................................... 27.157' )

G arbanza l................................................ ................................ 8.001 N 96.954 1 ) 8

P a r t e s  d e  C a r t a g e -  |
San Jav ie r................................................................................ 3.213 i
San Pedro del P in a ta r .......................................................... 1.715 > 46.559 J 4 Ji. N A  Y M u r c i a  . . . .  j Torre Pacheco........................... . . » ....................................... 6.472 í 1

i Mitad del de C artagena........................................................ 27.158 ) 1
i

1
1

OBSERVACIONES.

I L a población de Cartagena 
se d iv id irá  en dos partes 
próxim am ente iguales, 
procurando que á cada 
circunscripción corres
ponda un  núm ero com
pleto de barrios.

PARTIDO DE MURCIA.

LORCA.

CATEDRAL

SAN JU A N .. . .

/ iV edo.
P a r t e  D E L o e c a  y  _

T o t a n a .
' T o tana.

A lcan ta rilla . 
A lham a........P a r t e  d e  T o t a k a  y  ^

^ to c iA ................. |L ib r i l la ............................

\ Mitad del de M urcia.

j P a r t e  d e  M u r c i a  y  
í M u d a ................................

f A lguazas.....................
i B en ie l.........................
Cotillas...................... ..
Molina................. ........

 ̂Mitad del de M urcia.

1.541
48.158
8.851

4.061 '
0 .5 7 1  

2.399 
43.902

2.014 
1.945 
2.011 
6.243 

43 901

58.550 \

00.933 170.597

56.114

3

/Careciendo la comisión de 
los datos necesarios para 
conocer exactam ente los 
barrios, lugares y aldeas 
que com prenden cada 
uno de los Juzgados de 
San Juan  y la Catedral, 
en que se halla  dividida 
la ciudad de Murcia, 
acepta como núcleo para 
las dos nuevas circuns
cripciones los que á aque- 

11 /  lia  correspondan, y pru
dencialm ente se agregan 
á cada uno los pueblos 
que se expresan en este 
estado.

jA l p lan tear esta división 
deberán rectificarse estas 
agrupaciones provisio
nales con arreglo á las 
necesidades del servicio, 
y  procurando siempre 
que á cada circunscrip
ción corresponda un nú- 

 ̂ m ero completo de barrios

(1 ) V éa n se  la s  G acetas d e  lo s  d ia s  L® a l 7 d e l actu a l.
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A U e iE lV C lA  © E  A E B A C E T E ,
PtieUos donde podrán funcionar las Salas ordinarias y extraor

dinarias de Audiencia de que tra tan  los artículos 43 y  14 de 
. la ley provisional solore organización del poder judicial.

PUEBLOS.

PROVINCIA DE ALBACETE.

A lbacete................................................ ......
Alcaráz  .............................................. ..
A lm ansa.......................... ...........................
Bonillo (E l) ........... .........................
C asas-Ibañez..............................................
H ellin.............................................
Jo rq u e ra .......................... ............ ..
Peñas de San Pedro  ........... ..
Roda (L a).................................. .................
V illarrobledo................................ ............
Y este......................................    .

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Alcázar de San J u a n ........................ ......
A lm adén............................................. ........
A lm agro  ...........................................
Almodóvar del C am po ..........................
C iudad-R eal  ......... .................................
D aim iel. ......... ...........................................
M anzanares  ............. ............
P ied rab u en a   ........................
Tom elloso ..................................................
Valdepeñas....................................... ..........
V illanueva de los In fan te s      .

PROVINCIA DE CUENCA.

B elm en te .................... ................. ..
Cañete.......................... ...............................
C uenca .................................................. ......
H uete  ............. ..
Motilla del P a la n c a r '...............................
P r ie g o . ......................................................
San C lem en te ............................... ............
T arancón  ................................... ...............
V alverde de Júcar  ..........................

PROVINCIA DE MURCIA.

A guilas.........................................................
C aravaca...........................   o.
C artagena....................................................
C ieza   • •......................... ..
L orca  ........... ......................... - . . .
Mazar r o n ....................................................
M u ía .............................................................
M urcia. .......................   .■................

Yeola.............................................................

Habitantes.

17.088
4.645
7.961
4.^33
^.440
5.834
"2.4S8
3.534
5.890
8.308
6.464

8.179
7.034

10.228
6.595

10.366
12.105
10.270
2.961
7.436

11.090
6.205

2.642
1.420
7.375
2.745
2.670
1.802
3.709
4.365
1.499

8.010
14.359
54.315

9.578
48.158

8.367
9.764

87.803
8.851

12.228

RECTIFICACION.

En e l  decreto publicado en la G a c e t a  de an teayer decla
rando inam ovibles á varios Jueces de p rim era instancia, se 
cometió la equivocación, por erro r de co p ia , de poner D. To
más R odriguez Abarrategmi en vez de D. Tom ás Dominguez 
A b arra teg u i, y D. Antonio Diaz F ernandez en lugar de D. An- 
tonino Diaz F ernandez; y en el de cesan tes, de, igual fecha, 
se puso D. Miguel Verdejo y M ontaña en vez de D. Miguel 
Verdejo y Montañana.

á D l I f í í S T R A C I O l  l O f l l C I P l L

Ayuntamiento popular de Madrid.
Con fecha 11 de Mayo últim o se publicó por esta A lcaldía 

Presidencia en los periódicos oficiales el siguiente anuncio:
«Estando acordado por la Ju n ta  m unicipal el tribu to  que 

deben satisfacer los que utilicen la via pública dando espec
táculos en la m ism a, los músicos, sacam uelas y vendedores de 
específicos, y el que corresponde pagar á los que contando con 
el asentim iento de los propietarios lijen anuncios ó im presos 
al público, excepto los o ficiales, por la parte que de dicha via 
pública ocupan los que los leen m olestando al tran seún te , se 
publican las reglas siguientes para su exacto cum plim iento:

1.‘" Los interesados por el prim er concepto , del que se ex
ceptúan los ciegos ó im posib ilitados, so licitarán  de esta A l
caldía P res id en c ia , dentro del térm ino de 15 d ia s , el perm iso 
correspondiente, expresando la clase de industria  que deseen 
e jercer; y si para  ello han  de u tilizar, an im ales , el sitio en 
que luán de colocarse, ó si han  de efectuarlo indistin tam ente 
en cualquier punto de la pob lac ión ;. debiendo pagar la cuota 
de 10 á 25 pesetas respectivam ente por un  sem estre , único 
tiempo por el que les será  concedido el perm iso , no renován
dose sino m ediante nueva concesión. f

2.'' T rascurrido  igual plazo de 15 dias, no se perm itirá  fijar 
anuncio alguno sin que lleve unido el sello correspondiente, 
que será de 12 céntim os de peseta en aquellos cuyas d im en
siones no excedan de tres piés cuadrados, satisfaciendo ,en 
justa proporción los que excedieran, para lo cual se conside
rará como unidad tipo toda fracción que exceda de ella. Estos 
sellos se expenderán en la C ontaduría del A yuntam iento.

3.''' Las tarifas para  el percibo de estos arbitrios se ha lla rán  
de m anifiesto desde el dia de hoy en dicha C ontaduría á fin 
de que puedan en terarse los interesados.»

Y hallándose ya preparados en la C ontaduría de esta v illa  
ios sellos que han  de llevar los im presos ó anuncios que se fijen 
al público, se reproduce la disposición que antecede con las 
siguientes prevenciones :

1.'" Desde el dia lo  del actual será obligatoria la  colocación 
de los sellos en los expresados im presos y anuncios, a rrancán 
dose la v íspera por la noche los ya fijados, y en lo sucesivo y 
en el acto cuantos carezcan de este requ isito ; adem ás de que
dar sujetos los que los hayan  m andado poner á las m ultas y 
penas correspondientes.

2."" Los sellos de que se tra ta  se expenderán en la Conta
duría desde el dia 14 del c o rr ien te , de once de la m añana á tres 
de la tarde, y do once á una en los dias festivos.

fi.'" Queda expresa y term inantem ente prohibido el estam 
par anuncios, letreros ú o tra  Cualquier clase de signos sobre 
las fachadas.

4.®  ̂ Desde el indicado dia 15 del actual será también obli
gatorio el arbitrio de los que utilicen la via pública con’ es

pectáculos, m úsicas, sacando m uelas ó vendiendo específicos, 
y no se perm itirá  ejercer este género de in dustria  á los que 
carezcan de la licencia correspondiente.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, con el celo que les d istin 
gue, los Inspectores, guardias y demás dependientes de este 
A yuntam iento  quedan m uy especialm ente encargados de que 
se cum pla con todo rigor las disposiciones anteriores.

Madrid 7 de Junio  de 1872.=E1 Alcalde P residente, Mar
qués de S a rd o a l.= E l Secretario, José Dicenta y  Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
Fersianclo.

D. José Ignacio R odriguez de A rias , C om andante general 
de M arina de este D epartam ento &c.

P or el presente c ito , llamo y emplazo á- Juan  G utiérrez 
González, h ijo  de Francisco  y de Manuela, n a tu ra l de Luanco, 
provincia de Oviedo, de estado soltero, de ejercicio de la m ar 
y  de edad de 23 años, para  que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde el siguiente a l de la inserción de este últim o 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado 
para  recib irle su inqu isitiva  en la causa que se le sigue por 
quebrantarniento de condena; previniéndole que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

San F ernando  29 de Mayo de 1872. =  José R odriguez de 
A ria s .= Jo sé  M aría Clavero.

ISoria.
D. Ju an  T ronillo  P alacios, F iscal m ilita r del Consejo de 

guerra  perm anente de Soria.
H abiéndose ausentado de la v illa  de Deza el paisano, vecino 

de la m ism a, Francisco  la  Fuente  E stéb an , á quien estoy su 
m ariando por alteración del órden público; y usando de la  ju 
risdicción que las leyes me conceden en el estado de g uerra  en 
que se encuentra  la provincia, por el presente p rim er edicto 
cito, llam o y  emplazo al referido la Fuente  E stéban, de estado 
casado, para  que en el térm ino  de 30 d ia s , contados desde el 
siguiente al de la  fecha, se presente ante mí á responder á los 
cargos que contra él resu ltan  en la referida su m a r ia ; y  de no 
verificarlo se seguirá la  causa en rebeldía y se sustanciará  en 
Consejo de guerra  o rd in a rio , sin  más llam arle n i em plazarle.

Soria 3 de Junio de 1872.=E1 F isca l, Juan  T ro n illo .= P p r 
su m andado, el Escribano de la causa , Faustino  Tarancon.

Juzgados de prim era instancia.
A lc a lá  íle  M e n a r c s .

Dr. D. Joaquin Bailó y Roca, Juez m unicipal de esta c iu
dad de A lcalá de Henares, é in terino  de p rim era instancia  por 
cesación del propietario.

P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza por té rm i
no de 10 dias, á contar desde la ú ltim a inserción, á M ariano 
M artinez, conocido por Pispajo, domiciliado en esta ciudad y 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de dicho té r
m ino com parezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria; bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya  lugar, pues así está acordado en providen
cia del dia de ayer en la causa que se sigue por robo á D. Ma
nuel Sinués.

Dado en A lcalá de H enares á 1.° de Junio de 1872.—Joaquin 
Bailó y  R o c a .= E l N otario áctuario, Jacinto H erm uá.

Madrid.—liaísma.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a

mos , M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era  instancia  del d istrito  de la L atina de esta capital, re 
frendada del Escribano D. Tomás Bande, su fecha 25 de Mayo 
próxim o pasado, se convoca á ju n ta  general de acreedores á la  
testam en taría  concursada de D. Domingo López para  dar cuenta 
de la  renuncia  del cargo de síndico de dicha testam en taría  
concursada hecha por D. Juan  Rom ero y Ortega y nom brar en 

, su caso otro síndico que le reem place; previniéndose que cons- 
t i tu irá a d ie rd o  el voto de la m ayoría  délos que concurran  á la  
expresada ju n ta , siem pre que dicha m ayoría  reúna el núm ero 
de votos y represente la cantidad de créditos que previene el 
artícu lo  511 de la ley de E njuiciam iento  c iv il; y se señala 
para  su celebración el dia 24 de Julio próximo, y iiora de las 
diez de su m a ñ a n a , en la sa la-audiencia  de dicho Juzgado de 
la L atina , sita  en el edificio ex-convento de las Salesas de esta 
capital.

Madrid 5 de Junio de 1872.=T om ás Bande. X —1982
MaíSricI. —I® alaci«.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente R o se ll, Juez 
de p rim era instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, 
refrendada del ac tuario , se cita y llam a á las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecim iento in 
testado de D. Domingo O rihuel y Marcos , ocurrido en esta 
corte en 3 de Diciembre del año ú ltim o , á fin de que dentro 
del térm ino de 20 dias que por este segundo anuncio se señala 
se presenten en este Juzgado y E scribanía á deducir el dere
cho de que se crean as is tid o s ; advirtiendo que se ha  presen
tado como heredero del m ism o su herm ano D. Luis O rihuel y 
Márcos.

M adrid 24 de Mayo de 1872.=D om ingo Y'azquez v Mon.
 __________ X —1981

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Ju lián  Morales y Gu
tiérrez, Juez m unicipal é in terino  de p rim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta capital, d ictada en la segunda pieza de 
autos de la testam entaría  de Doña Juana  Yebra que agita con
tra  sus herederos D. Luis Paje para  el cobro de escudos, se 
hace saber á los herederos de D. Luis Cuquerella, de ignorado 
paradero , la declaración de rebeld ía mediante á que no han 
comparecido después de dos em plazam ientos; apercibiéndoles 
que si no se presentan en el térm ino legal continuarán res
pecto de ellos los autos con los estrados del Juzgado.^

Madrid 1.° de Junio de 1872.===Reyter. X —1983
€am¡>ia3oss.

D. Juan de Luque Izqu ierdo , Juez de prim era instancia de 
este partido &c.

Por el presente edicto se anuncia  que los bienes de la per
tenencia de D. Pedro V illavicencio R eina, de este domicilio, han 
sido declarados en concurso necesario de acreedores; en cuya 
v irtud  hago el oportuno llam am iento á sus acreedores para 
que se presenten dentro de 20 dias con los títulos justificativos 
de sus créditos.

Campillos 31 de Mayo de 1872 ,= Juan  de Luque Izquier
do .= B en ito  Luna. X—1986

€ais(ro-lJi*diales.
D. Joaquin José de la Ballina, Juez de prim era instancia  de 

la villa  de G astro-U rdiales y su partido, en la provincia de 
Santander.

Hago saber que por D. Leonardo de la Helguera y Ocharan, 
de esta vecindad, se ha  presentado escrito en este Juzgado so
licitando se anuncie el extravío  que en el correo sufrió hace 
algo m ás de un mes el documento ó resguardo do depósito vo
lun tario  que tenia hecho en el Banco de B ilbao de 33 obliga
ciones y dos residuos de la Compañía del ferro -carril de T u - 
dela á Bilbao, im portantes 68.000 rs. nom inales, ó sean 17.000 
pesetas, expedido á su nombre por dicho establecim iento con 
el núm . 1.706 en 6 de Setiembre de 1867. Y en su consecuencia, 
por provi dencia de ayer he mandado publicar d icha pretensión 
para  que cualquiera que se considere con derecho á las expre
sadas obligaciones y residuos comparezca á deducirle ante este 
Juzgado dentro del térm ino de 30 d ias , á contar desde la  in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; bajo aperci
b im iento que no verificándolo dentro de dicho térm ino les pa
ra rá  perjuicio y se acordará lo conducente á lo solicitado por 
el indicado D. Leonardo de la Helguera.

Dado en G astro-U rdiales á 1.“ de Junio de 1872.==Joaquin 
José de la B a llin a .= P o r su m andado, Licenciado Manuel Mar
tinez. X—1985

T a r r a sa .

D. Pedro Gárlos Loisele, Juez de prim era instancia  del 
partido de T arrasa.

Insiguiendo lo por m í dispuesto con providencia de este dia, 
proferida en m éritos del expediente de abintestato de D. José 
Jover y Barba, na tu ra l que era  de T arrasa, y quien falleció en 
P arís , que se in struye en este Juzgado á instancia de D. José 
Iñ la  en nom bre de D. A gustin  Jover y de D. Pedro M ártir Ar- 
mengol, en ciertas cualidades, se anuncia  la m uerte sin testar 
del referido D. José Jover y B arba, y se llam a á los que se 
crean con derecho á heredarle com parezcan en este Juzgado 
dentro del térm ino de 30 dias, contaderos desde la fijación del 
últim o de los edictos. Tam bién se llam a dentro del mismo 
térm ino á toda persona que tenga noticia de, haber hecho dis
posición testam entarla  el referido D. José Jover, ó en otra 
form a dispuesto de sus bienes para  que lo ponga en conoci
m iento del Juzgado.

Dado en T arrasa  á 31 de Mayo de 1872.==Pedro Gárlos 
L o ise le .= P o r su m andado, José Sola, Escribano. X —1987

CORTES.
SENADO.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Junio de 
P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o .  S r . D. F r a n c i s c o  S a n t a  G r u z .

A bierta á las dos y media, y  leida el acta de la anterior, 
fué a.probada.

Dióse cuenta , anunciando que pasaria á la  comisión per
m anente de actas, la credencial p resentada en Secretaría  por el 
Sr. D. E stéban León y Medina, Senador electo por la provincia 
de Jaén.

Acto continuo el Sr. Rodriguez Leal ocupó la tr ib u n a  y 
leyó un dictám en de la comisión de actas referente á la adm i
sión de los Sres. D. Guillerm o Nicolau y D. Francisco  Domin
guez San ta  M aría, el cual quedó sobre la m esa, anunciando el 
Sr. P residente c|ue se señalaria  dia para  su discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre la  proposición del 
Sr. Montejo.

El Sr. P re s ic S e B iíe : E l Sr. Marqués del Duero tiene la 
palabra para  una alusión personal.

E l Sr. Marqués del 3> siero : Sres Senadores, el Sr. General 
Córdova manifestó que yo daba im portancia á los servicios del 

^Brigadier Pons, y que por esta razón le hab ia  confiado el mando 
de 14 batallones cuando m e encargué del ejército de Cataluña, 
lo que me coloca en la necesidad de rectificar este inform e 
equivocado que han dado á S. S. Guando yo llegué á C ataluña 
me encontré que el B rigadier Pons m andaba una colum na de 
dos batallones; y siguiendo mi principio de no m irar la opinión 
política de los que estaban á m is órdenes, le dejé el m ando de 
esa columna, no siendo nunca m i ánim o poner á sus órdenes 14 
batallones, cuando pedia disponer de Generales como Lersundi, 
Nouvilas, Hore y otros. Lo único que hice fué reforzar la co
lum na de Pons con un batallón, del mismo modo que las de
más. Yo no podia dar un mando tan im portante á un Jefe cu
yas condiciones especiales no conocia, y cuando no queria que 
se diese á la guerra  el carácter que no hab ia  tenido nunca 
donde yo m andaba, pues jam ás he querido que se derram e m ás 
sangro que la del campo de batalla.

H echa esta pequeña rectificación, nada m ás tengo que decir.
E l Sr. Marqués de, No esperaba tener que

contestar á la rectificación que acaba de hacer el Sr. Marqués 
del Duero. Si hub iera  creido que esa cuestión no estaba com
pletam ente term inada, hub iera  exam inado los antecedentes que 
obran en mi poder, y hub iera  podido tal vez tener el gusto de 
poder afirm ar lo mismo que S. 8 . acaba de decir ; pero cómo 
me faltan esos datos, no insisto más sobre ese punto, si bien es 
bueno que conste que el B rigadier Pons m andaba una  colum na 
bajo las órdenes del Sr. Marqués del Duero, que fué reforzada 
con un batallónnnás. Esto acredita que ese B rigadier reun ia  
condiciones bastantes, y que bien pedia yo después, en circuns
tancias ex traordinarias, encargarle del Gobierno m ilita r de Ma
drid en una noche de conflicto en que no podia disponer de 
otros Jefes.

Ha hablado el Sr. Marqués del Duero de otros dignos Jefes 
de que podia disponer y (]uc estuvieron tam bién á mis órde
nes; y yo debo advertir que no acepté los servicios del B riga
dier Pons porque careciera de Jefes y G enerales que pudieran 
llevar á cabo con éxito las operaciones m ilita res , sino porcjue- 
ese Jefe tenia gran  influencia en la m ontaña y representaba el 
partido carlista  opuesto á la guerra, y lo que yo queria conse
guir con esto era  excitar la división de ios carlistas que esta
ban con las arm as en la mano.

. Y lun eficaz fué en este punto la cooperación del Sr. Pons, 
que (mando el Sr. Marqués del Duero pasó á E sparraguera con 
una corta fuerza se le presentó el Brigadier Pons con el Jefe 
P o z a s , que m andaba un batallón de 400 facciosos, que á la 
m añana siguiente se entregaron. Y poco después, cuando el 
Sr. M arqués del Duero puso al frente de la provincia de T ar
ragona al benem érito  G eneral E n n a , este hizo un tratado con 
las facciones de esa p ro v in c ia , en v irtud  del cual so presenta
ron 700 rebeldes. Y no hay  que desconocerlo, señores; cuando 
una  facción cualquiera experim enta el golpe de una deserción 
de Jefes im portantes, está m oralm euto 'm uerta.

E l Sr. Marqués del B ía ie ro : Dice el Sr. Córdoya, como 
poniendo en duda lo que yo he indicado, que no hab la  exam i
nado los antecedentes que tiene sobre ese punto ; pero yo creo 
que ningún Sr. Senador tendrá la  más m ínim a duda do lo que 
he tenido el honor de afirmar. E l Brigadier Pons recibió en 
su colum na el m ism o refuerzo que los dem ás Jefes , quedando
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las colum nas com puestas de tres ba ta llones, la m ism a fuerza 
niie llevaba la del General en Jefe que dirigia las operaciones.

En la presentación de Pozas á mi paso para Barcelona no 
iuTO n inguna parte el B rigadier Pons. AI llegar á L érida me 
encontré con bOO qu in to s, y m arché con ellos y un gran  con- 
Toy. Guando llegué cá M artorell me avisaron que el cabecilla 
Pozas estaba en las avanzadas y queria verm e. Se presentó 
en eiécto, dieiéndome que tenia 600 hom bres y me los presen
tarla  al dia siguiente. En eiécto lo hizo así.

Por lo dem ás, yo formé las colum nas de tres batallones 
porque dias ántes hablan  sido batidas dos y prisionero el bravo 
Bri-^’adier Manzano con la m ayor parte  de su fuerza. E sta era 
la situación de C ataluña cuando yo me encargué del mando.

El Sr. M arqués de lffen€ flÉ $ j;o rría : Bebo m anifestar que 
el B rigadier Pons hab la  llegado á reun irse  al Sr. Marqués del 
Duero con la colum na de su m an d o , y esto lo recuerdo bien 
porque conservo docum entos oiiciales relativos á este asunto. 
No estaba, pues, solo S. S. con los bOO quintos.

Respecto á la form ación de colum nas de tres batallones, 
fuerza que llevaba tam bién la que iba á las órdenes de S. S., 
nada tengo que decir, sino que yo tam bién salí á d irig ir las 
operaciones m ilitares con una colum na compuesta del batallón 
de Arapiles, fuerte de 600 ó 700 hombres, 100 mozos de es
cuadra y bO caballos, y estoy seguro (juo S. S. hubiera  m ar
chado tam bién con esa fuerza. , , . •

Pero h a  añadido S. S. que habia reforzado las colum 
nas porque antes habían  sido batidas dos y hecho^ prisionero 
fd b r a v o . B rigadier Manzano, y á esto debo decir que este 
Jefe m andaba cuando ocmrrió ese acontecim iento el regi
m iento de la Union compuesto de dos batallones, 100 mozos 
de escuadra, 100 movilizados y una fuerte sección de ca
ballería. Y fué derrotado porque, llevado de su arrojo, se ade- 
iantó sólo con las dos compañías de cazadores, que fueron sor
prendidas en un Ijosque, y allí fué herido y prisionero, d is- 
oersándose la demás fuerza porque se encontró sin dirección, 
be otro modo aquella fuerza hubiese sido m ás que suficiente 
para batir á la facción.

El Sr. Marqués de € S a ia íll-e l-Jfe la ji: Sres. Senadores, en 
este momento comprendo m uy bien lo que vulgarm ente se dice 
de que el orador se form a con la p ráctica, ó es llevado por el 
entusiasmo. Y yo declaro que m i práctica es escasa, y por otra 
parte no tengo pasión p o lí tic a : sin embargo, confío en la tole
rancia de los Sres. Senadores, y me dejo llevar de mi buena 
voluntad en favor de una  causa g en ero sa , que tiene dentro de 
si m uchos y brillan tes conceptos para  la defensa.

Empezaríí por responder al respetable Sr. España, y  me 
haré cargo después de algunas de las ideas que emitió mi an - 
liguo amigo el Sr. General Górdova.

Empezó el Sr. España defendiendo la coalición de los car
gos que se le habian  hecho desde estos bancos, y al propio 
üempo descargó sobre el calificativo genérico de conservador 
tales golpes, que me pareció que S. S., queriendo generalizar, 
desvirtuaba el concepto de sus propias ideas. Dijo S. S. que su 
partido apoyaba á la m ayoría  en el mero hecho de no alejarse 
■de esos bancos; y yo debo decir á S. S. que si el partido rad i
cal se separara  de ellos, ha ria  un desahucio completo del sis
tema parlam entario ; pues si cualquiera de las dos fracciones 
que pertenecen á la oposición constitucional parlam entaria  se 
re tra jera , daria paso ó á la revolución ó al absolutism o, y creo 
que está en su propia defensa el no dejar paso á la revolución 
■porque seria el tránsito  para el tercer partido que se reúna con 
la  coalición, y en no dejarlo tatnpoco al absolutism o , porque 
seria el tránsito  para  el cuarto partido, que es el carlista.

bérc ito  del Norte.
E l Sr. General Serrano, después de verificado el convenio, 

indulto ó como quiera llam ársele, se presenta en esta Gámara, 
T sin  dejarle reposar un momento se le acusa.

Yo no apruebo que el Sr. General Serrano haya  venido á  
idecir : me presento aquí para  que se me juzgue, porque tiene 
rsu T ribunal como General en Jefe, y el Gobierno es el que lo 
debe llevar á ese T ribuna l, caso de que alguno de sus actos se 
considere de dudosa justicia. De la m anera que se ha presen
tado aquí el Sr. General Serrano, y del modo con que se le ha 
acusado, no puede producirse resultado alguno conveniente. 
De esa m anera no habrá G eneral que tenga el valor m oral su- 
Ic ien te  para encargarse del mando de un ejército. Los cuerpos 
políticos , en épocas de convulsiones como la que atravesam os, 
íio son Jueces competentes para  poder residenciar la conducta 
de los hom bres ha,sta el punto de citar á una personalidad ó á 
irm Gobierno para  que se presente á la barra.

Y preciso es tener en cuenta el hecho m ilitar que h a  traido 
como eonsecueneia el indulto dado por el Sr. Duque de la Torre 
on las provincias del Norte. Gon un Tesoro arruinado, con un 
rcjército escaso, con la discordia política y social en las ciuda
des, se despierta la guerra  civil en las provincias del N orte con 
ana fuerza tal, que todos los partidos y todos los intereses se 
coiiiniicven, y en estas circunstancias se elige al Sr. Duque de 
iíx Torre ])divá <]uo vaya á term inar la guerra. Se pono al frente 
eicl ejército, veiico en Oro quieta, y perdona en Amor ev i ota.

Pero  rd Sr. General Górdova: ¿se ha acabado con eso
Hü guerra civil? No: las guerras civiles no se acaban con la c a - 
fjitiilaeion fio un dia; pero considerándola como la consideran 
os clásicos, <‘01110 el m ónstruo de Ja discordia, puede decirse 

que e>f m ónstrno se be descoyuntculo. De abi la esperanza de 
que term ine; de ahí que no olrezca el tem or que antes; do ahí. 
el reposo de las faiTiilias y el restaliiecim iento del crédito para 
io ñitui‘0.

E l Sr. Ifeneral Górdova, á fin de desv irtuar el hecho, y 
bfatando de dem ostrar su inconveniencia, decía: ¿cómo se en
riende que el General en Jefe no consultara con el Gobierno 
para resolver las cuestiones árdiias, cuando os de nuestros dias 
ío que ha tenido lugar en los ejércitos alem anes, en que nada 
ne ha hecho sin consultar con el Em perador, con el General 
Moltke y con el Ministro Bism ark? En esto me parece que S. S. 
no ha andado m uy exacto, porque en esos ejércitos el E m pe
rador era el General en Jefe, su M inistro Consejero B ism ark, 
;y el Jefe del Estado Mayor Moltke, y todos se hallaban en el 
campo de batalla, cosa que aquí no tenia lugar. Y tratándose 
de los sucesos que ocurren en la guerra, que tienen su oportu
nidad en momentos determinados, e! Gobierno no podia con
sen tir  que el General en Jefe tuviera que ( in su lta r  para cada 
caso de im portancia que pudiese ocurrir. Hé aquí la razón por 
qué se le autorizó suficientemente, según indicó el Sr. General 
Z aval a.

E l Sr. Górdova, para  qu itar la im portancia al General en 
lefe, separó el hecho de O roquieta de la fuga del Pretendiente, 
y am bas cosas del convenio de A m orevieta, atribuyendo de 
^ste modo el triunfo  de la cam paña á una sola parte del ejér
cito, sin tener en eiienta que un ejército es responsable in  'so- 
iidum  de sus derro tas y  de sus victorias, y que en todas las 
Ordenanzas del m undo se sienta el principio de que el supe
rior no podrá excusarse con la falta del inferior, pues el Jefe 
e>s el que asume toda la responsabilidad en la unidad de m an
do. ¿Y qué equidad hay para  que el que asume la responsabi
lidad no asum a el pro^mcho de la gloria? Dad la gloria de la

batalla  de Bailén á Reding y al ejército organizado que lleva
ba, y se la quitáis al pueblo español y al Duque de Bailén; 
dadla á B lucher enW aterlóo , y se la quitáis á todo el ejército 
inglés y á W ellington.

Dijo S. S. tam bién que al Gobierno anterior debia llevársele 
á aquella barra, porque no era Gobierno, pues según S. S. po
dia decirse que no habia Gobierno en aquella ocasión; y sin 
duda se olvidaba que los Gobiernos, ante la carencia de leyes 
preventivas, parecen una negación, hasta  que vienen los hevhos 
y obran á consecuencia de ellos. Además, S. S. no se acordó 
de que era Senador y que podría llegar el caso de invalidarse 
para ejercer justic ia , pues desde el lugar de los Jueces no pue
den lanzarse esas acusaciones. .

Nos dccia el Sr. E spaña que no ha habido guerra  civil, 
porque no ha habido fórm ula para  la declaración de ella; corno 
si las fórm ulas fueran la esencia de las cosas. La guerra  civil 
es aquella en que una parte de los pueblos se levantan en a r 
mas con una bandera opuesta á la que im pera en el país ; y 
aquí hemos visto que se han organizado en batallones, en d i
visiones, y que se ha puesto á su cabeza el que llam aban Rey. 
Si eso no se llam a guerra  civil, no sé á qué so podrá dar ese 
nombre. Pues b ie n : á esta guerra  civil, que nacia dem asiado 
robusta, ha respondido uno de esos hom bres que tienen el va
lor do la responsabilidad, que es escaso por cierto, y ha  esta
blecido un pacto con el que ha  quitado toda su im portancia á 
ese grave acontecim iento.

Si con él.se term ina la guerra, la opinión pública, siempre 
agradecida , lo estim ará en su conciencia ; y si no term ina, 
siempre quedará el hecriio ante la ju s tic ia  de la h is to ria , ante 
el sentim iento patriótico, que agradecerá haya procurado que 
no se cam ine á maymres males. Hé aquí por qué he firmado 
la proposición de confianza, y por qué no dudo que los seño
res Senadores se dignarán  darle la  sanción que merece.

E l Sr. Marqués de W e z iíf i iíso rr ia : No ex trañará  el Sena
do que use de la palabra tan  frecuen tem ente , porque m i dis
curso ha  producido ta l efecto en la mayoría, que todos sus ora
dores se ocupan de él, y así lo ha  hecho el Sr. Ros de Glano, 
que yo creí que iba á contestar sólo al Sr. España; pero no ha 
sido así, pues se ha ocupado m uy especialm ente de lo que yo 
tuve el honor de m anifestar.

Ha dicho el Sr. G eneral Ros de Glano que he querido qui
ta r  im portancia al G eneral en Jefe descomponiendo la cam paña 
y atribuyendo á  la acción de Oroquieta el resultado que se ha 
obtenido. Yo, señores, no me he ocupado para  mida de la cues
tión m ilitar, y sí sólo de la  política; pero S. S. ha  traido  a r
gum entos de una naturaleza tal, que cási estoy en el deber de 
protestar. Si yo hubiese tratado el asunto bajo el punto do 
v is ta  m ilitar, me hubiese ocupado de la acción deM añaria ; y 
no lo he hecho a s í, dejando al General en Jefe con todo su 
derecho y con toda la gloria que se le pueda a tribu ir; y he 
obrado así por un sentim iento de patriotism o.

P a ra  esforzar el Sr. Ros de Glano su argum ento de que yo 
venia á  dejar en descubierto al digno G eneral que preside/el 
G abinete, nos hablaba de la  batalla  de Bailén y de W aterlóo. 
¿Quién h a  quitado la g loria al Duque de Bailén? N ád ie ; pero 
cuando se habla de aquella b a ta lla , no se puede desconocer la 
parte decisiva é im portante que tuvo en ella el General R e -  
d ing; y respecto á la de W aterlóo, ¿quién duda que la decidió 
el General B lucher? Y respecto á los franceses, ¿qu ién  puede 
exim ir de la responsabilidad y del anatem a que la opinión pú
blica lanzó sobre el General francés que no habia acudido al 
punto donde se oia el estam pido del cañón ? Porque á la opi
nión pública no es posible su je tarla  á la  G rdenanza , á que 
tampoco puede sujetarse la nuéstra  ; y no sé cómo puede ocur- 
rírsele al Sr. Ros de Glano que yo no puedo hacer cargos al 
G eneral en Jefe, cuando por la Constitución tenemos el dere
cho de censura. Por lo dem ás, yo no he im aginado siqu iera  
que el Sr. Duque de la Torre pudiera ven ir á la barra  á ser 
juzgado por sus operaciones m ilitares.

Dice S. S. que podria yo quedar inhabilitado como Juez , y 
esto no lo comprendo yo así. Si yo no pudiera serlo por haber 
censurado determ inados actos, tam bién S. S. podria quedar in 
habilitado por haberlos defendido.

Yo no sé cómo puede S. S. negar que los Gobiernos deben 
de tener una parte activa en todo lo que es político y que puede 
tener una gran  trascendencia, pues no se concibe que los des
tinos de mi país se confien á la resolución de un hom bre solo, 
por grande que sea su in te ligenc ia ; así es que la paz y la guer
ra  no se dejan á la completa voluntad de los Generales. Dicho 
esto, voy á concluir m anifestando que si no he tra tado  de las 
cuestiones m ilitares ni de las operaciones practicadas en el Mi
nisterio  de la G uerra, no ha  sido porque me falten razones para 
hacer alguna cen su ra , sino por sobra de paitriotism o; si bien 
me reservo tra ta r  esto en el caso de que no concluya la guerra  
pronto, exponiendo aquí m is ideas con objeto de ver el modo 
de que term ine para  siem pre el continuo estado de am enaza 
del bando carlista.

E l Sr. Marqués de Se ha quejado el
Sr. G eneral Górdova de que yo me haya ocupado del discurso 
de S. S., pues á su modo de ver sólo debia haber coiitestado 
al Sr. E spaña; y yo creo que debia lisonjear esto al Sr. Oórdo- 
va, porque prueba su im portancia política y parlam entaria .

E l Sr. España no tra ta  la cuestión en el terreno en que yo la 
he colocado, y que es en el que la consideró en gran  parte el 
Sr. Górdova; y hé aquí por qué me he concretado á contestar 
al Sr. E spaña en lo que era de mi competencia, dejando lo 
dem ás á otros que sean más aptos que yo en el terreno del de
recho constitucional, dirigiéndome en lo dem ás al Sr. General 
Górdova. Lía dicho S. S. que yo le culpé porque hab ia  tratado 
la  cuestión política, y precisam ente no le he negado este dere
cho á S. S. Lo que yo negué es que pudiera trae r al Sr. Gene
ral en Jefe á  ju icio  de residencia, y lo que com batí es que ] ) U -  
diera llevarse á la barra  á un Gobierno acusándolo desde este 
sitio.

Tampoco dije cjue S. S. hubiera querido llevar á la b a rra  al 
Sr. Duque de la Torre, pues m anifesté que al que queria lle
var era al Gobierno anterior.

Por últim o, señores, la justicia que la h is to ria  hace en sus 
debidos lugares á los Generales Reding y B lucher se la hará  
tam bién al G eneral Morlones, y esa es la que yo deseo se le 
haga. He dicho. ^

El Sr. feCspaaía: E l Sr. Ros de Glano en su elocuente d is
curso no ha  tenido necesidad de ocuparse largam ente del mió, 
y mi insignificancia justifica la brevedad con que S. S. me ha 
contestado; pero en esaparte, sin duda por falta de explicación 
mia, ha cometido algunas equivocaciones que voy á rectificar. 
Me ha atribu ido  el haber defendido á  la coalic ión , y precisa
m ente declaré que no la habia aprobado en mi conciencia: lo 
único que hice, contestando á algunas palabras del Sr. Gama- 
cho sobre este punto, fué m anifestar la sorpresa que me cau
saba la im portancia  que se habia dado á esa coalición ; y ya 
dije ayer que no hab ia  de donde tira r  la  piedra, por aquello de 
que el que ha  de reprender ha de ser irreprensible.

G tra rectificación más grave tengo que hacer á mi amigo 
el Sr. Ros de Glano, y se refiere á un punto sobre el que llamo 
la atención del Senado, pues del ju icio  que de él se forme de
pende necesariam ente el voto que estarnos llam ados á dar y 
qi>c yo no deseo se dé por las consecuencias que puede traer,

porque no se puede dar m ás que sbbre uja concepto, y este es 
el do la guerra  civil. Aquí la cuestión es si se h a d e  aplicar la 
Constitución y la ley de órden público al caso actual. So pre
tende salvar al Gobierno calificando de guerra  civil la rebe
lión de N avarra; y, señores, ni ha habido esa guerra  civil, ni 
quiera Dios que se declare aquí que la ha habido votando esa 
proposición.

Yo deseo que se piense en las consecuencias que puede 
traer el declarar que toda rebelión con bandas arm adas más 
ó ménos num erosas, y con Jefes m ás ó ménos (mnocidos, es 
una  guerra  civil, porque esto es Jo que se vendrá á hacer si 
se da esa calificación á la rebelión do que ahora nos ocupamos. 
P a ra  lio considerarla como guerra  civil no me apoyaba yo en 
que faltase esa fórm ula de la declaración, sino en principios 
mucho m ás elevados, si bien reclam ando la fórm ula no haria 
más que pedir el exacto cum plim iento délo s artícu los adicio
nales de la ley de órden público. Y no crea S. S. que las fór
m ulas no significan n ad a , pues por el contrario  son indispen
sables, y de todo tiempo es que ellas sean las proioctoras de 
todos los d erechos; y la ley m ism a á que ántes nio he referi
do ú s a la  frase do «guerra civil,, form alm ente declarada.« Y 
no digo m ás sobre esto.

E l Sr. Marqués de ^síaíí-e3-sSe3sía: Debo decir al Sr. E s
paña que le he contestado en todo lo í[ue creia que era de 
m i competencia; y si no lo he hecho en lo demás, ha sido por
que he ereidcj de mi deber dejarlo á otras personas que pudie
ran  tra ta r  mejor las m aterias de que S. S. se ha ocupado.

El Sr. M inistro de ttrátcá&a y  «ííiia^ticáiii: Sres. Senadores, 
las ú ltim as palabras que h a  pronunciado el Sr. E spaña me 
han  decidido á an tic ipar m i intervención en este debate. La 
cuestiónu[ue se discute es em inentem ente com pleja; tiene su 
parte m ilitar, y  á esta se ha  consagrado gran  parte de la 
sesión; pero tiene su parte política, y sobre todo su interés 
constitucional, que conviene, no sólo que no se oscurezca, sino 
que se restablezca constantem ente en el curso del debate, por
que apenas es posible in iciar una cuestión en que no debamos 
tener en cuenta que aquí representam os un gran  movimiento 
de la m áquina del Gobierno representativo. A llí hay  una opo
sición que m añana puede venir á ocupar este banco, y aquí 
estam os nosotros apoyados por una m ayoría  que tiene creen
cias y principios propios, y  con arreglo á ellos lija su criterio 
en las cuestiones concretas.

A hora bieu, señores: ¿qué criterio  es el de esa m inoría, que 
está hace cuatro dias discutiendo, que han hablado cuatro se
ñores Senadores y tienen cuatro criterios? De estos bancos, 
donde se dice que no hay  unidad p o lí tic a , se han levantado 
distintos oradores y todos han  dicho lo mismo. Conviene, pues, 
no olvidar este gran  in terés práctico del d e b a te , porque puede 
ir determ inando las posiciones de los partidos constitucionales.

R ecordarán los Sres. Senadores que el Sr. Seoane tra tó  de 
resolver la cuestión que nos ocupa con el criterio  íntegro de 
la Constitución del E s ta d o , y  nos decia que si un General te
n ia  necesidad de derribar un edificio , buscar un punto donde 
colocar sus baterías ú  ocupar una posición, la ley fundam en
tal previa estos casos puesto que au torizaba la expropiación 
por causa de u tilidad pública.

¿Qué seria de la in tegridad nacional, de la pa tria  y del ho- 
iior de nuéstra  bandera si nuestros ejércitos tuviesen que ir 
acom pañados de una m ultitud  de empleados adm inistrativos 
que form asen los expedientes de expropiación ántes de mo
verse ellos delante de sus enemigos? (E lS r . Seoane'píde la jni- 
iabra para rectificar.)

Después de esta teoría  viene la que yo podria llam ar teoría 
de la ley de órden público, sostenida por los Sres. E raso y Es
paña, si bien cada uno la aprecia á su m anera.

E l Sr. E raso  se encastillaba en el art. 69 de la Constitu
ción; y apoyándose en su texto, decia que las atribuciones del 
General en Jefe han  tenido que sujetarse á la. Constitución y 
las leyes, que en este caso es la de órden público. Pero S. S. 
se olvidaba que el artículo  constitucional que nos ha de servir 
para  apreciar el acto de A m orevieta no es el 69, sino el que le 
sigue, con arreglo al cual el R ey dispone de las fuerzas de mar 
y tie rra , declara la guerra  y hace y ratifica la paz, dando des
pués cuenta docum entada á las Córtes.

De m anera que la Constitución reconoce dos estados : uno 
que yo llam aré estado de derecho, rigiéndose dentro de la Cons
titución, y en el cual, con arreglo á e lla , corresponde al Rey 
velar por el órden público; y otro en que, levantado un poder 
rebelde frente al poder legítim am ente co n stitu id o , cesa el or
ganism o constitucional y en tra  el período de guerra, declarada 
legalm ente ó no declarada.

Dentro, p u e s , de la ley fundam orjtal son dos cosas distintas 
el m antenim iento del órden público y el com batir y vencer á 
los enemigos. Voy á dem ostrar ahora que coid'orme á la ley de 
órden publi(‘o no puede considerarse como una rebelión la que 
en este mom ento agoniza en las provincias del Norte.

Decia el Sr. E spaña que-el Gobierno hab ia  incurrido  en una 
ñagrante violación constitucional, porque la ley de órden pú
blico no puede aplicarse sin trae r préviam ente á las Córtes y 
obtener^de ellas la ley de suspensión de g aran tías , y no lia 
traido sem ejante ley á pesar de estar abierto el Parlam ento.

Aquí hay  una verdad á m edias: lo que no puede hacerse, 
y el Gobierno no ha  hecho, es suspender las garan tías consti
tucionales en n inguna parte de E spaña sin que los Cuerpos Oo- 
legisladores voten una ley que para  eso le autorice. Pero el ar
tículo  13 y sus concordantes de la ley  de órden público de
m uestran  (ofidentemente que el Gobierno sin esa ley prévia 
puede declarar el estado do guerra  en las provincias desde el 
mom ento mism o en que aparezca la rebelión.

Y ad em ás, de lo dispuesto en estos artículos hay  una gran 
autoridad que explique la conducta del Gobierno en este caso. 
E l Gabinete que presid ia el G eneral P rim , que no será sospe
choso al Sr. E spaña y sus amigos, queriendo proceder en esta 
clase de asuntos con el tino y circunspección propias de los 
Gobiernos, consultó al Consejo de Estado; y este, inspirándose 
en las buenas d o c tr in a s , informó al M inisterio que en seme
jan tes casos no se necesitaba la ley prévia para  aplicar la ley 
de órden públi(*o y el estado de guerra, si bien haciendo la sal
vedad de que debian quedar á salvo las garan tías constitu
cionales.

E n tro  ahora en la dem ostración de que n i con arreglo á la 
ley de órden público, ni con arreglo al Código p e n a l, merece 
el nom bre de rebelión lo acontecido en las P rovincias Vascon
gadas y N avarra.  ̂ •

Ya he dicho ántes que es imposible calificar de rebelión 
acto alguno sin adm itir que funcione con toda regularidad la 
m áquina del Estado; - y ahora añadiré que todos los textos le
gales , lo mismo los de nuestro  país que los del extranjero, no 
hab lan  m ás que del acto de aparecer la rebelión, sin emplear 
otras palabras que las de alzamiento, rebeldes. Todos esos tex
tos hab lan  del Alcalde, del pueblo, del Gobernador c iv i l , del 
Capitán general; de tóelos los medios sociales, en fin , que es
tán  dispuestos para  caer sobre la rebelión en el mom ento de 
aparecer y ahogamla. ^

Léans'e si no los artículos -IT y 15 de la ley de orden pubh" 
eo, y sobre todo el y 2^.  ̂ i i r

Pero si querem os form arnos una idea m ás exacta ael dftiiy 
to de rebelión, acudam os al Código penal.
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«Son reos de rebelión, dice el art. S43, los que se alzaren  
públicam ente y en ab ierta  hostilidad contra el Gobierno para 
cualquiera de los objetos siguientes:» &c.

De modo que tenem os que no son reos de rebelión m ás que 
los que se alzan: luego la propia y  genuina idea de lo que cons
titu y e  este delito es el mom ento de levantarse contra el orden 
público, el alzam iento de una  vo luntad  colectiva contra el Go
bierno, que representa la  voluntad  del país.

Si lo que acontece en las provincias del N orte fuera una  
rebelión, habria  habido que cum plir con los rebeldes las p res
cripciones del art. ^57 del Código penal: ¿y por ven tu ra  p re
tendereis que al desplegar nuestras guerrillas el G eneral en 
Jefe les hubiera  hecho la p rim era  intim ación, y  después la  se
gunda desplegando la bandera nacional, y que se les excitara  
á ponerse bajo el am paro de las leyes, y m ientras tanto  los re 
beldes cogieran las posiciones y arro lla ran  y diezm aran nues
tra s  tropas? ¿Es esto lo que quisiera S. S. , que se hub iera  h e
cho? Pues desde el m om ento en que digáis que aquello es se
dición ó rebelión, nos teneis que au to rizar para  que in frin ja 
mos las leyes, ó la p a tria  está perdida.

E s claro; es la idea sencilla que yo he m anifestado ántes: 
se tra ta  de rebeldes que aparecen en un  m om ento dado y de 
A utoridades enfrente de ellos trayéndolos al estado de paz; y 
si no puede por medio de esas generosas precauciones traerlos 
al estado de paz, aniquilándolos con los medios que tiene allí 
p a ra  ahogar la insurrección.

La Constitución es el Código de la paz, como todas las le
yes que desenvuelven esa Constitución no pueden ser o tra cosa 
que la organización del estado del derecho. E sas leyes deter
m inan  en todos los países la  fuerza del derecho. Pero cuando 
contra esas leyes se levantan  voluntades rebeldes, entónces no 
m e busquéis apagar eso que yo llam aba la fuerza del derecho, 
sino que entónces comienza el derecho de ,1a fuerza, y entónces 
no hay  Constitución ni o tra ley que la O rdenanza del ejército 
y  los principios salvadores de la sociedad que determ ina e l de
recho de gentes.

Esto es rudim entario ; esto, si no estuviera  escrito, protes- 
ta r ia  de ello la opinión pública, la  salud de la pa tria  y  el in 
terés de todos.

Pero es el caso que esto está escrito-en España. La C onsti
tución establece el principio de que el derecho de hacer la 
guerra  y la paz corresponde al Rey, sin sujeción á la Constitu
ción n i á las leyes (es decir, á las leyes pátrias), sin otro re 
quisito que el de dar cuenta oportunam ente á las Córtes. Por 
ta n to  la guerra  civil, como la guerra  ex tran je ra , están fuera 
de la Constitución y de las leyes.

E l Sr. Eraso, in terpretando la ley de órden público, nos decia: 
«la guerra  no ha  sido form alm ente declarada.» Y se levanta  des
pués el Sr. España, é im pugna al Gobierno fundándose en con
sideraciones de patriotism o, y aun en documentos que S. S. de
cía podian traer graves conflictos, que nosotros no sabemos 
cuáles sean, y  que el Gobierno no los tem e, porque está aquí 
para  aniquilarlos si se presentan.

¿Qué discutimos? ¿Im pugnáis que estamos en guerra? ¿Im
pugnáis que no es guerra  civil porque no ha sido form al
m ente declarada, ó es en otro concepto? P o rque cada vez se a r
guye de distinto modo.

El Sr. General Ros de Glano y los dem ás señores que han  
tomado parte en este debate han  dem ostrado que es guerra  ci
vil. Y yo á m i vez he dem ostrado que no es rebelión ni sedi
ción, sino que tam bién es guerra  civil.

¿Qué se entiende por guerra  civil form alm ente declarada? 
¿Conoce alguien n inguna guerra  que haya  sido docum ental
mente declarada? ¿Dónde se ha lla  el Estado que, atribuyéndose 
la idea de derecho, de potestad y órden público, conceda á su 
contrario en guerra  el derecho de beligerante cuando ese con
trario  es un súbdito del m ism o país? ¿Se ha  declarado la guerra  
civil en los Estados-Unidos? ¿Sostendrán S. SS. que aquello 
ha  sido una rebelión capaz de su jetarla  un Juez de prim era 
instancia, un  Gobernador ó un Capitán general de provincia? 
La guerra  de los siete años, sobre todo h asta  que se firmó el 
tratado entre el G eneral Va,ldés y Z um alacárregui, ¿estaba di
recta ni indirectam ente reconocida como tal guerra  civil? Y 
sin embargo, señores, era una guerra  form alm ente declarada; 
porque las guerras no se declaran solam ente por fórm ulas, sino 
que se declaran perfectam ente, como se declara la voluntad 
hum ana, por medio de actos. E sa es la teoría  general de de
recho, y lo que todo el m undo sabe y cree.

Pues qué, ¿vais aquí á entretener á los Cuerpos deliberan
tes con un juego de palabras? La nocion. de la guerra  es una  
n'ocion tan  clara  como lo es la del delito de rebelión y sedi
ción. Consiste en levantarse enfrente de un  Estado otro Estado 
con pretensiones de organización completa. Desde el m om ento 
en que veáis levantarse enfrente de un  Gobierno y un Estado 
otro Estado con sus Generales ó pretendidos Generales, su o r
ganización, sus órdenes, que reconocen una  autoridad superior; 
y  sobre todo, si al frente de eso encontram os una  persona ó 
u n a  entidad que tiene una h is to ria  célebre y negra en este 
país, ¿cómo no habéis de reconocer y  sentir, como sentim os 
nosotros, que no es rebelión casual la que hoy ya se ha lla  ano
nadada y á las puertas de la m u e r te , gracias al ilustre  Duque 
de la Torre?

Decia que se hab ian  presentado desdé los bancos de enfren
te  d is tin to s criterios para  juzgar el acto de A m orevieta.

E n  ab ierta  contradicción con el criterio  de los Sres. E spa
ñ a  y  E raso  está la m anera que el Sr. M arqués de M endigorría 
tiene de juzgar los actos que precedieron y  subsiguieron á ese 
convenio.

No niega S. S. que un General en Jefe tenga que encerrarse 
en los principios tionstitucionáles m ás estrictos; pero en cam 
bio no adm ite que su acción se encuentre lim itada por las 
trabas de la  ley de órden público. Dijo S. S. que el G eneral en 
Jefe podia hacer todo aquello que fuera eñcaz y necesario para  
la  seguridad del ejército, y añadia: «pero nada que no sea ne
cesario para  esa seguridad puede hacer sin una delegación del 
Gobierno,)) que es lo que el Sr. Górdova llam aba la parte  po
lítica  de la  cuestión. De modo que la teoría  de S. S. se acerca 
á la  del Gobierno m ás que á la  que han  sostenido sus com pa
ñeros.

Y, S. S., partiendo de su doctrina , y  á pesar de sus protes
t a s t e  que no queria^ am enguar en nada la im portancia del se
ñor Duque de la T orre, á vuelta de exam inar la parte  m ilita r  
de la cam paña le acusaba nada m énos que de haber infringido 
la  Constitución por haber hecho aquello para  que no estaba 
autorizado. E n esto S. S. no h a  estado acertado , porque S. S. 
sabe m uy bien que, una  vez aprobada por el Gobierno la con
ducta  del General en Jefe, desaparece la personalidad de este, 
y  sólo al M inisterio es á quien pueden hacérsele cargos.^

¿Qué im porta  que el digno General en Jefe del ejército tu 
v ie ra  ó no instrucciones (y el General Zavala h a  dicho que las 
tenia), si hab ia  sido autorizado para  que adoptase todo lo que 

(Ci'eyese necesario á fin de vencer? Y no se me diga que por 
qué el General Serrano no dijo que iba á form ular el tra tado ; 
porque eso no atañe á  la cuestión p re sen te , que es dem ostrar 
que no necesitaba instrucciones.

No se nos haga tam poco cargo por nuestro  silencio en los 
m om entos de recib irse el convenio; porque los negocios de E s
tado  deben tra ta rse  sériam ente y  con conocimiento ín tim o de

e llo s , y. nosotros sin saber detalles no podíamos a p rio ri pres
ta r  nuestra  aprobación ó desaprobación á ese acto.

Ha venido después el Sr. Duque de la T o rre ; ha dado sus 
explicaciones en el seno del G ab inete , y entónces hemos p res
tado nuestra  aprobación á lo hecho por S. S . , reconociendo el 
Sr. General Serrano el celo y acierto con que nosotros nos en
cerram os en el silencio ántes de conocer detalles.

Y entrando en el exám en del documento de A m orevieta, 
diré ante todo que el nom bre con que m ás gráficam ente puede 
designársele es el de capitulación, toda vez que no puede de
cirse que sea un  tra tado  ni un convenio , porque estos p resu
ponen la idea de independencia recíproca de dos entidades cuyo 
derecho se reconoce , y  en v irtud  del cual se hacen m útuas 
concesiones. C onvenio , por ejem plo , es el celebrado por el 
M arqués de M endigorría en 1848 con el B rigadier carlista Pons; 
y si la cabeza del documento de A m orevieta es lo que. ha po
dido dar p retexto  á que se le designe por el nom bre de conve
n io , entiendo yo que no lo han leido bien los que en esto se 
han  fundado.

Nada hay  en la capitulación de A m orevieta que lastim e la 
dignidad del Gobierno, la del General en Jefe ni la  del ejército; 
se ha verificado en él un  acto de gracia, sin im poner condicio
nes onerosas ó no onerosas, y teniendo sólo en cuenta el fruto 
que la pa tria  ha  de recoger de ese acto de generosidad.

Decia además el Sr. General Górdova que no se han  tom a
do garan tías de que no se repetirá la sublevación, fundándose 
en que no se h a  exigido la entrega de las arm as. Pues, seño
res, tam poco en el convenio celebrado en B arcelona por 
S. S. se exigió esa entrega: al ménos en la copia que yo ten
go aquí de ese docum ento no se consigna en ningún a rtícu 
lo. (El Sr. Marqués de Mendigorría: No estaban con las arm as 
en la  m ano; estaban emigrados.)

Pues entónces no comprendo por qué S. S. ponderaba el 
servicio prestado por el B rigadier Pons; porque si los carlistas 
estaban em igrados y no con las arm as en la mano, no oirecian 
n ingún  gran  peligro. {El Sr. Marqués de Mendigorría: Se p re
sentaron con ellas.)

No lo comprendo entónces: cuando yo digo que no se pidió 
que en tregaran  las arm as, se me contesta que no las ten ian ; y 
cuando hago mi argum ento, se me dice que se presen taron  con 
ellas. Pero, en fin, dejando aparte este detalle, S. S. tendrá  que 
com prender que ha  estado injusto en el cargo que ha  hecho al 
General en Jefe.

Y continuaba S. S.: «Si yo tuv iera  seguridad de - que el pen
dón del carlism o no se levantaba otra vez, yo aprobarla el con
venio de A m o rev ie ta ; pero ¿qué garan tías se han  tom ado para  
ello?»

Señores, si necesitásem os establecer garantías, tendríam os 
derecho para  alzar nuestra  voz contra el Convenio de V erga- 
r a ;  porque después de él, y á pesar de las solemnes protestas 
que entónces hicieron, los carlistas se han levantado en arm as 
repetidas veces, faltando, á todos sus compromisos.

Se ha im pugnado lo dispuesto en el a rt. 3.“ de la capitu la
ción, y  debo declarar que este fué uno de los artículos que 
m ás obligó al Gobierno á encerrarse en una  prudente reserva. 
Yió la pasión política en esa declaración la abdicación, el 
abandono del elem ento liberal de las Provincias Vascongadas; 
m as ese artículo, m al in terpretado por la pasión, es hoy d iae l 
que ménos puede ser im pugnado. E l Sr. Duque de la T orre ha 
declarado cuantas veces se le ha exigido que no ha  legislado 
sobre nada, que no ha  cambiado el estado legal existente, y 
que h a  dejado las cosas absolutam ente lo m ism o que se en
contraban ántes.

A quellas provincias tienen un régim en social especial, re 
conocido por las leyes de España, y  el Sr. Duque de la T orre 
n i le h a  cam biado ni ha  in tentado derogarle. De qué m anera y 
en qué form a se deben reu n ir las Jun tas de G uernica; qué in 
fluencia han  de tener en ellas unos y otCos puntos, son cuestio
nes m uy graves, algunas de ellas consultadas por el Gobierno 
al Consejo de Estado, pero que en la  capitulación han  que
dado intactas, no habiendo derecho para decir que se han  re
suelto en pro n i en contra de nádie.

Otro de los artícu los que el m ism o Duque de la T orre no 
h a  extrañado que se viese con recelo por la  opinión pública 
es el 4.“; pero las explicaciones de S. S. han  demostrado que 
viene á reducirse á la nada, toda vez que tra ta  de dos Oficia
les que no pertenecían  al ejército,^ sino que eran procedentes 
de la emigración.

Concluyo, por no m olestar al Senado, m anifestando que es 
de esperar un rápido y grande efecto del acto de clem encia 
ejercido por el Sr. Duque de la T orre , pues los restos que hoy 
quedan de las facciones serán  bien pronto vencidos y sofocados.

E l Sr. Seoaíie: Ha dicho el Sr. M inistro de 'G racia y Ju s
tic ia  que yo hab ia  m anifestado en la sesión del m artes que un 
General en Jefe en operaciones debía ajustarse tan  estric ta
m ente á la C onstitución, que si tenia necesidad de demoler una 
casa á cañonazos, h ab ria  de seguir forzosamente las fo rm ali
dades de un expediente de indem nización, teniendo necesidad, 
por consiguiente, de llevar consigo un gran personal adm inis
tra tivo .

Si S. S. hub iera  leido m i discurso, se habria  evitado el te r
g iversarlo  como lo h a  h e c h o , poniéndom e bajo un  punto de 
v is ta  desfavorable y  hasta  cierto  punto  ridículo, para  lo que no 
tiene derecho ni como Senador n i como hom bre privado.

Yo dije en esa sesión lo que el Senado me perm itirá  leer: 
{Leyó.)

E sto  fué lo único que dije re la tivam en te  al punto de los ra 
cionam ientos, pero no al punto á  que se ha  referido S. S.

O tra rectificación respecto á lo que m anifestó S. S. de que 
en estos bancos se hab ian  expuesto cuatro opiniones d istin tas; 
y  en esto, perm ítam e S. S. que lo diga, que como estam os en
frente se h a  m irado sin  duda como en un espejo, y ha  visto 
lo que sucedió en esos bancos.

Cuatro opiniones d is tin tas son las que se han  expresado por 
los cuatro Sres. M inistros que han  hablado : no han  hablado 
m ás ; que s in o ,  serian  siete opiniones; me parece que son 
ahora  siete los Sres. M inistros, tan to  como los dones del E s 
p ír itu  Santo.

Decia el Sr. M inistro de M arina sobre el punto relativo  á si 
las facultades de G eneral en Jefe le hacian superior á la  Cons
tituc ión  y  las le y e s : (Leyó.)

De m anera  que aquí el S r. M inistro de Marina, no sólo h a 
blaba en nom bre propio, sino en nom bre de sus compañeros.

E l Sr. Presidente: R uego al Sr. Senador se contraiga á 
la  rectificación.

E l Sr. üeoane: Sr. P re s id e n te , estoy dem ostrando que el 
cargo que me h a  hecho el Sr. M inistro de G racia y Justicia, 
de que yo ten ia  opiniones d is tin tas de las de m is compañeros, 
no está bien d irig id o , porque los que han tenido opiniones 
d is tin tas en este punto han  sido los Sres. Ministros.

E l Sr. Presildente: Eso es lo que S. S. no puede hacer, 
porque eso es contestar al Sr. M inistro. R uego, pues, á los 
Sres. Senadores que consideren esto, y  á S. S. que tenga p re 
sente que ha  pedido la pa labra para  rectificar.

E l Sr. ISeoane: Sr. P residente, la duda que hab rá  en este 
caso será una  apreciación de S. S. respecto á las facultades 
que me atribuye el reglam ento; es decir, que yo puedo enten
derlo de un modo y S» S. de otro.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Yo no puedo en trar en discusiones 
con S. S., que dice que esta es una  cuestión de apreciación 
entre los dos.

E l Sr. ü íe o a n e :  Iba á decir lo mism o que S. S.; que en tre  
los dos no puede haber discusión , porque S. S. es la A utori
dad y yo tengo que som eterm e á ella. P or consiguiente he  
concluido.

E l Sr. M inistro de Q r a c i a  y  J a i s t i c l a :  Tengo ta l esti
m ación á m i amigo el Sr. Seoane , que no me ir ía  tranquilo  si 
no rectificara lo dicho por S. S. Nada m ás d istan te  de m í que 
querer poner en ridículo á S. S. ; , yo espero que sabiendo S. S» 
cuánto le e s t ib o , me h a rá  la ju stic ia  de creer que no h a  sido 
esa mi intención. S. S., que es un poco apasionado en la pala
bra, no ex trañará  que yo incurra  en el mismo defecto. E xageré  
un poco el argum ento ; pero el fondo de la doctrina no es n i 
m ás ni m énos que el que S. S. acaba de sostener leyendo unos 
párrafos del DiaHo de las Sesiones.

S. S. ha dicho te rm inan tem en te : «Yo niego el derecho de 
racionar a l ejército contra la Constitución.» Pues si S. S. con
viene en eso, tiene que convenir en que está en disidencia con 
el Sr. G eneral Górdova y con el Sr. Eraso y sus dem ás com
pañeros, que no lo niegan en general, sino solamente en las 
cuestiones de órden público.

Por lo demás, yo bien sé que S. S. habló de que luego se 
indem nizaría; pero la C onstitución no se contenta con esto, 
sino que exige que esa indem nización sea prévia, y re su lta r ía  
siem pre que seria precisa una prévia indem nización á los due
ños de Jos comestibles con que se hab ia  de racionar al ejército; 
y el argum ento y la doctrina serán siem pre los mismos,' puesto 
que tan  peligroso seria expropiar de sus frutos á los trab a ja 
dores para  a lim entar al ejército como destru ir una casa.

E l Sr. S i ip a f é a :  Pido la palabra para  una alusión personal.
E l Sr. P r e s i í l e i i t e :  Sr. España, S. S. tiene derecho p ara  

rectificar, pero no para  hab lar con m otivo de alusiones perso
nales, porque de esa m anera la discusión no podría te rm inar 
nunca.

E l Sr. lE ^ p a i ía :  Sr. Presidente, el Sr. M inistro de G racia 
y Justicia me ha hecho una alusión tan  clara y  term inante , 
que no puedo dejar de contestarle.

E l Sr. : Puede S. S. hacerlo.
E l Sr. S llspai^a: E l Sr. M inistro de G racia y Justic ia  alu-- 

dió con su derecho m uy reconocido á un documento que dio 
lugar á una  R eal órden ó á una circular que S. S. ha  invoca
do para  probarnos con documentos escritos que el Gobierno 
no necesitaba de la ley de órden público para declarar el es
tado de guerra. Lo que pasa en otro sitio va al Gobierno de 
S. M. en form a de consulta; el Gobierno estim a la convenien
cia ó no de adm itir el leal consejo que allí se le da. Desde que 
lo tom a asum e la responsabilidad del caso , y desde entónces 
desaparece aquella entidad, y nos quedamos aquí Gobierno y  
Senado para  exam inar si en aquella c irc u la r , ó  en cualqu ier 
otro documento que haya  pasado por aquel C uerpo , se h a  
guardado ó no el respeto á las leyes. S. S. me ha  atribuido el 
propósito de tener razón contra el Gobierno ; y yo tengo un  
deseo enteram ente opuesto. Yo deseo que el Gobierno tenga ra 
zón contra m í ; porque como tiene á su cargo regir los de'&ti- 
nos del país, deseo que tenga razón, pues quiero que los d irija  
por buen camino.

Tengo tam bién que rectificar un concepto que equivocada
m ente me a tribuye S. S. respecto á m is doctrinas sobre rebe
lión y sedición. No puedo en trar á destru ir los argum entos 
que S. S. presentaba, leyéndom e como prueba de ellos ¿líganos 
artículos de la ley de órden público; pero sí Ihimarc su atcii-” 
cion sobre el párrafo segundo del art. 15, y sobre todo sobre 
lo dispuesto en los 21 y S8, para  hacer observar á S. S. que no 
se refiere esa ley á una rebelión m om entánea, sino que consi
dera que puede ser perm anente.

P o r últim o, diré á S. S. que los actos de fuerza no son 
nunca declaróicion de guerra; que esta se hace solam ente por 
docum entos públicos, y hasta  tanto, según el derecho de gen
tes, no puede decirse que está declarada.

E l Sr. M inistro de y  Si he citado el
inform e del Consejo de Estado, no ha sido con m ás objeto que 
el de poner al lado de la doctrina del Gobierno la autoridad de 
un  Cuerpo tan respetable.

El Sr. P res iiíleB B te : E l Sr. H errero  tiene la palabra en 
contra; m as estando para  cum plir las horas del reglam ento, se 
la reservaré  á S. S. para  m añana.

Se suspende esta discusión.
Se leyó el dictám en de la comisión sobre el proyecto de 

ley de ejercicio de la gracia de indulto, y uno de la com isión 
perm anente de actas proponiendo la admisión del Sr. León y  
Medina, Senador electo por la provincia de Jaén ; cuyos d ictá
menes quedaron sobre la mesa, anunciándose que se señalaría  
día para  su discusión.

El Sr. P r e s i d e n  t e :  Orden del día para  m añana: contU 
nuacion del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y  cuaren ta  m inutos.

CONGRESO.

Extraato oficial de la sesión celebrada el dia 1 de Junio de 187^.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R í o s  y  R o s a s .

A bierta á las dos, y  leída el acta de la a n te r io r , fué apro
bada.

E l Congreso quedó enterado del objeto en que se h ab ían  
ocupado las secciones en su reun ión  de ayer.

E l Sr. P i n e d o : E l art. i2  de la ley electoral establece la  
incom patibilidad del cargo de D iputado con n ingún  otro des
tino público ; y el art. de la ley de incom patibilidades pre
viene que no pueda exceder de 40 el núm ero de Diputados que 
á la vez sean funcionarios públicos. A l d ia siguiente de cons
titu irse  el Congreso se reclam ó la  lis ta  de los que se encuen
tran  en este caso para  ev itar el funesto ejemplo que se dió en 
la  leg isla tu ra  an terio r de que D iputados que ejercian destinos 
incom patibles con la Dip\¿taeion siguieran  aquí votando le
yes. No tra to  de culpar á la  m esa n i á n á d ie ; pero no puedo 
m énos de rogar que se proceda al sorteo qué previene la ley , 
porque si es exacta la  lis ta  que se me h a  facilitado en la  Se
cre taría , excede m ucho del tipo que prefija la  ley el núm ero 
de Diputados que á la vez son funcionarios públicos.

Dice así la  l i s t a :

Núm ero de Sres. D iputados em pleados en los d ife
ren tes departam entos m inisteriales.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  jq:NISTR0S.

Consejeros de Estado»
Cortés Llanos^
González ("D. Venancio).
N^uñez de Arce.
F e rra tg e s , Subsecretario del M inisterio y  del Consejo de 

Estado.
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Gobernadores civiles.
A lb a red a , M adrid.
A lau , Grranada.
V illa lva , Valencia.
Q uin tana ( D. A lberto), Huesca.
T o rre s , Gerona. ^
C ag ig as, Falencia.
A rm es to , Soria.

MINISTERIO DE ESTADO.

G ullon, Subsecretario. .  ̂ ^
A ladro, segundo Secretario de la  Legación de España en 

Bélgica: no d isfru ta  sueldo.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Maluquer, Subsecretario . ^  i  ̂ t
N avarro y Oclioteco, D irector de los R egistros c iv il, de la 

propiedad y del Notariado.
S icilia , M agistrado del T ribunal Suprem o.
A lvarez (D. Joaquín  M aría ), F iscal de la A udiencia de

Oviedo.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Tenientes Generales.
R ey y Caballero.
Serrano  Bedoya.
Sanz y Posse.

Mariscales de Campo.
Garbo.
López Domínguez.

Brigadieres.
R uiz Z orrilla  (D. Francisco).
R ipoll.
Tagle.
S*g-asta (D. Teodoro Mateo).
Carrillo.
S oria Santa Cruz.

Coronel de in fantería.
Fernandez Montesino.

Comandante.
M arqués de Cervera.

Capitán.
Estévanez.

Teniente Coronel.
T orre Blanca.

Berm udez R eina. 

B ecerra Armesto. 

Duque de A hum ada. 

G arcía de la Serna. 

Damato.

B eranger.
O lav ijo .

Coronel. 

Teniente Coronel. 

Coronel. 

Aiiditor. 

Intendente.

MINISTERIO DE MARINA.

MI NISTERI O DE LA GOBERNACION.

Cazurro (D. Mariano Zacarías).
Perez Zamora.
Delgado.
Bañon (D. Joaquin).

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ctisbcrt, Subsecretario.
G arcía Torres.
Capclepon Martínez.
Manso.
Rodríguez Seoane.
Hoppe.
N avarro y Rodrigo (D. Antonio).

MINISTERIO DE FOMENTO.

Cruzada Villaam il,
Abeleira.
González de la Peña (D. Pedro).
Pons y Montéis.
Page.
G arcía Hernández.
G arcía Mar tino.
Sagasta (D. Pedro Mateo).
Pe filíelas,
Sanz y Anclóla.
Moreno Nieto.
P isa Pajaims.
Casteiar.
Montero Rios (D. Eugenio).
Salm erón.
González Encinas.
Sanrom á.
A lau (D. Eugenio).
IsasR.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
León y Castillo.

Total ,70 .

T otal, 70 Diputados que reúnen  al cargo de R epresentantes 
de la  Nación el ser funcionarios del Estado. De, estos h an  re 
nunciado nueve: quedan por tanto 6^; y  repito  m i ruego 4 la  
m esa para  que se verifique el sorteo que previene la  ley.

Otro ruego tengo que dirigir a P S r . M inistro de la  Gober
nación: el de q<*e se s irva  rem itir el expediente de las eleccio
nes m unicipales verificadas en Candeleda, provincia de A vila, 
donde con asom bro de todos vienen desempeñando el cargo de 
Concejales los seis individuos que tuvieron en la elección m e
nor núm ero de votos.

E l Sr. F r e s id e n C e :  La excitación que el Sr. D iputado se 
h a  servido d irig ir á la m esa no es tan  fácil de resolver como á 
prim era v ista parece; porque hay  Diputados cuyas actas no han  
sido aun aprobadas, y  m ién tras no se sepa el núm ero exacto 
de Diputados empleados no puede precederse al sorteo sin 
exponerse á in cu rrir en errores. Por esto no ha  sido posible 
hacer hasta ahora e‘se sorteo, que cuidará  de verificar la  mesa 
en cuanto desaparezca esa dificultad.

E l Sr. A ta n :  H ubiera agradecido que el Sr. Pinedo hubiese 
sido más explícito, y al m anifestar que nueve de los Dipu
tados que figuran en esa lista hab ían  renunciado sus destinos 
hubiese expresado sus nombres. E n  prim er lugar en la lista

no hay completa exactitud, porque yo figuro en ella dos veces, 
como Rector de la  U niversidad de V alladolid y  como Gober
nador de G ranada, cargos que sucesivam ente renuncié. T am 
poco está comprendido en la lis ta  el Sr. González E ncinas, que 
es tam bién de los que han  renunciado.

E l Sr. P i n e d o :  P a ra  com placer á S. S., diré que el señor 
A lau figura en p rim er lugar entre los que han  renunciado], en 
cuyo caso se hallan  tam bién los Sres. T o p e te , R ic o , Muñiz, 
Cruzada V illaam il, G arcía (D. R am ón), Anclóla, A beleira y  otro 
que no recuerdo en este mom ento.

E l Sr. H o d r lg ; a e 7. IS Ie p iilv e d a : U na pregunta sencilla y  
concreta, aunque grave, me propongo d irig ir al Sr. M inistro de 
la  G obernación, de quien espero se sirva contestarm e en los 
m ism os térm inos. Tengo entendido que el Alcalde de Trem p ha 
sido preso y conducido á la capital de ía provincia, que es Lé
rida, sin otro m otivo que el de no haberse defendido de la fac
ción, sin tener en cuenta que aquella Milicia ha  sido desarm a
da por disposición del Gobierno.

E l Sr. M inistro de F o m e n t o : Pondré en noticia del se
ñor M inistro de la G obernación la pregunta de S. S.

E l Sr. § ¡ o m o lin o s i : D esearía saber si el Sr. M inistro de 
Fom ento está dispuesto á hacer suyo el proyecto de In s tru c
ción pública del Sr. R uiz Z orrilla , ó si piensa p resen tar otro 
n u e v o ; porque en el dia puede decirse que no existe ninguno, 
y  con tan tas órdenes y tantos decretos como se han  dado se 
produce un conflicto d ia r io , sin saber á qué atenerse. Puesto 
que hay  una Jun ta  de Instrucción  pública con crecidos suel
dos, la cual no ha  existido n i aun  en tiempo de los m odera
dos, bueno es que tenga esto en cuenta S. S. para  que sirvan 
esos cargos he recom pensa á C atedráticos antiguos que pueden 
desem peñarlos con un pequeño sobresueldo.

El Sr. M inistro de F om eiit< i?: Tan pronto como me encar 
gué del M inisterio de Fom ento pensé ocuparm e de este asunto

Las circunstancias políticas por que hemos atravesado me 
han im pedido proponer á S. M. el nom bram iento de D irector 
de Instrucción pública, que ha  quedado firmado hoy, y m i 
prim er encargo ha sido que se ocupe de este asunto á fin de 
poder presentar una ley de Instrucción pública.

Ya que estoy en el uso de la  palabra, contestaré á varias 
preguntas que en dias an terio res se. sirvió d irig irm e el señor 
A lau.

F ilé la prim era sobre la  necesidad de que desaparecieran 
ciertas irregularidades que se advertian en los exámenes. Esas 
irregularidades se han procurado corregir recientem ente, según 
ha  podido ver el Sr. Alau.

Deseaba saber S. S. si estaba m uy adelantada la unificación 
de las varias disposiciones relativas á instrucción pública.

Me ocupo de esto; pero es preciso tener en cuenta que los 
inform es de los Claustros disienten en m uchos puntos.

L a tercera  pregunta del Sr. A lau se referia  á la necesidad 
de derogar el actual sistem a de oposiciones. Sus defectos son 
evidentes, y para corregirlos se ha  formado un reglam ento que 
está á inform e de la Ju n ta  consultiva.

Por últim o, deseaba el Sr. A lau que desapareciera pronto la 
situación anóm ala en que se encuentra  la F acu ltad  de Medicina 
de Madrid, y debo decirle que me ocupo en regularizarla .

Me dirigió tam bién el Sr. González Alegre una pregunta so
bre el ferro-carril de León á Gijon. Sensible es que esa línea 
no pueda estar constru ida en el plazo prefijado por la l e y ; el 
Gobierno hace todo lo que está en sus facultades para que cum 
pla la empresa; esta trabaja  en varios puntos ; pero si no lo 
hace con toda la actividad que es de d e se a r , el Sr. González 
A legre puede hacer que se adicione la  ley, en la seguridad de 
que el Gobierno está dispuesto á tom ar en consideración el 
proyecto que presente.

E l Sr. « o sM o Ilo o s ; Puesto que el Sr. M inistro de F o
m ento se halla  tan dispuesto á regu larizar el cuadro de P ro 
fesores, le ruego que lo haga como m arca la ley, form ando ese 
cuadro con Profesores nom brados por oposición y por con
curso.

Ya que estoy en el uso de la palabra, m ego tam bién al se
ñor M inistro de la Gobernación tenga en cuenta que estamos 
sin una ley de Sanidad, porque la que existe no está en arm o
n ía  con la nueva situación creada.

E l Sr. d e c r e t a  r a o  (Martínez): Se pondrá en conocim ien
to del Sr. M inistro de la Gobernación.

E l Sr. A l a n :  Doy gracias al Sr. M inistro de Fom ento por 
su bondad en contestar á mis preguntas, y  le ruego tenga m uy 
en cuenta que el Profesorado español espera m ucho de las bue
nas cualidades que distinguen á S. S.

E n cuanto á las anom alías que se advierten en la  ley de 
Instrucción pública, para com prenderlas basta saber que toda
v ía  rige en m uchas de sus disposiciones la ley de Setiem bre 
de -i8o7, que no puede estar en arm onía con la libertad  de en
señanza.

E l Sr. O r e n s e  F i á ^ a e r :  Siento que no se halle presente 
el Sr. M inistro de la  G obernación , á quien ten ia  que d irig ir 
una p reg u n ta ; y bueno es que conste que los Sres. M inistros 
acostum bran no asistir á prim era hora, defraudando así el de
recho que tienen las oposiciones de d irig irles preguntas.

Yo desearía saber por qué el A yuntam iento  de Bilbao pre
sentó su d im is ió n , y cuál fué la respuesta que dió el Sr. Duque 
de la T o rre , G eneral en Jefe entónces del ejército del Norte, 
así como el plazo que concedió para que re tirase  la  dim isión.

Tam bién desearía saber con qué carácter pidió dicho se
ñor Duque al referido A yuntam iento 2 m illones de reales. 
A quí se h a  dicho qúe el cuartel general del N orte carecía de 
recursos y que hubo dia que no tuvieron qué comer. Hoy recibo 
u na  carta  en la  cual se dice que á pocas leguas de B ilbao las 
partidas de Velasco han impedido que con tinuaran  las obras de 
reparación en el ferro -carril. Cuando creíam os que las P rov in 
cias V ascongadas estaban en completa paz.....

E l Sr. F r e s f i d e i s t e :  Sírvase V. S. concretarse á  la pre
gunta, porque el reglam ento no le au toriza  á salirse de los lí
m ites que para .las preguntas prescribe, y  no .puede ocuparse 
ahora de la situación m ilita r y política de las P rovincias V as
congadas.

E l Sr. l^ iz a tta r : Voy á concretarm e, diciendo que
deseo se sirva m anifestar el Sr. M in istro 'de  la  G obernación 
las causas de haber dim itido el A yuntam iento  de B ilbao , y el 
Sr. Duque de la T orre  e l carácter con que le pidió ^ m illones 
de reales. , '

Tam bién deseo d irig ir o tra pregúnta al S r. M inistro de la 
Gobernación respecto de la provincia de Salam anca. Con fe
cha 13 de A bril el Gobernador de d icha provincia suspendió 
al V icepresidente de la  Diputación p ro v in c ia l; el 27 del m ism o 
mes lo elevó á conocim iento de la Superioridad, y  el Sr, Mi
nistro  , olvidando la ley m unicipal, no h a  suspendido el acuerdo 
del Gobernador n i h a  dado cuenta al Consejo de Estado.

Posteriorm ente el m ism o Gobernador ha  suspendido la  m a
yor parte de los A yuntam ientos del d istrito  de P eñaranda de 
Bracam ente. Deseo que se ponga todo esto en conocim iento 
del Sr. M inistro de la  Gobernación á ' fin de que se sirva  seña
la r dia en que yo pueda explanar la  interpelación que con este 
motivo le anuncio.

El Sr. Ministro de F o m e n t o :  Pondré en no tic ia  del señor 
Ministro deTa G obernación las p reguntas del Sr. Orense, y  por 
ahora me lim itaré á contestar 4 un cargo cruel que nos h a  di

rigido S. S., quejándose de que los M inistros no asistim os con 
pun tualidad  al Congreso 4 p rim era hora. E n p rim er lugar ol
v ida S. S. que hay  otro Cuerpo Colegislador, donde suelen es
ta r  los M inistros qué no se encuentran  en este sitio. Tampoco 
h a  tenido en cuenta que nos retiram os á nuestras casas 4 la^ 
cuati’o ó á las cinco de la m adrugada, siendo pocas las horas 

’ que podemos consagrar al descanso porque antes de venir aqu í 
asistim os á los M inisterios. Hágase, por tanto, cargo S. S. de 
todo esto, y  no sea cruel con los M inistros.

E l Sr. O r e n s e  l i i z a u r : No he querido d irig irles cargo 
alguno, sino lam entarm e de que no hallándose presentes 4 p ri
m era hora  no podemos hacerles las preguntas para  que nos 
au toriza  el reglam ento.

E l Sr. B o e t :  He pedido la palabra para  excitar el celo deí 
Sr. M inistro de Fom ento á fin de que active la instalación del 
Museo de tapices, con cuyo objeto se nom bró una comisión que 
creo h a  encontrado obstáculos donde no debiera haberlos. Se
gún tengo entendido, en los sótanos del Palacio de Oriente 
existe gran  núm ero de tapices arrinconados, y seria  bueno que 
se rem oviesen todos los obstáculos que puedan presentarse para 
la  form ación de ese Museo.

E l Sr. M inistro de F o s s ie n to :  Me enteraré  de todo lo que 
se refiera á este asunto para  contestar á S. S. Por ahora sólo 
le puedo asegurar que no existen ni pueden existir los obs
táculos á que ha  aludido.

E l Sr. F i o t :  Deseo que el Sr. M inistro de la Gobernación 
se sirva rem itir los expedientes sobre las elecciones m unicipa
les de Já tiva  y L iria.

E l Sr. S e c r e t a r l o  (M artínez): Se pondrá en conocim ien
to de dicho Sr. Ministro.

E l Sr. F e r ia a s id e ®  la ¡ :q [o ie r€ lo : He pedido la  palabra, 
en p rim er lugar para  presen tar una exposición de los Profeso
res de Medicina, F arm acia  y C irugía de la ciudad de C hinchi
lla, en la que piden que al discutirse los presupuestos se les 
exim a del descuento del Í2  por 100 sobre sus asignaciones que 
en los mism os se propone.

Tam bién he pedido la pa labra para  hacer presente al señor 
M inistro de la Gobernación que el concurso anunciado últim a
m ente por la Jun ta  provincial de p rim era  enseñanza de V alen
cia para  proveer una  Escuela de niños de aquella capital ha  
sido protestado por haber aparecido en la época fijada para  las 
oposiciones en aquella provincia en la órden de 7 de Junio 
de 1850, y por consiguiente contra lo prevenido en la octava 
disposición de la órden de í.° de A bril de 1870.

Debo tam bién decirle que h a  acudido á la Dirección de Ins
trucción pública denunciando el silencio que la citada Jun ta  
de V alencia guarda respecto á la vacante que en dicha ciudad 
ha dejado D. Ju lián  López Candeal por haberse m archado á la 
H abana á tom ar posesión de la Escuela que ha  obtenido en 
aquel país.

Por los artículos 74, 75 y 76 de la ley de Sanidad vigente 
se establecen pensiones para los F acu lta tivos de Medicina, Ci
rug ía  y F arm acia  que se inutilicen  en tiem po de epidem ia ó 
contagio, y para  las viudas y huérfanos de los que fallecieren 
ejerciendo en población epidem iada.

P a ra  la concesión de estas pensiones, bien m ezquinas por 
cierto, com paradas con las que el Estado prodiga á los em
pleados, existe un reglam ento que determ ina las. form alidades 
que es preciso llenar por los interesados hasta  obtener el Mi
n istro  de la Gobernación el convencim iento de que la pensión 
es legal; y u ltim ado el expediente, el M inistro trae á las Cór- 
tes el proyecto de ley, y la pensión se otorga.

Pues desde la revolución, y algún tiempo ántes, no se ha 
tra ído  á las Cortes proyecto alguno de pensión á F acu lta tivos 
inutilizados, o á viudas ó h uérfanos, siendo así que hay  en el 
Ministerio de la Gobernación varios expedientes ultim ados y 
en completo olvklo, y de seguro hay  tam bién algunos que no 
se u ltim an  porque se paraliza  su curso si no hay  influencia 
poderosa que los  ̂m ueva.

Yo ruego al Sr. M inistro que, penetrado de la ju stic ia  y de 
la necesidad de estas pensiones, y sobre todo de que las leyes 
se haeen para  cum plirse, tra iga  pronto los proyeetos de ley de 
pensión de los expedientes ultim ados, y que excite el celo de 
sus dependientes para  que se u ltim en cuanto ántes los expe
dientes paralizados por falta de influencia á fin de que los 
inutilizados, las viudas y los huérfanos puedan obtener el so
corro á que son aereedores y que tanto  necesitan.

Desearía adem ás que el Sr. M inistro de la Gobernación de
clarara  si el reglam ento para  la  asistencia de los pobres y or
ganización de los partidos médicos de la Pen ínsu la  de I I  de 
Marzo de 1868 está vigente, sin oponerse á las a tribuciones de 
los Municipios por la ley m unicipal de 3 de Junio de 1870, vi
gente hoy.

Si está en su fuerza y vigor por ser com patible con la ley 
m unicipal, yo rogaría  á S. S. que en^ una  circu lar d irig ida 4 
los Municipios excitara  el celo de las corporaciones populares 
para  que en todas partes se lleve 4 efecto, pues hay  diver
sidad de apreciación en este asunto en algunas provincias, y 
aun en los pueblos de una  m ism a provincia. Si no está vi
gente, convendría del m ism o modo una  circular haciéndolo- 
saber á las corporaciones m unicipales, porque la clase médico- 
farm acéutica y los pueblos necesitan situaciones francas; y sa
biendo á qué atenerse, cada cual volverá por sus derechos y 
cum plirá con sus deberes.

De todos modos, yo ruego al S r . M inistro de la Goberna
ción que tra iga  á las Córtes una  lista  en que consten los pue
blos que en el auxilio m édico-farm acéutico cum plen con lo 
preceptuado en el reglam ento  de I I  de Marzo de 1868, y  los 
pueblos que prescinden del reg lam en to , d e te rm in an d o , si es 
posible, el modo cómo cada uno de los pueblos que no se atie
nen al reglam ento atiende á este auxilio  im presc ind ib le ; re
sultado que puede serv irnos de inform ación para in troducir 
las alteraciones que exija  la  conveniencia general ,en un asun
to de ta l im portancia.

Desearía que el Sr. M inistro de la  Gobernación dijera  si 
las O rdenanzas de F a rm a c ia , que son en parte con trarias ,ah 
espíritu y  le tra  de la  ley deSanidad^ que es el cuerpo de doc
tr in a  á que deben obedecer, y que por tanto  deprim en y ve-, 
ja n  á la clase farm acéutica éon disposiciones especiales por 
que no se rige n inguna profesión ; Ordenanzas que se oponen 
á la Constitución v ig e n te , y  que no son m ás que un  R eal de
creto; si esas O rdenanzas, que son, incom patibles con , la  dig-, 
n idad d e l: F a rm acéu ticq , . están vigentes ó no.. Si están vigen-, 
tes, conviene lo declare para  queda  clase . farm acéutica pue
da ped ir su  anulación ó su reform a; tan to  m ás , cuanto qu& 
sólo se cum plen en lo que daña al Profesor, y  no en lo que le 
favorece. Si no están vigentes porque se oponen á la  ley de -Sañ 
nidad y á la Constitución, superiores á todo decreto sim ple o 
re a l, conviene tam bién saberlo para  que algunas de sus dis
posiciones vayan  á donde deben ir, al Código penal y  a las 
Ordenanzas m unicipales. „  ̂ .

D esearía igualm ente que el Sr. M inistro de la  G obernación 
excitara  el celo de los Gobernadores para  que en todos los par
tidos jud iciales hay a  Subdelegado de Medicina y Cirugía, de 
Farm acia  y  de V eterinaria , p o r q u e  h a y  algunos d istritos donde 
no existen y donde nádie se cuida de nom brarlos. A la vez 
que haga la excitación para  que se nom bren donde no los 
haya, conviene que el Sr. ü^ini^tro haga ver 4 los Gobernado
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res  el objeto de las Subdelegaciones para  que los Subdelega- 
.dos sean atendidos en sus funciones por las A utoridades; por
que frecuentem ente la acción de los Subdelegados se anula  por 
la  indiferencia de las A utoridades, cuando no por el desprecio 
á  sus hum an ita rias gestiones.

E l art. 98 de la ley de Sanidad habla de....
E l Sr. P r e s i d e a i t e :  Sr. D iputado.....
E l Sr. F e r n a n d e »  I;£q[uiiet*do: Es la ú ltim a pregunta, 

Sr. Presidente. Digo que el art. 98 de la ley de Sanidad tra ta  
de la  higiene pública, y hab la  de un reglam ento especial que 
publicará el Gobierno á la m ayor brevedad, con las reglas h i
giénicas á que han de estar su jetas todas las poblaciones del 
reino; y como hace ya 17 años que esto se mandó, y  el reg la
mento de higiene no ha visto la  luz pública, desearia saber si 
el M inistro de la Gobernación está dispuesto ó no á publicar 
ese reglam ento, tan  necesario para  evitar las epidemias.

E l art. 99 de la ley de Sanidad tam bién determ ina la obli
gación de que sean vacunados oportuna y debidam ente todos 
los niños; y  como la v iruela  hace estragos todos los años en 
España, es de presum ir que este artículo  no se cumple, y  con
viene m ucho que el Sr. M inistro excite á las A utoridades al 
cum plim iento.

E l Sr. M inistro de F o m e n t o :  Pondré en noticia del señor 
M inistro de la Gobernación las preguntas de S. S . ; y con p e r
miso del Sr. Presidente, voy á tener el honor de leer un p ro 
yecto de ley.

S. S. subió á la tribuna  y leyó en efecto un proyecto de ley 
sobre policía m inera, anunciándose que pasaria  á las secciones 
para  el nom bram iento de comisión.

El Sr. S a n t o s :  Ruego á la mesa se sirva  recordar al se
ñor M inistro de la G uerra que ya en o tra  ocasión pedí que se 
tra je ran  á la Cám ara los expedientes relativos al equipo, alis
tam iento y habilitación de las fuerzas m ilitares enviadas á 
Cuba desde E nero de 1869 hasta  Diciembre de 1871.

El Sr. liOfíe:® : Deseo que el Sr. M inistro de
la  G uerra p ida y rem ita  una órden general dada.en  el ejército 
del N o rte , en la que se insertaba ín teg ra  una carta  que S. M. 
el R ey dirigió al General en Jefe felicitándole y dando gracias 
al ejército á sus órdenes : deseo conste que dicho docum ento 
fué llevado por un A yudante de órdenes del R ey , que salió 
de Madrid ántes de d im itir el M inisterio Sagasta. Conociendo 
este documento el Congreso y el p a ís , se desvanecerá cierta 
a tm ósfera y se explicarán algunos m isterios políticos que quie
ren  hacerse recaer en parte sobre una carta  que nada tiene que 
ver con la política por ser un escrito puram ente m ilitar.

A unque no me sea perm itido reglam entariam ente ocupar
me de a4go dicho por el Sr. Orense, sí me será lícito m anifes
ta r  term inantem ente que el ejército del Norte no ha pedido ni 
recibido fondos algunos del A yuntam iento  de Bilbao.

El Sr. i t á p o l l :  Habiéndose leido una relación d é lo s  m ili
ta res que han sido nom brados D iputados, en la que se me in 
cluye, deseo hacer constar que yo no estoy em pleado, sino en 
situación de cuartel, y que cuando las últim as elecciones hacia 
tres m eses que hab ia  dejado de ser Segundo Cabo de Castilla 
la  V ieja y G obernador m ilita r de Valladolid.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas,
Sin discusión fueron aprobadas las actas que á continuación 

se - expresan, y  proclam ados D iputados los Sres. D. R am ón 
Boada y Plaza, por C iudad-R eal; D. Eugenio G arcía Ruiz, por 
Astudiilo; D. Manuel G arcía Rodrigo, por Cuenca; D. Cándido 
Nocedal, por Estella, y D. José Suarez y Guanes, por V illacar- 
riedo.

Contestación del discurso de la Corona,
C ontinuando esta discusión, dijo
E l Sr. l^assaií’o n :  P rincip ié ayer m i discurso haciéndom e 

cargo á grandes ra'sgos de la situación del país, y aflrm ando 
que no es hoy posible un  M inisterio de conciliación, porque 
habiendo term inado un período constituyente para princip iar 
otro constituido, es imposible que un M inisterio en que ñguran  
d istin tas opiniones llegue á form ar un todo arm ónico. ■
>: Al defender la conducta del Sr. R uiz Z o rrilla , he indicado 

que en los hom enajes de que lúé objeto el R ey en su viaje es
taba la prueba de las grandes esperanzas que citraban  los pue
blos en los hom bres que entóneos d irig ían  la política, y sostuve 
la  conveniencia de que se hiciera  hoy otro viaje igual para  
conocer el esp íritu  dom inante.

P a ra  explicar después quién hab ia  tenido la culpa de la di
visión que ha surgido en el gran  partido  progresista recordé 
la  triste  noche en que, reunidos aquí los m iem bros de este p a r
tido y los del democrático, se trató  de la elección de P res i
dente del Congreso. Im porta que el país conozca esta cuestión 
en todos sus detalles, porque de la división del partido  progre
sista-dem ocrático  dependen los destinos de la patria. Y yo p re
gunto: si yo propongo un proyecto en el seno de mi fam ilia, y 
es adm itido por esta, sucediendo después que viene un ex
traño  con otro proyecto y logra a rra s tra r  á algunos individuos, 
¿á quién debe llam a .;se causante de la división?

Pero, señores, hab ia  adem ás otra c ircu n stan c ia : el Sr. Sa
gasta  no venia sólo con sus amigos los progresistas ; todos 
vetam os bu llir ciertas personas de la fracción unionista, algu
n a  de las cuales se rie  en este mom ento, y nos preguntábam os: 
¿qué in terés tendrá  la unión liberal en trae r al Sr. Sagasta á 
la  P residencia de la Cámara? Y yo decia á m is amigos: «Nada 
perjud ica tanto  al Sr. Sagasta como el apoyo del partido un io
nista, que siem pre ha  sido nuestro adversario  político.»

En lo que voy á decir respecto de la unión liberal estoy 
muy léjos de querer ofenderla ni como agrupación (porque 
hasta ahora no la he reconocido como partido) ni individual
mente; pero esta agrupación que ha traido un Ministerio ente
ramente suyo, fuera de dos entidades dê  que nô  ha podido 
prescindir, no puede reconocerse como partido político, porqué 
para esto seria preciso que tuviese una política fija, tener una 
tandera conocida; y como nunca ha tenido nada de esto, claro 

, es que en aquellos momentos los hombres amantes de la li
bertad y de la legalidad no querian dejarse llevar por sus in
dividuos.

Ahora parece que se ha querido cubrir ese vacío; somos 
conservadores, dice esa agrupación, y el Sr. Sagasta dice: yo 
también soy conservador, pero conservador progresista-demo
crático; y cuando se le piden explicaciones, añade: yo deseo 
conservar las conquistas de la revolución. Pues en esto estamos 
todos conformes, porque nosotros somos conservadores á estilo 
del,Sr. Sagasta, porque queremos Constitución y dinastía, y 
también son conservadores los republicanos, fuera del art. 33.

Pero ¿es esta la significación de la palabra conservador en 
el tecnicismo político ? Es preciso definir bien las situaciones! 
el partido conservador quiere algo de libertad , aunque en dósis 
más pequeñas, porque cree que así da garantía á los intereses 
materiales, porque cree que así se atrae todas las clases eleva
das del Estado; pero estas clases no se irán á donde está el 
Sr. Sagasta: á las clases elevadas de España no las encontra
rá á su lado S. S ., como no sea en la Castellana.

El unionismo no tiene bandera,.y por esto no era posible 
que ninguno de nosotros le siguiese. Voy ahora á hacer una

ligera excursión á  los antecedentes de la  unión liberal para 
recom endarla al país. E sta  fracción se inauguró  en 1856 con 
los acontecim ientos que dieron por resultado el restableci
miento de la Constitución m oderada de 1845. Entónces se di
solvió la Milicia nacional, y recordarán los Sres. Diputados el 
estudiado preám bulo que precedía al decreto de disolución. 
Vino el año 66, y entónces presenciam os con ho rro r el fusila-, 
m iento de 64 sargentos. Después de esto, esta agrupación votó 
y sostuvo la C onstitución dem ocrática de 1869; y para  que 
nada falte á su inconsecuencia, pone hoy en labios del Monarca 
que es preciso hacer modificaciones en la Constitución.

Varios Sres. Diputados: No dice eso.
E l Sr. P a s a r o n  : Cierto que dice en las leyes que regulan 

su ejercicio] pero con esto no se engaña á nádie.
E stas consideraciones nos pusieron en el caso de pregun

tarnos: si vam os con el Sr. Sagasta, ¿dónde vamos? Yo tengo 
una gran  am istad á S. S., y adm iro sinceram ente sus grandes 
talentos; pero como por cim a de todo están los deberes po líti
cos, yo le dejé ir con m ucho sentim iento m ió , y me he que
dado donde estaba.

E1 partido progresista, que habia forn^ado su escuela en los 
principios del ilu stre  A rgüelles, sabia ya que algún día hab ia  
de escribir en su bandera el sufragio un iversal y los derechos 
individuales: sabia que las aspiraciones de la  escuela no se 
rea lizarían  hasta  que esto sucediese; pero creíam os entónces 
que no era  el mom ento oportuno de realizarlas. Otros hom 
bres , que pensaban de o tra m a n e ra , que creían que la nación 
española podía regirse  en toda la am plitud de los principios 
liberales, v in ieron á estos bancos; y fueron tan  fuertes sus 
razones, que han  conseguido que estos principios se establezcan 
en la Constitución. Desde entónces entre este grupo y el de 
los progresistas de A rgüelles, los progresistas antiguos, no h a 
bia ya  diferencia; y si el partido progresista ha "aceptado el 
nom bre de radical, h a  sido para separarse por completo del 
Sr. Sagasta que, á pesar de los servicios que ha  prestado á la 
agrupación unionista, continúa llam ándose progresista-dem o
crático; pero nosotros no renunciam os el nom bre glorioso de 
p ro g resis ta s , con el que hem os defendido todas las reform as 
económ icas y políticas.

Como consecuencia de la subida del Sr. Sagasta á aquel si
tia l , y  bajo su protectorado, se formó el M inisterio Malcampo, 
que yo creia que no era  m ás que un puente para  pasar al u n io 
nismo.

E n  esta c ircunstancia  llegó la cuestión del voto de censura.
Yo puse en él m i firm a porque quería a lejar á la  unión  li

beral del poder, por m ás que reconozca que tendrá  derecho á 
é l ; pero será cuando sepam os cuáles son sus asp irac iones, es 
decir, cuando esté o rganizada, que hoy no lo está : entónces 
creia yo que era un  peligro, y  para alejarlo firmé aquel voto 
de censura.

Después vi que aquel M inisterio por sus propios actos m e
recía aquel voto de censura. Vino la noche célebre en que se 
d iscutía una cuestión de Gabinete: el Gobierno ten ia  á las doce 
de la noche el decreto de disolución, y no dió cuenta de él hasta  
que vió el resultado de la votación ; y esa conducta ni es noble 
n i es leg ítim a, porque desde el m om ento en que el Soberano 
firm a un decreto hay  obligación de publicarlo, y no ju g ar con 
la firm a del Monarca.

Salió aquel M inisterio, y  le reem plazó el Sr. S agasta , de
jando vacante el sillón presidencial de la  C ám ara; y el Sr. Sa
gasta , que anteayer proclam aba que las doctrinas de los rad i
cales eran  perjud ic ia les , dijo al p resentarse á las Oórtes que 
seguirla la política del Sr. Z o rr i lla , que no podia ménos de 
ser una  política radical. Al form ar M inisterio el Sr. Sagasta  
se echó en el bolsillo dos políticas de Gobierno, y  fué á buscar 
al Sr. R uiz  Z o rrilla , diciéndole que pensaba seguir haciendo 
política radical. Yo supongo que el Sr. Sagasta no hab ría  ido 
á buscar al Sr. Z o rrilla , conociendo el tem ple de alm a de este, 
á no haberle ofrecido seguir su política.

E l Sr. Z orrilla  no pudo adm itir los ofrecim ientos del señor 
S a g a s ta ; y al verse este d esa irado , sacó la política unionista, 
y  con ella se fué á buscar al Sr. Topete para que se le asociara 
en el M in isterio ; lo cual p rueba que el Sr. Sagasta m ira  al 
país como poca cosa, y cree que lo m ism o puede seguirse una 
que o tra  po lítica , porque para  S. S. lo principal es trae r m a
yoría  á las Córtes, que lo dem ás ya lo arreg la  S. S.

Se suscitó después una cuestión que yo sentí que se susci
tara, porque fué lo m ism o que buscar de propósito un voto de 
cen su ra ; se dió este efectivam ente; se disolvió la  C ám ara , y 
vino la epopeya electoral. Antes de exam inar este período 
tengo que decir algunas palabras al Sr. M inistro de Hacienda. 
Ponderando S. S., como Presidente de la comisión de actas, la  
legalidad de las elecciones, dijo que la prueba de que las elec
ciones han  sido legales es que no ha habido m ás que seis 
actas graves. Pues b ien : yo debo decir al Sr. E lduayen que 
no eran solam ente seis las actas g rav es , sino 50; pero fué m i
lagro que hasta  las seis pudieran  d iscutirse, porque apénas 
han  podido exam inar las actas los Diputados de oposición. Yo 
puedo asegurar que las comisiones guardaron actas bajo llave, 
y  toda la condescendencia que con nosotros se tuvo fué dejar 
el acta á nuestra  disposición desde que se lela el dictám en á 
las siete de la  tarde h asta  las dos del dia s ig u ien te , en que el 
dictám en se discutía.

Voy tam bién , ántes de exam inar la  cuestión elec toral, á 
decir algo sobre la coalición. E sta  ha  venido naturalm ente, sin 
prévio acuerdo, como sucede siem pre que hay  en una Cám ara 
d istin tas fracciones de oposición: se establecen en tre  ellas lazos 
comunes. Pero ¿qué fué la coalición? La in teligencia entre los 
tres partidos; pero sin abdicar ninguno de sus principios , sólo 
para  el objeto de las eleceiones, y que hab ia  de term inar con
cluidas estas.

P ero  ¿cómo vivís vosotros sino coaligados? '{M Sr, Sagasta: 
Pero  dentro de la Constitución.) ¿Está dentro de la Constitución 
y  de la  M onarquía el que no la  h a  votado? Y aque S. S. me ha  
in terrum pido, yo le pregunto: ¿piensa en política el Sr. Sagas
ta, progresista ántes y  después de la revolución, según dice, lo 
m ism o que el Sr. E ld u a y e n , m oderado ántes y después de la 
revolución? Luego si no estáis conformes en ideas, estáis coa
ligados indefinidam ente de una  m anera censurable, y  no teneis 
derecho para  criticarnos.

Voy ahora  á en tra r en el exam en de la cuestión electoral, 
que no h a  podido ser tra tada  h a s ta  ahora en que se discute la 
política general del Gabinete. Del M inisterio de la G obernación 
salieron, como de la caja de P ando ra , circulares é instruccio
nes, reservadas que produjeron ese enjam bre de agentes que 
llevaron á  todas partes toda clase de perturbación y de p icar
d ías , hollando la C onstitución , pisoteando los derechos ind iv i
d uales, allanando el dom icilio , imponiendo m ultas, destitu 
yendo á funcionarios y corporaciones; y para que nada faltase, 
a rrancaron  de sus puestos á los M inistros de la ju s tic ia , lle
vándolos á a rra s tra r  su toga por el polvo de los calabozos: ese 
es el cuadro de las elecciones. ¿Creeis que nada de esto es 
cierto? Pues me refiero al testim onio del Sr. Alonso Colm ena
res: que diga S. S. lo que h a  hecho para  vindicar á esos fun
cionarios llevados de sus buenos y laudables deseos de justic ia .

Y todo eso h a  pasado im pune; eso, que no hubiera  consen
tido n ingún Gobierno, se h a  tolerado aquí, y hasta  se h a  p re
m iado á los autores de esos actos vandálicos. E n el discurso

de la Corona y en la contestación ofrecéis libertad y felicidad» 
¡Libertad, cuando la libertad  se pisotea! FeJicidad, cuando los 
pueblos están en la  m ayor m iseria! ¡Libertad, cuando el su fra
gio se arranca con la punta de las bayonetas! ¡Felicidad, cuando 
sobre los pueblos pesa el presupuesto que tenemos! ¿Cómo v a is  
á propoeionarnos lo que nos ofrecéis en el discurso de la Co
rona acerca de las relaciones con la S an ta  Sede, cuando no 
habéis podido conseguir que n ingún Prelado dé la ju s tís im a  
órden de que dejen las arm as los eclesiásticos que se han  lan
zado á la insurrección?

¡Habíais de U ltram ar, cnando en Cuba no habéis tom ado 
una  disposición que sea consoladora para  aquellos habitantes! 
¿Qué ha  conseguido el Ministerio Sagasta con todos los m ane
jos electorales? T rabajar para la unión liberal: esa es la  ver
dad. Vedle ahí en el modesto banco del Diputado, m ién tras eri 
el banco azul se sientan hombres unionistas. ¡Este es el p rim e r 
castigo de sus errores! ¡Dias vendrán aun que esos castigos 
sean m ayores! La Nación, que ha visto á S. S. elevarse desde 
la m odesta posición de Ingeniero de Caminos hasta  el centro  
del poder; la  Nación, que le ha visto buscar en la em igración el 
refugio contra una sentencia de m uerte que le hablan  im puesto 
ios m ism os con quienes ahora está de acuerdo; la Nación, que 
ve al Sr. Sagasta separarse de sus antiguos amigos, le conde
nará  algún dia al olvido, y entónces el rem ordim iento roerá  á  
S. S. como el bu itre  de la fábula ro la las entrañas de P ro 
meteo.

E l Sr. M inistro de Fomento: Dejo la tarea de contestar al 
discurso del Sr. Pasaron y L astra  á un digno y elocuente ind iv i
duo de la comisión; pero como hom bre político, y por el puesto 
que ocupo, tengo que decir algo en contestación á ciertas afir
maciones de S. S. Empiezo por declarar ingénu'^mente que no 
tra to  de m ortificar á nádie; si alguna de m is palabras pudiera 
lastim ar á alguien, téngase por re tirada  desde luego. Voy á de
fenderme, no á atacar.

Tiene razón el Sr. P a sa ro n : hay  que decir la verdad á 
nuestros amigos y á nuestros enemigos; á todos: S. S. h a  di
cho su verdad; yo voy á decir la mia, y el país nos juzgará.

Decia ayer el Sr. P asaron que vela y deploraba los peligros 
que rodean á la situación. Pues ¿por qué no nos ayuda S. S- 
á qu itar esos peligros? ¿No hem os dicho que veníam os con la 
oliva de paz para el partido ra d ic a l , y que cuando estuv iera  
organizado, que hoy no lo está, debia subir al po d e r, estable
ciéndose el tu rno  entre ese partido y el partido conserve dor?

E stam os condenados al ostracism o, nos decia ayer el se
ñor Pasaron. ¿Qué ostracism o es ese? ¿Qué acto del Gobierno 
habéis visto que autorice á hacer esa afirmación? ¿Es que lla
m áis ostracism o á no estar en el poder?

Pues si no es ese, no sé á qué otro ostracism o están conde
nados los radicales.

Que hem os perseguido á la prensa, decia tam bién el Sr. P a 
saron, á quien he oido con el gusto de siem pre , y que siento 
no haya  estado tan  im parcial como debia esperarse de S. S. 
¿Cuándo, dónde, cómo hemos perseguido á la prensa? ¿0_ es 
que la independencia de ios T ribunales está som etida á las in 
dicaciones del Gobierno? Si se ha perseguido á algún periódico, 
se h a  hecho por los T ribunales ; y si os rebeláis contra esto, 
rebelaos contra el Código penal que vosotros habéis hecho.

E l Sr. Pasaron hizo una b rillan te  apología del M inisterio 
R uiz Zorrilla, diciendo que era el único que podia haber he
cho la felicidad del país. Pues b ie n : ¿quién ha arro jado de este 
banco al Sr. R uiz Zorrilla? ¿Por qué se marchó? Digamos la  
verdad ante el país, ya que el Sr. Pasaron ha hablado de esto. 
E l M inisterio del Sr. R uiz Z orrilla  se m archó sin q u e  nádie le 
a rro jara , y voy á dem ostrarlo haciendo tam bién h is to ria  por 
m i parte.

Cuando yo formé parte  del M inisterio M alcam po, las c ir
cunstancias del país eran bien c r í tic a s , como reconocerá todo 
el que im parcialm ente juzgue. E n aquel M inisterio en traron  
personas que no habiañ  querido ser M inistros en épocas b o 
nancibles, porque creian que los puestos de gloria y de honor 
pueden rechazarse, y que los de peligro y de sacTiñcio tienen 
que aceptarse. Yo hice entónces un sacrificio: si se reconoce, 
m ejor para  mí: si hay  álguien que no lo conozca, peor para  él, 
porque dem ostrará que hay  personas que no com prenden el sa
crificio y que todo lo m iran  bajo el punto de v ista  del m ezqui
no interés. Aquel G abinete se disponía á hacer una política 
ancha, lib e ra l, expansiva, ta l como correspondía á los que es
tam os interesados en sostener la d inastía  del R ey Amadeo al 
par que nuestras libertades.

Y al llegar aquí voy á en trar de lleno en la cuestión.
Al form ar parte de aquel M inisterio, teniam os derecho á 

esperar el apoyo del Sr. R uiz Zorrilla y sus amigos, y os diré 
por qué.

Todos recordáis que en una sesión secreta que aquí tuvo 
lugar se trató  de la cuestión de Presidencia de esta Cám ara. 
Recuerdo perfectam ente que preguntando el Sr. A ngulo al 
Sr. R uiz Z orrilla  si significaban para  él lo m ism o el Sr. Sa
gasta que el Sr. R ivero, dijo que sí, y que ámbos eran  igual
m ente dignos; añadiendo que, fuese cual fuese la solución que 
se tomase, él se re tiraba  del poder, pero que estaba decidido á 
apoyar cualquier M inisterio progresista, estando dispuesto has
ta  á form ar parte de un M inisterio Sagasta. Restablezcamos, 
pues, la verdad: esto es lo que pasó. Vino la votación, y no es 
verdad que el Sr. Sagasta saliera triunfante por el apoyo de 
los carlistas, como se ha  dicho; y la prueba de ello es que en 
la prim era votación habia ya obtenido dos votos de m ayoría, y  
en la segunda votación füé en la que tom aron parte los car
listas; pero, repito, en la prim era hab ia  tenido m ayoría  el 
Sr. Sagasta. E l triunfo de este provocó la crisis del M inisterio 
R uiz Zorrilla; y al ser llamado el Sr. Sagasta á Palacio acon
sejó al Monarca que form ará nuevo M inisterio el Sr. R uiz  
Zorrilla, á lo cual este se negó term inantem ente. ¿Quién arro jó , 
pues, de este banco al Sr. R uiz Zorrilla? ¿No fué él quien se 
empeñó en no continuar?

Guando vim os que el Sr. Z orrilla  se res is tía  á los ruegos é 
instancias de sus amigos y á los deseos de u na  a ltís im a per
sona, nos decidimos á recoger la  bandera ó el partido progre
sis ta , que estaba abandonada en m edio del campo.

E ra  tan  leal nuestro propósito, que aceptam os el program a 
del M inisterio R uiz Z orrilla; y  haciendo u n a  política ancha y 
salvadora, llam am os á todos los que identificados con la revo
lución ten ian  la Constitución como lábaro, y  como garan tía  de 
ella la  actual dinastía.

Sucedió entónces una  cosa ex traña  é incom prensible, al 
m énos para  mí. E l Sr. R uiz  Z orrilla  y sus am ig o s, como si 
olv idaran sus com prom isos, empezaron una  guerra despiadada 
contra  aquel pobre M inisterio , que no habia cometido m ás 
pecado que querer salvar al país, á  la  libertad y  á la d inastía, 
y  que era  el único M inisterio homogéneo que habia habido 
desde la revolución de Setiembre.

Yo tengo al Sr. R uiz Z orrilla  por sinceram ente liberal y  
m onárquico, y  le creo una de las prim eras figuras de la polí
tica del país: no entraré, pues, á investigar las causas de su  
oposición; pero el hecho es que durante los dos m eses que tu 
vim os las Oórtes abiertas no pudimos hacer nada porque se 
nos hacia  una oposición implacable por aquellos que hab ían  
tom ado el M inisterio como cosa de broma, y  para  quienes la  
brom a iba haciéndose pesada, según confesión propia.
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E ntonces em pezaron ya á darse los prim eros pasos para iina 
coalición nefanda, tan  nefanda como otra que se hizo en 1843 
para a rro ja r del poder al invicto Duque de la V ictoria. Como 
aquel M inisterio, nosotros tuvim os que sufrir todo género de 
dicterios; y sin embargo, nosotros los pequeños, los m iem bros 
del M inisterio de Iroma,  pusimos la p rim era p iedra de la n i
velación de los presupuestos, conservam os el orden perfecta- 

^ m ente, y logram os-inspirar confianza al país. ¿Por qué cayó, 
pues, aquel Ministerio? Yo voy á dar las razones, leyendo dos 
párrafos de la carta que por entónces dirigí á un ilustre per
sonaje extranjero á quien tengo un gran  afecto, siquiera por el 
recuerdo de g ratitud  que hácia él me insp ira  la conducta que 
siguió conmigo durante mi em igración. Dicen así:

«El M inisterio, que por altísim as y patrió ticas consideracio
nes se habia visto obligado á aconsejar á S. M. la suspensión 
de las Górtes, deseaba poner un térm ino á la situación tran si
to ria  que se habia creado con el fraccionam iento de la Cám ara 
de Diputados. En su consecuencia, pues, conociendo el estado 
del país, com prendiendo que para el bien de este era necesa
rio  dar tregua á la pasión política para pensar en la grave 
cuestión económ ica; com prendiendo tam bién á causa de suce
sos im previstos en la H abana, que en aquellos m om entos p re 
ocupaban á todos, que era necesario abordar de frente la com
plicada cuestión de U ltra m a r; el Ministerio Malcampo se p re
sento al R ey y le m anifestó con su lealtad acostum brada que 
era llegado el m om ento de disolver el Congreso ó reanudar sus 
sesiones, apelando en este últim o caso al patriotism o de todos 
para  que, dando tregua á la cuestión política, se discutiesen y 
votasen los presupuestos, y se diesen al Gobierno los recursos 
y medios necesarios para hacer frente á la cuestión de U ltra
m ar, E n uno y otro de estos dos casos el M inisterio ofreció 

. su dim isión al Rey; pero no le ocultó su tem or, y el que sus
cribe fué en este punto uno de los M inistros más explícitos, de 
que acaso no seria posible^ continuar por m ucho tiempo con 
las Córtes abiertas, ya qué la pasión política habia llegado á 
ser tan  exagerada en algunos, que no daria  lugar á la calm a 
suficiente para realizar la obra del patriotism o.

S. M., inspirándose como siempre en el criterio constitucio
nal, y en su alto deseo de normalizar la si tuación económica, 
optó por el primero do los dos casos, y envió al General Mal- 
campo la carta que no tardó en hacerse pública. Entónces el 
Ministerio presentó su dimisión ofrecida, fuese cual fuese la 
resolución que S. M. tomara; y á pesar de las benévolas ins
tancias con f|uc el Roy le pidió que la retirase, y á pesar de las 
cariñosas pruebas do confianza que se dignó dar á los Minis
tros, estos debieron insistir en su resolución , primeramente 
porque habían cumplido lealmente y con inesperada fortuna 
la misión de poner á S. M. en situación constitucional para  
poder hacer uso de la Réga'a prerogativa, y después porque re
tirándose ellos, los que habian sido vencidos en la Cámara, 
tenia cualquier otro Gobierno mejores condiciones y mayores 
probabilidades de éxito para  conseguir de las Córtes lo que el 
Rey patrióticamente se proponia.))

Así fué, pues, como cayó el Ministerio Malcampo: no cayó 
por nada que no pueda decirse á la luz del dia y á la faz del 
país. Aquella calda que vosotros provocásteis hizo que el señor 
Sagasta bajara de aquel sitial para ocupar' la Presidencia del 
Consejo. El Sr. Sagasta hizo un programa , y entónces se vió 
cómo unánimemente contestaba ía opinión de la mayoría, aco
giendo aquel programa como una bandera. Hé aquí cómo na 
ció el partido conservador que hoy gobierna: hé aquí la ban
dera que cídia de inénos el Sr. Pasaron,

El Sr. Duque de la Torro , el vencedor de Alcolea , que h a 
bia dicíio aquí un ilustre demócrata que con su espada habia  
borrado el pasado, se acercó al Sr. Sagasta, aceptando su pro
grama : enlónccs lo aceptó también el Sr. Topete, el ilustre 
amigo del Genera] P r im , el que nos abrió las puertas de la pa
tr ia  ; y entónces fiió cuando se formó este partido que vive y se 
agita, aunque el Sr. Pasaron no le ve, este partido que tiene 
su bandera, en cuyos pliegues no hay sólo un lema, sino que 
h ay  tres : conservación de las conquistas revolucionarias ; con
servación de la Constitución de 4869, y conservación de la Mo
narqu ía  encarnada en la dinastía de Saboya. (El Sr, Easavon  
hace signoc afirmativos^  ¡Ali! ¿está conforme el Sr. Pasaron y 
Lastra? Pues venga S. S. a q u í : ¿por qué continúa S. S. en 
aquellos bancos? Un comprendo que S. S. esté a l l í , si no es 
porque S. S. rae dice que desea dar más amplitud que nosotros 
á las leyes que emanan de la Constitución. Nosotros queremos 
avanzar, ya lo dije ayer, pero con prudente cautela, sin expo
nernos á perder lo conquistado ; queremos conservar á todo 
trance la integridad del territorio ; queremos no exponernos á 
perder ni un cápice de lo conquistado con tantos sacrificios. Si 
vosotros quercis lo mismo, ¿por qué no venís á nuestro lado?

Hé aquí cómo nació y cómo se ha formado el partido con
servador que hoy gobierna. Nosotros, agrupados bajo los plie
gues de nuestra bandera y sosteniéndola todos como hombres 
honrados, mantendremos los lemas que en ella hay  escritos; 
y  no lo dudéis, aseguraremos las conquistas de la revolución 
de Setiembre.

El Sr. e i i i *  f ^ o m e * : Cuando el Sr. Balaguer dijo ayer 
que el Ministerio Malcampo habia sido el primer Ministerio 
homogéneo despiies de la revolución, no quise pedir la pala
bra; pero hoy ha  insistido S. S. en esa misma idea, y al expo
nerla S. S. me miraba como queriendo significar que á m í se 
dirigía- Pues yo debo decirle que en nuestra  opinión nuestro 
Mioisterio fuá homogéneo, compuesto de siete inclivíduos'pro- 
gresistas. Porque la persona á que S. S. se refiere, creyendo 
que en 4868 entraba el país en una época nueva, creyendo que 
el partido progresista era dentro de esa nueva época el que 
representaba al partido conservador revolucionario, se afilió 
en él desde luego , y era por lo tanto progresista como los 
demás.

Yo, señores, creo que hay  necesidad de ser m uy francos en 
este género de cuestiones; y repito que esa d ignísim a persona, 
con cuya am istad me honro, se afilió en el partido progresista 
desde 4868, y que por consiguiente aquel M inisterio era  hom o
géneo, puesto que sus individuos eran todos progresistas m u 
cho ántes de ser llamados á él.

E l Sr. M inistro de F o m e o l o :  Yo creo que m i amigo el 
S r . R uiz  Gómez me hará  la justic ia  de creer que soy sincero 
y  leal, y debo decirle que no m iraba á S. S. ni á nádie al de
c ir  que el M inisterio Malcampo era el prim er Ministerio hom o
géneo después de la r^evolucion. Y desde luego empecé por de
c ir  que si alguna palabra m iapodia  herir á alguien la re tiraba  
desde luego; por lo cual no creo que pudiera creer el Sr. Ruiz 
Gómez que n i con m iradas n i con palabras tra taba  de ofen

d e r á S. S.
Por lo dem ás, el M inisterio del Sr. Z orrilla  no era, en mi 

juicio, homogéneo, no por una  sola persona, sino por varias 
que habian  tenido otras procedencias que la progresista. Y esto 
lo decia yo precisam ente al ver que á nosotros nos atacaban 
porque nos hallábam os unidos con personas de cierta proce
dencia las personas que hab ian  hecho lo mismo.

E l Sr. R o d r i g u e »  S e o a i i e :  He pedido la palabra por
que me parecía imposible que una  persona tan respetable como 
el Sr. Pasaron hubiera dicho aquí que la comisión de actas 
h ab ia  encerrado bajo llave estas, é im pedido así que las oposi- 
'eiones pudieran exam inarlas y com batirlas. Señores, hecha la

I clasificación p rim era de las actas, nosotros presentam os SOO 
como lim p ia s , quedando el dictám en ^4 horas sobre la  mesa, 
y á disposición de los Sres. D iputados cuantos antecedentes 
hab ia  re lativam ente á ellas en el Congreso. V inieron después 
las actas consideradas como leves, pero nunca sin oir ántes á 
los interesados en ellas, en. el salón de presupuestos, donde he
mos tenido ocasión de ver varias veces al Sr. Pasaron  atacando 
actas que no ha  atacado luego en público. Si esto se ha  hecho, 
¿es justo que se diga que la comisión ha  encerrado las actas 
sin dejar que las v ieran  las oposiciones? Esto bien se com
prende que es in v e ro s ím il; es verdad que hay  una cosa m ás 
increíble y m ás inverosím il aun, que es el radicalism o del se
ñor Pafearon.

E l Sr. Becerra: Mi amigo el Sr. Pasaron ha  tenido la 
bondad de a lu d irm e , y ya lo hab ian  hecho ántes varios seño
res D iputados cuando yo no estaba ayer aquí. No sé si contes
ta ré  ahora á todas esas alusiones, porque no sé si tengo dere
cho para  ello; y ruego al Sr. P residen te  que me diga si puedo 
hacerlo, ó si me he de ceñir á la  que m e ha dirigido el Sr. P a 
saron.

E l Sr. Presidente: Si S. S. se propone ser sucinto en 
sus contestaciones, la m esa no tiene inconveniente en que S. S. 
las haga.

E l Sr. Becerra: Doy gracias al Sr. P residen te , y  pienso 
ser m uy breve.

El Sr. M inistro de H acienda me dijo que las Córtes de 484^ 
procedían de un m o tin : yo le diré á S. S. que esas Córtes pro
cedían de un m ovim iento contra el ex tran jero , no de un  mo
vim iento político in terio r.

Respecto á que en el segundo dia que hablé re tiré  algo de 
lo que hab ia  dicho en el p rim ero , no es exaeto: mantengo todo 
lo que dije en uno y en o tro ; pero lo que hay es que no am e
nacé á nádie ni en el prim er dia n i en el segundo.

S. S. dijo después que hab ia  cedido en el nom bra de ra d i-  
e a l , aviniéndom e á llam arm e progresista democrático. T am 
bién debo contestar á S. S. que no me fijo en nom bres ; estos 
no me im p o rta n , y  lo único que yo deseo conservar son las 
ideas.

No hice un program a radical, ni mi discurso ten ia  ta l ca
rácter: lo que extrañaba era que diciendo todo el mundo que ha
bia continuado en su sitio, á todos nos parecía que se hab ia  
cam biado totalm ente la faz de la política.

E l Sr. M inistro de liac ienda ha declarado que respetaba to
das las conquistas revolucionarias; pero que si se encontrara  
en las m ism as circunstancias en que estuvo en las Córtes Cons
tituyentes, obraría como obró entónces. E s decir, que si m aña
na hay  otras C onstituyentes, como puede haberlas legalm ente 
por la voluntad del país, ya sabemos lo que h a rá  el Sr. E ldua- 
yen: ¿hará lo mismo el Sr. M inistro de Fom ento?

E l Sr. Pfl’e ís fld e ia le : ¿No comprende S. S. que eso no es 
contestar á alusiones, sino preguntar?

E l Sr. B e c e r r a :  U na cosa debo tam bién p reguntar al se
ñor Sagasta y al Sr. Duque de la Torre. E l Sr. Ministro de 
H acienda criticaba la conducta de ciertos M inistros de Hacienda 
que lo fueron con S. SS. y conmigo. Yo entiendo que nosotros 
debemos hacernos solidarios de la responsabilidad de aquellos 
M inistros en la gestión de la liacienda. ¿Piensan los Sres. Sa
gasta y Duque de la T orre lo mismo? Pues díganselo S. SS. ai 
Sr. E lduayen.

Respecto al Sr. Mansi, yo le doy gracias por el cariño que 
me ha dem ostrado; y le diré, contestando á la p regunta  de 
dónde estallam os S, S. y  yo s in e l Sr. Topete, el Sr. Malcampo 
y e lS r . Duque de la Torre, que yo no sé dónde estarían  tam 
poco esos señores sin nosotros, porque todos contribuim os al 
éxito de una revolución que aisladam ente no la hubiéram os 
hecho ninguno.

S. S. aludió después á las reuniones de aquellas célebres no
ches en que yo tenia el honor de ocupar aquel s i t ia l : yo le 
diré á S. S. que después de haber votado al Sr. Sagasta en 
vez del Sr. R ivero para  la  P re s id e n c ia , el Sr. Sagasta quiso 
form ar M inisterio con el Sr. Duque de la T o rre , con quien no 
hab ia  querido form arle á n te s ; y haré  tam bién una  aclaración 
que acaso explane m ás tarde, y es que ta l vez en lo que pa
saba entónces hab ia  algo que no se m anifestaba tan claram en
te como á p rim era v is ta  parecía ; y por el pronto sí diré que 
yo declaré desde aquel puesto que los hom bres de mi proce
dencia no hacíam os cuestión de Gabinete la cuestión de la P re 
sidencia del Sr. R iv e ro , por m ás que S. S. sea una  persona 
dignísim a á quien el país y  las clases conservadoras deben 
grandes servicios.

E l Sr. Mansi h a  dicho hoy que no era partidario  de la 
abolición de la pena capital por delitos comunes. Yo lo siento 
mucho; pero deseo preguntarle una cosa: ¿cree S. S. que debe 
abolirse esa pena para  delitos políticos? Porque s consiguié
ram os aboliría, habríam os conseguido algo.

E l Sr. ¡Ransi: Debo decir al Sr. B ecerra que al ocuparm e 
an teayer de los Sres. Topete, Serrano y M alcam po, y  pregun
tarle  si estaríam os aquí S. S. y yo sin sus esfuerzos, no quería  
decir que S. S. no h ub ie ra  hecho algo por la revo luc ión , sino 
que nuestros esfuerzos hubieran  sido inú tiles sin los de esos 
señores.

S. S. h a  dicho después que no hizo cuestión de G abinete 
la  cuestión de P residencia cuando cayó el G abinete Z orrilla; 
pero ¿pensaban como el Sr. B ecerra sus otros amigos? Pues yo 
me acuerdo que el Sr. Sagasta se levantó á decirnos que p res
cindiéram os de su nom bre y que retirase  tam bién el suyo el 
Sr. R iv e ro ; y este señor se levantó á decir que no habiendo 
solicitado el puesto p ara  que se le designaba , no podía ren u n 
ciarle.

Respecto á la  abolición de la pena de m u erte , yo he dicho 
que consideraba necesaria todavía esa pena p ara  delitos comu
nes en el estado actual de nuestro país; pero en cuanto á deli
tos po líticos, el dia que el Sr. B ecerra quiera pedir la  abolición 
para  esa clase de delitos cuente S. S. con m i firm a.

E l Sr. Becerra: Doy gracias á S. S. por su ofrecim iento, 
del cual espero hacer pronto u so ; y debo decirle que la decla
ración que hice de que la elección del Sr. R ivero  no era p ara  
nosotros cuestión de ’ Gabinete la hice en nom bre de todos m is 
amigos. Las palab ras del Sr. R ivero podían ser diferentes de 
las m ias, pero no eran  contrarias.

E l Sr. Bawaron: Voy ,á ser m uy breve, porque la hora  es 
avanzada, y el Congreso, que está ya  fatigado, tiene que re 
unirse de nuevo á la  noche.

Celebro haber oído al Sr. B alaguer ; pero S. S. me censu
raba  porque hab ia  m anifestado que la p rensa estaba perseguida. 
Yo le puedo asegurar al Sr. Ministro que hay  periódico, á cuya 
redacción me he acercado , que tiene 40 denuncias. No basta  
decir que la acción de los T ribunales es independiente , porque 
la verdad es que las 40 denuncias que pesan sobre La Tertulia  
son á in stancia  del F isca l, y el F iscal es un  funcionario de
pendiente del Gobierno y amovible á su voluntad. Las denun
cias hechas por los F iscales son como las de los G obernadores.

Se ha  dicho que el M inisterio del Sr. R uiz Z orrilla  dim itió  
por considerarlo así conveniente, no porque nádie le echara .....

E l Sr, Presilíente: Eso es hacer h is to ria  y no rectificar.
E l Sr. Pasaron y Fastra: Me hago cargo d é la  afirm a

ción que aquí se h a  hecho de que el M inisterio del Sr. Z orri
lla dim itió por su voluntadj y estoy contestando á eso.

E l Sr. Presiidente: P ues no puede S. S. contestar, sino 
rectificar.

E l Sr. Pasaron y l âstra: Sr. Presidente, yo no tengo 
la culpa de que la ho ra  sea avanzada y de que no se me re
serve la palabra para  m añana.

E l Sr. Presidente: A lguna tiene V. S. en que todavía 
estem os aquí.

E l Sr. Pasaron y 14astra: E l Sr. R uiz Z orrilla  salió 
del M inisterio porque no creyó debía continuar en él habiendo 
perdido una  votación, y  el que influyó en su caída fué el que 
la ganó.

R efiriéndose el Sr. M inistro de Fom ento á la conferencia 
que tuvo á p uerta  cerrada el partido progresista-dem ocrático^ 
recordó que el Sr. R uiz Z orrilla  hab ia  m anifestado que le era 
indiferente sostener la candidatura  del Sr. R ivero ó del señor 
Sagasta, porque á los dos los consideraba con m éritos bastan
tes para  ocupar la Presidencia. Es v e rd ad ; pero luego un am i
go del Sr. Sagasta proclam ó principios con los que no estaba 
conforme el Sr. R uiz  Zorrilla, y entónces fué cuando dijo este 
que no podía apoyar al Sr. Sagasta .....

E l Sr. Presidente: Pues eso le tocaría  decirlo al señor 
R uiz Z orrilla  y  no á V. S.

E l Sr. Pasaron y I^astra: Sr. P re s id e n te , como he de 
rectificar m añana á lo que diga la com isión , aprovecharé en
tónces la oportunidad de exponer lo que ahora pensaba decir.

Pasó á la  comisión de presupuestos una exposición del Con
sejo de adm inistración de la  nueva Compañía del ferro -carril 
de A lar á Santander contra el im puesto del 40 por 400 sobre 
la  ren ta  producida por las obligaciones de las Compañías de 
ferro -carriles y sobre las tarifas de viajeros.

E l Sr. Ciál Berges: No hallándose presente el Sr. Minis
tro  de la  G obernación, ruego á la m esa se sirva poner en su 
conocim iento m i deseo de que rem ita  el expediente relativo al 
crédito de los ^ m illones sacados de la Caja de U ltram ar 
para  gastos secretos del M inisterio de la Gobernación, y que 
ya  no obra en la S ecretaría  deUCongreso.

E l Sr. PresideBite: Se pondrá en conocim iento del Go
bierno.

E l Congreso acordó quedar en sesión secreta para  ocuparse 
de asuntos de gobierno in terior, y  se suspendió la pública á las 
seis y  cuarto.

Continuando la  sesión á las nueve de la noche, y siguiendo 
el debate sobre el proyecto relativo  á la Deuda flotante dei 
Tesoro, dijo para  rectificar

E l Sr. Boeí: Manifesté ayer al Sr. T erreros que era triste 
recurso apelar al crédito para  enjugar la  Deuda flotante, pero 
que no quedaba otro rem edio; y debo decir que no puede sos
tenerse esto m ién tras no se exam ine la cuestión en  todo su. 
conjunto, m ién tras no discutam os los presupuestos y veamos 
si puede hacerse en ellos algunas economías. Por esto pedí yo 
ayer, no que no se aprobara este proyecto, sino que ántes^^de 
ser ley pasara á la comisión de presupuestos para que viese ,si, 
hab ia  medios m ás adecuados de acabar con el 'déficit.

Dije tam bién, y repito, que es tanto m ás injusto el anticipo 
del trim estre  que se propone, cuanto que lo que en realidad, 
viene á exigirse son dos anticipos, teniendo que satisfacer el 
propietario  industria l doble cantidad de la que le correspondep 
y pudiendo llegar dia en que, léjos de hacer uso de los Reci
bos, hab rá  desaparecido, no sólo el contribuyente, sino hasta  su 
riqueza. No deja, pues, de ser absurdo reproducir una  contri
bución, fam osa por el nom bre, que acaso no llegó á pagarse por 
m uchos el im puesto denominado forzoso voluntario . Esto es 
lo que vam os á reproducir, y sigo firme en mi resolución de 
que este asunto no debe estudiarse de una m anera parcial.

E l Sr. Ya dije ayer que una de las razones
que la comisión lia tenido para  p resentar este proyecto por 
separado es la aprem iante necesidad de dar recursos al Teso
ro; pero no m anifesté que fuera esa la fínica razón. Las opera
ciones del Tesoro y de la H acienda, si bien se enlazan entre 
sí, son m uy distin tas, y conviene á veces estudiarlas separada
mente. P or eso h a  venido este proyecto por separado. El Go
bierno h a  dicho que debe una  cantidad, que le falta algo para 
pagarla, y  ha  hecho perfectam ente en traer este proyecto en, 
la  form a en que ha  venido.
\  P or lo que hace al anticipo de la contribución, no lo ha  
considerado como una cosa baladí, sino que no ha  encontrado 
otro m edio , habiendo conseguido que se rebaje el anticipo de 
un  sem estre á un  trim estre .

Pero  el Sr. Boet niega á las Córtes el derecho de acordar 
ese anticipo, y  este derecho creo que no puede negársele.

Se leyeron por p rim era vez y pasaron á la comisión dos 
enm iendas al proyecto que se discute.

E l Sr. P í  y  S l a r g a l l :  Me propongo ser m uy conciso: pu
d iera abrazar en conjunto todas las leyes p resentadas por el 
Sr. M inistro de H acienda; pero me lim itaré  al proyecto que en 
este m om ento se discute. Cuando la  Deuda flotante reviste pro
piam ente este carácter, no puede alarm ar, porque la de hoy se 
salda del presupuesto de m añana; pero cuando la Deuda flotante 
es la acum ulación de déficits de los presupuestos y estos vie
nen en completo desnivel, entónces no pueden ménos de alar
m ar, porque como no procurem os n ivelar los presupuestos, 
como no tengam os establecim ientos de crédito que vengan en 
ayuda del Tesoro, el m al no tiene rem edio, y  aqu í debo con
tes ta r al Sr. Terreros, que decia que nosotros, que encontrába
mos malo el rem edio que la com isión propone, debíam os indi
car otros.

Nosotros m énos que nádie podemos hacer eso, porque los 
que nos sentam os en estos bancos tenem os un  sistem a político 
com pletam ente d istinto al que rige, y  nuestro  criterio  corres
pondería á ese sistem a. Me lim itaré , por tanto, á censurar el 
proyecto, por el que no se da un  sólo paso; y  si se da al^uno^. 
es hácia  la  ru ina .

E n  el año de 4869 se presentó el Sr. F iguero la  á las Cór-; 
tes y  dijo que h ab ia  un déficit de ^.400 millones, de que no era. 
responsable la  revolución, pero que hab ia  que cubrir, para  lo 
que propuso la em isión de bonos. Poco después el misrno se
ñor ífiguerola  dijo que en el presupuesto de 68 á 69 hab ia  un  
déficit que no bajaba de 4.000 m illones, de que tam poco era res
ponsable la  revolución; pero que habiendo que c u b r ir le , se lo  
au to rizara  p ara  em itir 400 m illones de escudos en Deuda con
solidada. . X r

Se presentó luego á los dos años el Sr. M oret, y  m anifestó 
que en el presupuesto de 69 á 70 hab ia  un  déficit de 800 m illo
nes de rea le s , y  en el de 70-74 o tro , que no bajaría  de 4.000 
m illones, ó sean 4.800 m illones entre uno y otro défic it; y cre
yendo que podría reducir esta sum a á 4.400 ó 4.600 
propuso la em isión de esa cantidad en dos operaciones, de 600 
m illones la  una  en D eu d a , de 900 m illones la  o tra  en b illetes 
del Tesoro. . ,

Viene por ú ltim o el Sr. Gamacho, del cual es sucesor el se- 
ñor E ld uayen , y  nos dice que, á pesar de todo esto, al te rm i-  
n ar el ejercicio del año corriente tendrem os un déficit de dd» 
m illones de pesetas. ¿No os adm ira  que cuando se viene di
ciendo constan tem ente, al proponer cada operación de estas, 
que es para  cubrir el d é fic it, aparezca este cada vez en m ayo
res proporciones? ¿De qué depende esto? Si yo pospusiera los
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intereses de la pa tria  á los de m i partido , os deberia ocultar 
la causa ; pero como esto no es propio de mi c a rá c te r , os m a
nifestaré que la causa está eii lo que os decia el Sr. Boet, en 
que no hemos saldado un solo cént mo del déficit, y en que lo 
único que liemos hecho ha sido cam biar la form a de los cré
ditos, de modo que los intereses han ido creciendo hasta  el 
punto de c[ue no pudiéndose ya hacerles frente se propone 
ahora pagar sólo dos terceras partes, y la o tra tercera en un 
papel de nueva creación.

A hora bien: ¿qué se propone para  saldar el déficit actual 
dtíl Tesoro? ¿En prim er lugar que se autorice la negociación 
de 161 m illones de pesetas en bonos que hay  en cartera  : des
pués la creación de 1^0 m illones en la m ism a clase de papel, 
y por últim o el anticipo de un trim estre  de la contribución 
territorial é industrial? .¿Y se conseguirá con esto el objeto 
que se apetece?

Ya el Sr. Sanrom á os demostró anoche que n o , m anifes
tando que los bonos del Tesoro será difícil que so puedan nego
ciar á más de 70; pero aun cuando se negociaran á 74 ó 7o, re -  
sultarian SIO millones, que con 33 del anticipo darán  un total 
d e '243; quedando, por consecuencia, un déficit de 29o m illo 
nes, si no aga*egamos los 38 del déficit del presupuesto de 71. 
Este será el resultado después de tanto  sacrificio, y seguirá la 
Deuda flotante agobiando al Tesoro, y  con tinuará el Tesoro 
siendo una casa de banca en quiebra. Por este cam ino, pues, 
lo que vais á hacer es á perpetuar la desventura y la vergüenza 
de la patria.

E n tre  los bonos cuya negociación se pretende hay  dos cla
ses, unos de nueva emisión y otros de la p rim era em isión, sien
do de advertir que los 161 m illones de bonos en cartera  son los 
que estaban en la Caja de Depósitos para responder de los cré
ditos que hab ia  contra aquel estableeim iento. Esos bonos fue
ron luego vendidos al Banco de P a rís  con la condición de que 
•SU im porte total fuera á la Caja de Depósitos. Se rescindió lue
go ese contrato, y  el Sr. Moret creyó que debia acom pañar á la 
rescisión un nuevo arreglo de la Caja de Depósitos. P o r  la ley 
de Julio de 71 se re tira ron  los bonos y se dieron inscripciones 
intrasferibles. E sta  operación está re a liz a d a , y se presentan 
ahora los bonos para  negociarlos otra vez; de modo que es una 
nueva Deuda.

Veamos ahora cómo quiere el Gobierno que se 1« autorice. 
Por el prim er proyecto se proponia la  suscricion ó la pública 
subasta; pero la comisión ha introducido una verdad im por
tante, la de la negociación directa, en conti*a de la cual ya han 
dicho lo bastante los Sres. Boet y  Sanrom á, por lo que yo me 
lim itaré  sólo á ex trañar que haya aceptado ese sistem a el se
ñor E lduayen, que hacia alarde de haber sido el prim ero que 
se hab ia  opuesto á  ese sistem a en o tra  ocasión. Yo franca
m ente siento que S. S. haya adoptado esa reform a, y lo siento 
porque algo sabemos ya de los resultados que han dado las ne
gociaciones directas.

¿Acaso no ha  tenido S. S. que com batir con ruda  franqueza 
el contrato con el Banco de P arís, que provino de una nego
ciación directa? Ya sabe S. S . , por ese m ism o contrato con el 
Banco de P arís, cuáles son las dificultades á que este género 
do negociaciones conduce.

Y ahora paso á ocuparm e de la cuestión de anticipo.
Ya entram os en esa m edida de los anticipos forzosos, que 

sólo vienen cuando los poderes están am enazados de m uerte. 
Bubo un anticipo forzoso el añoo4 antes del m ovim iento de V i- 
cAlvaro; otro después de Junio  del 66, y hoy se acude al m is
mo medio.

La propiedad paga en nuestros dias 19 por 100, pudiendo 
exigir los A yuntam ientos h asta  el 30 por 100 sobre esta cuota; 
es preciso apelar al ejército para  cobrar las contribuciones, y 
en este estado nos pedís un trim estre  anticipado. No comprendo 
la razón de estos recursos, que sólo sirven para  agiaivar la 
suerte de la H acienda española, porque vuestro  sistem a no es 
más que un  continuo aplazam iento. Por este camino no puede 
prosperar la Hacienda, y por esto pido que sea rechazado el 
dictám en.

E l Sr. M inistro de I f a c l e n c l a :  No puedo ménos de fe-lici- 
ta r al Congreso y al país por el carácter con que se ha  in au 
gurado este debate, y porque todos los que han tom ado parte 
en él se han inspirado en el m ás alto patriotism o, y  ai ver 
esta actitud  espero que podrem os evitar una gran  catástrofe 
para nuestro  país.

Todos recordareis que ninguno de estos proyectos ha sido 
presentado por el Gobierno a c tu a l , que ha  entrado á fines de 
Mayo, cuando no hab ia  presupuesto aprobado, cuando no h a
bia garan tía  alguna para  los acreedores de la nación, y en esta 
situación grave no podia el Gobierno im provisar un nuevo plan 
de Hacienda, porque es preciso saldar en lo posible los descu
biertos del Tesoro y colocarle en condiciones de poder nego
c ia r, dism inuyendo la Deuda flotante. Hoy no hay  operación 
alguna im portante del Tesoro que no esté garan tida por valo
res públicos; y si no se satisfacen los vencim ientos el dia de la 
fecha, tendrán que salir las garan tías á la plaza pública, lo que 
equivale á quebran tar el crédito y la honra del país. Tened 
presente esto.

No digo que el proyecto que se discute sea el mejor; pero 
liay que hacer algo con urgencia, porque cada aplazam iento 
representa un quebranto considerable. Todos estamos confor
mes en la cifra de la Deuda flotante, que llegará en Julio á538  
m illones de pesetas; pero en lo que no se ha  convenido es en 
ios medios de saldarla. La dificultad del problem a se dem uestra 
al observar que inteligencias tan  claras como las de los seño
res Pí, Sanrom á y Boet no han podido presentar otro pro
yecto, o tra solución distin ta  de la  del Gobierno, que pudiera 
resolverle.

U nicam ente el Sr. P í queria resolverle por una  consolida- 
<ñon de la Deuda flotante; pero cuando se encuentra nuestro 
consolidado á 27 por 100, ¿es el mom ento oportuno para  con 
vertir la Deuda flotante en consolidada? Seria im posible hacer 
una operación de Deuda consolidada á un tipo superior de 25 
por 100, y por consiguiente habria  que aum entar el p resu
puesto con 258 millones de reales de barga perm anente anual. 
'Toda Deuda flotante no tiene m ás que tres medios de saldarse: 
por reintegro inm ediato, por consolidación, ó por la d is tribu 
ción en un largo plazo del reintegro.

No estam os hoy en situación de rein tegrar; no tenem os re 
cursos para pagar la Deuda flotante, y he indicado la dificultad 
de la consolidación en los mom entos actuales. Oreo, pues, que 
el tercer medio es el único posible, y con este objeto presentó 
m i digno antecesor un proyecto que se compone de dos partes: 
emisión de bonos y anticipo de un trim estíe  de la contribución 
directa.

E l Sr. Sanrom á se opone á la creación de Deudas am orti- 
zahles, y sin duda considera preferible operar sobre consolida
do; pero creo que S. S. no hab rá  olvidado otra operación de la 
m ism a especie por una sum a de 1.000 millones, y com prenderá 
las difícultades que operaciones de esta naturaleza ofrecen en 
ol estado del Tesoro.

A unque se lograra em itir Deuda consolidada al 25 por 100, 
porque de esta cifra no podría subir, represcntaria una carga 
perpetua para  el Estado de 12 por 100; y haciéndose la opera- 
clon en bonos, representa 6 por 100 de interés y 5 de am orti

zación, con la dilbrencia de que á los 14 años la tcndriam os 
am ortizada.

Indicó tam bién S. S. el medio de la unificación de la Deuda; 
pero esta cuestión es tan d ifícil, que en la comisión á que S. S. 
se refiere hubo dictám en de la m ayoría, otro de la m inoría, y 
hasta  los hubo particulares. Además, esta conversión no podia 
ser voluntaria, porque seria  m uy difícil á ningún Gobierno po
nerse de acuerdo sobre los tipos; y si se hacia  forzoso, sabe
S. S. cuántas y cuán graves serian las consecuencias. La con
versión seria en todo caso un medio de a liv iar las cargas del 
p o rv en ir; pero en n ingún caso podria contribu ir á saldar des
cubiertos actuales del Tesoro,

Ha m ostrado empeño el Sr. Sanrom á en definir lo que es 
Deuda flo tan te , y voy á recordarle lo que sobre este punto 
pensaban nuestros principales hacendistas. E l Sr. Bravo Mu- 
rillo decia el año 51, y lo consignó en la ley: «Constituirán la 
Deuda del Tesoro el déficit que resulte de no haber bastado 
los ingresos del presupuesto á cubrir las obligaciones, y el que 
puedan ocasionar las operaciones que el Tesoro tenga necesi
dad de hacer ántes que so realicen los ingresos.»

Desde entónces hasta  el Sr. Ruiz Gómez ño ha variado la 
definición, y se han  incluido en la Deuda flotante todos los 
descubiertos del Tesoro; pero sean cualesquiera los térm inos 
que empleemos para^ detinirla, es lo cierto que existe una 
Deuda que asciende á 538 millones de pesetas, com puesta de 
operaciones á plazos lijos y de obligaciones pendientes de pago, 
que no tienen las condiciones de gravedad y aprem io que las 
prim eras. Elstos 538 millones tratam os de d ism inuirlos del 
modo siguiente: un trim estre  de la contribución, que im porta 
33 m illones de pesetas; 461 millones de bonos del Tesoro exis
tentes en cartera, que aun calculándolos al 70 por 100 repre
sentan 112 millones. La nueva emisión que representan  84 m i
llones , y de ingresos pendientes de cobro 77 millones.

De modo que podemos contar con una cifra de 306 m illo
nes de pesetas; la  Deuda flotante del Tesoro, comprendido el 
pago del próxim o cupón, asciende á 538 millones de jiesetas, 
de modo que nos quedarían 232 m illones de Deuda flotante; 
pero descontando 13 millones de pesetas que se adeudan á 
los partícipes en las rentas, y 20 millones de obligaciones 
que no deben pagarse, restan  194 millones. Si las Cortes 
aprueban la ley de reducción del déficit, cuyo proyecto todos 
conocéis, habrá  o tra dism inución de 32 millones, y la Deuda 
flotante quedará lim itada á 152 millones de pesetas, suponien
do pagados todos los atrasos.

E sta  será la situación, y en tales condiciones se h a lla rá  el 
Tesoro si aprobáis este proyecto de ley y los dem ás presenta
dos por mi digno antecesor.

Voy ahora á contestar á algunas observaciones que se han 
hecho sobre una modificación que la comisión ha  introducido 
en el proyecto.

E n efecto , en el proyecto que el Gobierno presentó se fija
ban dos solos medios para negociar los bonos: la lic ita c io n  pú
blica y la su scric io n ; habiendo añadido la comisión un tercer 
m edio, el de contratación directa.

Con este motivo el Sr. P í me h a  recordado m is opiniones 
respecto á esta clase de operaciones : tiene razón S. S . : yo soy 
partidario  de la pública licitación y de la suscricion , y contra
rio á la contratación directa. Esto mismo sostendria hoy sin s- 
tuviéram os en circunstancias norm ales. Y tan  cierto es esto, 
que sólo he adm itido el medio de la  negociación d irecta ciando 
in tervención en ella á todos los M inistros, á los P residentes de 
los Cuerpos Colegisladores y al del T ribunal de Cuentas.

Si el estado del Tesoro se ag rav a , ¿cree el Congreso que 
seria el mom ento oportuno de hacer la operación por suscri
cion ó por subasta pública? ¿En qué condiciones se encontraria 
el M inistro cjue me suceda s in o  respondiendo el país á la lici
tación pública ó á  la  suscricion no pudiera con tra tar d irecta
mente? Tan léjos estoy de creer que la contratación d irecta es 
el m ejor sistem a, que contraigo el coihproíniso de no verificar 
la Operación en esa form a, á pesar de la intervención de mis 
compañeros, de los P residentes de las Cámaras y  de los fun
cionarios de la D eu d a , á no .ser que la situación del país me 
obligue á ello. H ay tam bién que tener en cuenta que no se 
tra ta  de valores nuevos, porque los bonos fueron em itidos por 
el Sr. F iguerola. Y no hay  que olvidar tampoco que hubo un 
contrato con el Banco de, P a r í s , que después fué rescindido. 
Hay, por tan to , in tereses contrarios por parte de los tenedores 
de esos bonos, y esa oposición de in te re se s , unida á las a n te - ' 
riores c ircu n stan c ias , hace creer que será m ás ventajosa tal 
vez una contratación directa que la  licitación p ú b lic a ; pero 
repito que no apelaré á aquel medio á no verm e obligado por 
el estado del país.

Voy ahora á ’desvanecer una duda de los Sres. P í y Sanro
m á , que han  creído que ya haliria alguna operación en pro
yecto, y añadiendo el Sr. P í que si habia alguna pro})osicion, 
lo digno era trae rla  á la discusión del Congreso. Pues bien: yo 
debo declarar, yo declaro que no tongo proposición alguna so
bre bonos, y que si la hub iera  tenido la habria traído á las 
Cortes, porque mi m ayor satisfacción seria que la negociación 
la h iciera  el Congreso m ism o píira evitar de ese modo la res
ponsabilidad que siem pre pesa sobre el Ministro que liace ope
raciones como la de que se tra ta . Si os queda la m enor duda 
de que puede hacerse de la autorización un uso contrario  á los 
intereses del país, no la votéis.

No me queda que contestar á n inguna observación hecha 
por los Sres. Diputados que han combatido el p royecto , á no 
ser la duda que se ofrecía al Sr. Sanrom á a('erca de si habia 
bastantes bienes nacionales para  garan tiza r la operación de que 
se tra ta .

A esto puedo contestar que quedan valores bastantes para 
responder á los bonos que se van á em itir; y si no sucediera 
esto, la emisión de los bonos hub iera  sido fatal. He procurado 
sin tetizar el pensam iento que preside á este proyecto: 3̂ 0 su
plico á los Sres. Dipvdados que m editen la cuestión y que adop
ten la solución inm ediatam ente, porque no hay nada que pueda 
ser tan  perjudicial á todas las ma.nifestaciones de la riqueza 
como la dilación en este asunto. Pensadlo bien, y  creed que es 
preferible liacer un sacrificio ahora  á esperar más tiempo, por
que entónces seria estéril.

Yo por mi parte declaro que, si á fin de mes no cuento con 
los recursos á que se refiere ol proyecto, renunciaré al lionor 
de estar a l  frente del departam ento 'de ILicienda.

E l Sr. P í  y  iía sp g a lB : Im pórtam e rectificar el concepto 
que me ha atribuido el Sr. M inistro de Hacienda al creer rjue 
yo quiero consolidar la Deuda flotante. Nada do eso; he sido y  
soy partidario  de que la generación que contraiga una deuda 
sea la que la pague; este es un principio de moral social. Y 
tanto es así, que profeso la opinión de que debíamos am ortizar 
la Deuda consolidada á pesar do ascender á la enorm e cifra 
á que alcanza.

Me ha conlplacido oir á S. S. decir que sólo apelarla á la 
contratación d irecta cuando la situación del país le obligara á 
ello; y me alegro tanto más, cuanto que el Sr. Ministro de H a
cienda está en el caso de ain’editar que las opiniones del Mi
nisterio  actual son las m ism as que las del Sr. Ruiz Gómez, á 
fin de que la operación de que se tra ta  produzca los resultados 
que produjo la llevada á cabo por el Sr. Ruiz Gómez.

Ha dicho ol Sr. E lduayen que es tan indispensable la apro-

b ac io n  do eso p ro y e c to , q u e  s in  o. n o  es p o sib le  v iv ir  L o  c reo -
pero precisam ente me opongo al prn-ecto uoitiho o - líc ím  • 
te , poiviue no salda toda sino parte ¿o la Deuda flotarde 

br. ^ a n ro f im u : \  oy a lim itarn^  a dos brpviV imnc 
tificaciones. Cuando puse en duda la ex'stcncia de bienps ra
cionales para responder á la nueva emisiuí^ añadí que quidt 
existieran; pero que debían constar en el i»-oyecto ios dmos 
que lo dem ostraran. No voy á en trar en la e^gg^Q,. .ip 
convensioiT debe hacerse cuando el tipo del pa^pj pofz i 
cuando esta alto; lo que digo es (jue una convers.^,. ri“iTien es 
el único medio de salvar la H adenda. n a n e a  es
, M inistro de Hacienda dice que quizá los auAprlnres
del Estado no se presentarían voluntariam ente á hacer p 
\e r s io n ; me ex traña  esa duda en S. S . , cuando hemos qpm 
que el Ministro se ha puesto do acuerdo con los acreedores V ;. 
tranjeros, siendo lo sensible que noha^m tenido igual conductu 
con los acreedores nacionales.

Gonclujm dancio gracias al &r. Eldua^mn jior la lienevolen- 
cia con que &. S. me ha tratado, y me iclicito del gir^) digno y 
elevado que ha im preso al debate.

El br. Jüiftnclaea MiSBsa: El Congreso comprenderá que 
después del discurso del Sr. Ministro de Hacienda, las indica
ciones que la comisión h iciera no servirían más que para des
v irtu ar el efecto que aquel habrá producido seguramente en el 
ánim o de los Sres. Diputados.

Como al discutirse las enm iendas la comisión tendrá oca
sión do am pliar lo dicho por el Sr. M inistro, á fin de evdtar 
repeticiones inútiles se lim ita ahora á hacer su^m el discurso 
pronunciado por el Sr. E lduayen.

El Sr. $ i»al¿iiverria : Al tom ar la palabra después de seis 
años de ausencia do este sitio, duran te  los cuales han tenido 
lugar sucesos que han cambiado la faz del país, creo de mi 
deber decir, á títu lo  de consejero de la. augusta señora que du
rante tantos años rigió los (lestinos del país, que estoy aquí 
para responder de todos los actos en que in tervine como Mi
nistro de la  Corona; actos en los cuales jam ás encontré la m ás 
pequeña^ oposición por parte de aquella señora. H echa esta 
declaración de honor, voy á en trar en el debate sin pasión a l
guna, porque creo que la naturaleza de estas cuestiones así lo 
exige, y porque además se halla hoy en el M inisterio de H a
cienda uña persona á quien he debido la atención de defender 
mis actos, y aprovecho esta ocasión para expresarle mi agra
decimiento, y no seria digno crearle por mi parte dificultades 
sobre las que ya pesan sobre ¿1.

Señores, hace ocho años que he dejado de in terven ir perso
nalm ente en el m anejo de la Hacienda española; natural es que 
duran te  ese tiempo se hayan  verificado graneles cambios en 
nuestro sistem a fmanciero. Yo podria en tra r en la defensa de lo 
que íué la A dm inistración en mi época, y lo baria  si no temiese 
dar á esta discusión una extensión que no seria del todo opor- 

^tuna. Pero no puedo ménos de hacer una ligera reseña re tros- 
‘pectiva. He tenido la honra de pertenecer á la A dm inistración 
en todas sus esferas, y de ser M inistro de Hacienda por m ás 
tiempo del que por regla general han  solido perm anecer en ese 
departam ento los demás, y he adquirido la convicción de que 
las circunstancias pueden colocar á los hom bres en situación 
m ás desfavorable que la de aquellos cu^ms actos critican.

Al poco tiempo de verificada la revolución d(‘ Setiem bre 
se publicó un decreto en 28 do Octubre de 1868, en (pin al ex
ponerse la situación de la Hacienda se decia: (Leijó un párra
fo del preámbulo de dicho decreto, en que se decia que ¡a revo-  
Incion había venido á poner término á la época de desorden 
y despilfarro de la Hacienda:) E ste d(‘creto , jirecedido de tal 
iiitroducci(,nT , venia á ser el invontaLdo de la Hacienda en la 
antigua Monarquía, y en él so decia que los d(^sc*ubiertos as
cendían á 540 m illones de pesetas, según despiKvs se consigna 
en una Memoria.  ̂ ^

Pues bien: aceptando ese inventario  sin discutirlo , y lim i
tándom e á los hechos, resu lta  que aquellos 540 millones se os 
presentan ahora en fin del presente mes convertidos en 538 
millones de pesetas de descubierto en el Tesoro. Pero hay que 
tener en cuenta otros datos para hacer la parillcacion entre 
aquella época y la presente. Hay que tener en cuenta la cifra  
considerable que aun adeuda la Caja de Depósitos (*omo Deuda 
del Estado; hay que tener en cuenta la. gran cantidad de bonos 
(jue están ya en m anos de los ])articu lares; hay que tener en 
cuenta que las m inas de A lm adén se han comprometido por e s
pacio de 30 años.

Así, pues, señores, trayendo estos antecedentes á la m ente, 
de la verdadera situación del Tesoro para la comparación rpie 
yo me ha propuesto h ace r, resulta, que el total de los débitos 
del Estado im portaria  1.040 millones de pesetas; es decir , 400 
m illones de pesetas m ás que el débito del Tesoro en betiem bi'e 
de 1868.

Y no tengo yo necesidad tampoco de recordaros los grandes 
recursos que se han consumido en el últim o período de la Ad
m inistración del país; no quiero deciros que, segrín el ]a*ovecto 
de presupuestos presentado, ajiarece que tenéis perdidas las an
tiguas ren tas de 400 á 500 millones, teniendo que reconocer la 
n(3cesidad del restablecim iento de algunas; tampoco quiero de* 
tenerm e á dem ostrar lo que representan  las cantidades en que 
ha  crecido el capital y el in terés de la Deuda pública por haber 
operado sobre el consolidado á tipos que son singulares en la 
h is to ria  de las contrataciones de los em préstitos españoles.

Y aun podria haber cierto consuelo para nosotros si esos 
aum entos de Deuda representasen la adquisición de objetos 
que acrecentaran la riqueza del país, ó sus medios de defensa 
ó cualquier cosa útil. Esto no existe absolutam ente , y esto es 
lo que en la generalidad do los países explica el auinento de 
las Dqudas'; pero nosotros hemos gastado muclio en estos úl
tim os tiempos,^ y no hemos adquirido nada para enriquecer el 
m aterial del Estado y  la riqueza general.

Dicho e s to , y establecida la com paración de la H acienda 
revolucionaria con la H acienda anterior, voy á descender á la 
discusión detallada de este proyecto. Los proyectos en que se 
debaten grandes emisiones de Deuda son siem pre una especie 
de epílogo de las operaciones de los Gobiernos que han dado 
m árgen á estas emisiones. La Deuda flotante que vamos á re 
batir consiste en 538 m illones de pesetas. ¿Cómo estaba repre
sentada ántes esa Deuda? E n 1851, después del arreglo de la 
Deuda en todos sus ram os, en aquel tiempo en que las opera
ciones de la Hacienda hab lan  adquirido una formalidad y  una 
publicidad que ántes no tcnian  y  que tuvieron en un período 
de 18 años, se hizo una ley de Deuda flotante , en la cual se 
definía esta, se arreglaban las relaciones entre el Estado y  los 
acreedores por este concepto, y se sujetaban los valores crea
dos por la representación de esta clase de Deuda al Código de 
(idmercio.

En esa ley , al definirse la, Deuda flotante, se decia que era  
el medio de atender á los descubiertos del Tesoro y las an tic i
paciones que exigiera el presupuesto corriente. ¿ Se faltó en 
esta definición á lo que exige la ciencia financiera? N o : se dió 
ese nom bre á esta Deuda p a ra  distinguirla do otras Deudas do 
capital no exigibles, que en algunos países se llam an funda
das, y nosotros consolidadas ó de am ortización m uy rem ota.

Se m antiene la Deuda del Tesoro en cierto estado de in te
rin idad miéntrcis el tipo del consolidado no aconseja su con-
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^■!l•sion ró se tienen otros reo 'rsos para  el reembolso, porque 
di o tra  suerte la consolidación bacc gravosa.

Desde 1838, señores, b'Sta I 806 no hay ningún em présti
to liecutado sobre consoitlado por n ingún M inisteno español, 
porciie nuestro  5 por estaba en aquel tiempo a id  o 16 por
100 V no se quería i^tindar el m ercado de la inm ensidad de 
papé que seria pre-sa Pa™ obtener recursos en esta fo rm a, y 
despiies aun ^ 40

^^^^Asf 'es M endizábal, ni los C alatrava, ni los S u r-
rá  ni los llevaron las necesidades m ás que con opera
ciones de  ̂ ^ .

jgg .,.eciso, pues, prevenirse contra esa deünicion que se
quigppclar ahora de la Deuda flotante, que supone que ha de 
ggj, aempre reintegrable en un ejercicio del presupuesto. No: 
]g Deuda flotante es una  Deuda que en un período de tiempo 
xiás ó ménos largo está esperando ó am ortizarse ó consolidar

se ; pero no es preciso que lo sea en el ejercicio de un presu
puesto. Bueno seria sin duda que la situación de las cosas per
m itiese esto; pero cuando no, hay  que conllevar las cosas en la 
form a ménos gravosa para el Estado.

Y como consecuencia n a tu ra l de esta definición se ha cre í
do que la única form a de representar esa Deuda eran los bi
lletes del Tesoro, lo cual no es exacto: una cosa igual á los b i
lletes del Tesoro son los pagarés y las letras; todos estos efec
tos son valores exigibles del Tesoro pagaderos á 'f e c h a ;  pero 
hay que advertir que el uso en España da preferencia para  esta 
clase de negociaciones á las letras y á los pagarés, y por esto 
los billetes de las últim as creaciones han tenido que serv ir 
sólo como efectos de garan tía  de aquellos otros.

Por esta razón yo, que tuve ocasión de hacer emisiones de 
billetes por v irtud  de la ley de los 2.000 m illo n es, he adqu iri
do esta experiencia por mí propio, como había tenido ocasión 
de adqu irirla  en tiempos de otras A dm inistraciones.

P or experiencia antigua tam bién di preferencia á la con
tratación por medio de la Caja de Depósitos, porque conocía 
que el mercado universal que me abría daba al Tesoro recu r
sos m ás cuantiosos, y resultados m ás beneficiosos para  el Te
soro que otros medios de negociación; y al cabo y al fin los 
resguardos de aquel establecim iento eran en su esencia y cir
cunstancias como las letras, los pagarés y los billetes.

Con aquel establecimiento, m ién tras antes era asunto de 
dificultades y gravám enes conllevar una Deuda flotante de 600 
m illones de reales, yo no experim enté dificultad alguna para  
llevar esa m ism a Deuda en cantidades tres veces m ayores.

Se ha dicho como un cargo que habían  desaparecido los 
fondos de la Caja de Depósitos. ¿Qué destino habían de tener 
las im posiciones más que á las operaciones con el Tesoro? ¿No 
se dispuso así al hacerse la creación de la Caja? ¿H abia de 
abonar intereses el Tesoro para  tener los fondos estancados en 
la Caja de Dejiósitos?

La Caja alejaba la tu tela  de los cap ita listas, y me evitó 
contrataciones que liabrian  sido ménos beneticiosas para  el 
Estado. No había necesidad de comisiones ni condiciones des
dorosas que después ha sido necesario aceptar.

Asi, pues, fuá en mi concepto un erro r ce rra r aquel esta
blecim iento para  las operaciones del Tesoro.

Nunca los vencim ientos de sus obligaciones, que se repar- 
tian  de uno á 12 meses, constituía m asa de obligación que con 
un fondo de reserva no perm itiera suplir las diferencias de la 
entrada á la salida en un momento dado.

Ese establecimiento habia perm itido atender con in terés 
m uy pequeño á la construcción de nuestras obras públicas, de 
nuestra  Marina, de todos aquellos objetos tan  necesarios para  
el desarrollo y prosperidad del país y de su defensa, en los que 
se lian iiiA'eriido m illares de millones.

¿Por qué, pues, esa especio de persecución contra la Caja de 
Depósitos? ¿Por qué sus im ponentes han sido tratados con des
consideración y olvido de sus derechos, cuando ¡3or otro lado 
se haeian á negociantes partieulares y extranjeros ventajas que 
iio so oÍToeieron siquiera, con los na(*ionales?

Es claro, pues, por lo que dejo dicho, que la Deuda flo
tante puede estar re[)resentada por distintos docum entos , y  en 
in terés dol mismo Gobierno me parece que debe m odificarse 
el a it. 10 del pioyoido para que indistin tam ente, con letras, 
oagarés é> b iü e trs , conlleve la Deuda flotante, sea cualquiera 
di época y el m oti\o  de su origen.

Sr.  Pr rs idi  ntc, creo que han llegado á su térm ino las h o - 
jvis de sc.dnu: yo t(‘ug'0 aun mncho que decir; estoy fatigado, 
y e.'^tiinaria (jue S. me conservara para m añana en el uso 
de la }ialabra.

El Sr. Erectivarnente, van á pasar las horas
de sesión.

Re siispcnilc e^la d iscusión, que continuará m añana por la
í iMir-lie.

íhalcn del din para Tiiañana: los asuntos pendientes.
Re levanta  la sesión.
Erru» las doe t.

SOCIEDADES

Compañía del fe rro -carril de Langreo en A sturias.
El Consejf» íío ad ininisiracion ha acordado convocar á ju n ta  

general c.xlranrddiriria para  el día 16 de Junio  próx im o, á le, 
una de la tarde.

Debicndo'-^e tra ta r en ella de la reform a de los estatutos, 
ampliando el objeto social á la construcción do ram ales, y de 
aprobar derinitivam cnte el convenio celebrado para  el ram al de 
[a Justa  y Peíiarrubia, se requiere que estén representadas las 
dos terceras parles de las acciones, con arreglo al art. 49 de 
los estatutos; recomendándose por lo tanto la 'as is tenc ia  de los 
señores accionistas, quienes podrán ai efecto depositar sus t í 
tulos en esta Secretaría hasta  el día I.'" del expresado mes de 
Junio.

Madrid 7 de Mayo de 187£.==E1 Secretarlo, A urelio Rico.
La m ism a Compañía tiene abierto el pago de un dividendo 

activo de 8 escudos por accion.-==El Secretario, A. Rico.
X —iS ^ S -S

Banco de Santander.
La Ju n ta  de gobierno y adm inistración del Banco de San

tander convoca á la general ord inaria  de sus accionistas para 
el día lo  de Julio  próxim o, á las cinco de la tarde.

En esta ju n ta  corresponde nom brar ó reelegir á la tercera 
parte de los individuos ele la de gobierno y adm inistración, en 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2i  y 23 de sus 
estatutos.

Según lo p»revenido por el art. 20 del reglam ento de este 
Banco, los señores accionistas deberán presentar sus títulos en 
esta Secretaría con ocho dias de anticipación del señalado para  
ja  Junta con el fin de recoger la credencial de asistencia.

Santander 31 de Mayo de iS12 .-^E l S e c re ta rio , Francisco  
A. de Alvear. X —1966—1

Banco de Zaragoza.

Situación del m ismo en  31 de Mayo de: 187^.

ACTIVO.

Caja.—M etálico...................................
C artera     ..............................
E n poder de corresponsales.............
Gastos de adm inistración.................
Créditos á cobrar procedentes de la 

Caja de Descuentos Zaragozana. 
D iversos.................................................

PASIVO.
Capital del B anco ................................
Fondo de reserva ................................
B illetes en c ircu lac ión ......................
Cuentas corrientes de la p la z a .. .  . 
P resupuesto de intereses de im po

siciones de 1867 y 1 8 6 8 . . . . . . . .
Depósitos de efectos en custod ia .. .
Im posiciones en m etálico .................
D iversos.................................................

P8IMER CAPim. 

Eses. Mils.

SEGUNDO CAPITAL. 

Ptas. Cénts.

l.S67‘89b
885.865‘37/i

3.665‘574
»

19.434*936
11.819*437

968!978‘84
4.386.024

374.940‘74
44.362‘96

2.769.224‘92

920.8B3*%36 6.600.648‘42

600.000
8.939*882
3.340
6.932*385

81.724*110
))

487.064‘373
37.862‘406

600.000
60.000

4.044.400
488.368H4

'2.674.633B6
4.003.244‘37

69.906‘69

920.863‘236 6.600.648‘42

Zaragoza 31 de Mayo de 187S.—E1 Interventor, J. A z n a r .=
V.® B.®=E1 Delegado del Gobierno, Juan José Nieva. X—1988

Sociedad general de Crédito M oviliario Español.

Situación en fin de Mayo de 187S.

Escudos.
A C T I V O . ----------------------

Acciones em itidas, ISO.OOO acciones..........................  «
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c  ............  1.308.666‘9l?0
Efectos en cartera  á cobrar y  negocia r  ^17.^9S‘761
Fondos públicos...................................  14.144.708‘647
Cuentas co rrien tes ................................... ............... 6.709.978‘681
Inm ueb les...............................................  ^.864.301‘743
M oviliario .............................. .................................... S8.474‘056
V a rio s .........................................................................   ^8.4^J9‘806

T o t a l ................ ^ 4 . 6 7 1 . 7 6 ^ 3 ,

PASIVO.

C ap ita l........................................................................  S8.800.(
Acreedores d iverso s..  .......................................... 164.Í
Efectos á pagar ........................ ............................
Obligaciones em itidas.................................  210.(
Fondo de reserva ..................................................  639.Í
G anancias y  p é rd id a s . ........... ............................ 8^9.(

T o t a l ............... ............... í^4.671.76^‘613

).000
k3^7‘l l l
b430‘76S
).000
).9£a‘680
).07a‘i60

S. E. ú 0 .= M ad rid  31 de Mayo de 187^. = E 1  Jefe do Con
tabilidad, J. Lenz.^V."* B.®=Un A dm inistrador, B. Vivó.

X —1984

El Relám pago.
Sociedad especial m inera

P or acuerdo de la ju n ta  general o rd inaria  celebrada el día 17 
de Marzo del corriente año, se vende en pública subasta la m ina 
titu lada  El Relámpago , sita  en H iendelaencina, con todos sus 
edificios, enseres y m aterial que la pertenecen, cuyo acto ten
d rá  lugar el día 9 de Junio próxim o, á la una de la tarde , en 
la calle de las Tres Cruces, núm . 3, principal, ante la Comisión 
liquidadora, bajo el pliego de condiciones, inventarios y dem ás 
documentos, que estarán  de manifiesto desde esta fecha todos 
los dias no- feriados, en la A dm inistración de la m ina en H ien
delaencina y en las oficinas de la Sociedad en esta capital, calle 
de la Justa, núm . 6 , piso tercero, izquierda, de ocho á once de 
la m añana, para  que los señores que gusten in teresarse puedan 
enterarse  de su porm enor.

Madrid 40 de Mayo de 1872.=E1 P residente de la Comisión 
liquidadora, V icente Joaquín  Pascual. X —4816—^

Com pañía de lo s ferro-carriles de €iiidad-Heal á 
Badajoz y de A lm orcbon á las m inas de carbón  

de Belmez.

Núm ero 213.—^En la villa de Madrid, á 34 de Mayo de 487^, 
ante mí D. Manuel Oaldeiro, vecino de la m ism a y Notario de 
su Colegio territo ria l, y testigos que suscrib irán , han com pa
recido personalm ente:

E l Sr. D. A lejandro Próspero^ Boisaeg, m ayor de edad, ea- 
sado, propietario, vecino de París, hab itan te  en el boulevard 
M alesherves, núm . 43, y accidentalm ente residente en esta; 
y el Sr. D. M ariano Morer y Abril, tam bién m ayor de edad, 
casado, propietario , de esta vecindad, hab itan te  en la calle de 
H ortaleza, núm . 74, según cédula que exhibe y le devuelvo.

Cuyos señores á quienes conozco, m anifiestan tener d ichas 
circunstancias, ha llarse  en la libre disposición d e sú s  bienes, y 
de un acuerdo dijeron:

Que convocados á ju n ta  general los accionistas do la Socie
dad anónim a, dom iciliada en esta capital, titu lada  Compañía 
de los ferro-carriles de Ciudad-Real d Badajoz y de Alm orchon  
á las m inas de carbón de Belmez, en cum plim iento  del art. 8.” 
del convenio celebrado con sus acreedores y aprobado jud ic ia l
mente, se hab ia  reunido  el día 26 del m es actual con objeto 
de discutir, adem ás de otros asuntos ordinarios, la  reform a de 
los estatutos y la opcion á los beneficios de la  ley de 49 de 
Octubre de 4869, habiendo acordado por unan im idad  que la 
Sociedad se acoja en efecto á dicha ley, que se r ija  por los es
tatu tos en aquel acto aprobados, y  que los señores com pare
cientes firmasen la  escritu ra  de reorganización de la Sociedad, 
como me lo h icieron constar en este acto de que doy fé; y en 
cum plim iento de dicho acuerdo unánim e y conforme, adoptado 
por los señores concurrentes que represen taban  legalm ente 
66.609 acciones, ó sean 6.609 más de las exigidas por el ci
tado art. 8." del convenio., form alizaban la escritu ra  de reorga
nización de la Sociedad por sí y en nom bre de todos los dem ás 
nteresados en ella b¿ijo los siguientes

ESTATUTOS.

TITULO PRIM ERO.

F O R M A C IO N .— O B J E T O .— DE NOM INxVClON.— DO MICILIO. —  DURA CION ,

A rtículo  4.° Los tenedores de acciones que constituyan el 
capital designado en el art. 7.® form an y continúan constitu
yendo entre sí, según la ley de 49 de Octubre de 4869 y de
creto, hoy ley, de 28 de Octubre de 4868 y las prescripciones 
de los presentes estatutos, la Sociedad anónim a autorizada por 
los R eales decretos de 24 de Agosto de 4864 y 7 de D iciem bre 
de 4864.

A rt. 2.® E sta  sociedad 'tiene por objeto:
4." L a construcción, y explotación de los ferro-carriles de 

C iudad-R eal á Badajoz y de A lm orchon á las m inas de carbón 
de Belmez aportados á la Sociedad en 26 de Marzo de 4864 y 
6 de Mayo de 4864.

2.“ La construcción, term inación y explotación de todos los 
dem ás ferro -carriles y vi as de com unicación que puedan con
cederse en adelante á la  Sociedad, tom ados eil arriendo, com
prados por ella ó adquiridos en v irtud  de fusión ó de cual
quiera o tra  m anera, siem pre que se conformen á las prescrip
ciones del art. 3.” de la  ley de 41 de Julio de 4866, y demás 
disposiciones que rijan  en la m ateria.

3 .“ Todos los servicios de trasportes por tie rra  y por agua 
que puedan establecerse en correspondencia con los ferro-car
riles pertenecientes á la Sociedad ó arrendados por ella.

4.° E l goce y aprovecham iento de todos los te r re n o s , bos
ques,. m inas, fábricas m etalúrgicas, talleres de construcción de 
m áquinas y dem ás que puedan concederse en adelante á la 
Sociedad que tom e esta en arriendo ó que adquiera por medio 
de compra, fusión ó de cualquiera otra m anera.

A rt. 3.° La Sociedad se denominará, Co7npañia de los ferro
carriles de C iudad-Real á Badajoz y  de A lm orchon á las m i
nas de carbón de Belmez.

A rt. 4 .“ La residencia ó dom icilio de la Sociedad será en 
Madrid.

A rt. 6.“ La duración de la Sociedad será la  que se fija en 
las concesiones de las líneas ántes m encionadas ; pero podrá 
reducirse  ó aum entarse en el caso de ven ta  de los cam inos 6 
por la  Obtención de nuevas coneesiones.

TÍTULO II.

O BJET OS A P O R T A D O S  Á L A  SO CIED AD .

A rt. 6.*" 4." Todos los derechos ú obligaciones resu ltan tes 
de las actas de concesión.

2.° La concesión del ferro-carril de Ciudad.-Real á Badajoz 
en los térm inos y condiciones en que fué adjudicado al señor 
D. José F orns y aportada por dicho señor á la Com pañía , sin 
restriceion  ni reserva alguna.

3.° La concesión del ferro-carril de Belmez al Castillo de 
A lm orchon en los térm inos y condiciones en que fué ad judi
cada al Sr. D. E ugenio de Abella, y cedida, por él á la  Compa
ñ ía  sin restricción ni reserva  alguna.

4.° Los trabajos ejecutados en dichos ferro-carriles, así como 
el m ateria l fijo y m óvil existente en las líneas ántes citadas y 
sus dependencias necesario para  la tracción y explotación de 
las m ism as.

6.° Los planos, estudios y trazados relativos á dichas con
cesiones ó cualesquiera otros pertenecientes á la Sociedad.

6." E l convenio con los acreedores y los tenedores de a n ti
guos títu los de la C om pañía, ta l como ha  sido aprobado por 
sentencia del Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la A u
diencia de M adrid de 29 de N oviem bre de 4874.

TÍTULO IIL

C A P I T A L  SO CIAL.

A rt. 7."* E l capital social de la Compañía, en conformidad 
con el art. 4.° del convenio ántes citado, se fija en la cantidad 
de 490 m illones de reales, ó sean 60 millones de francos, al caiii- 
bio fijo de 49 reales por 6 francos, dividido en 400.000 acciones 
al portador, de 4.900 rs. ó sean 600 francos cada una, con todos 
los derechos activos y pasivos inheren tes á esta clase de títu 
los, á contar desde 4.“ de Enero do 4874. E n v irtu d  de dicho 
convenio, estas 400.000 acciones quedan em itidas y enteram ente 
liberadas.

E l capital social podrá aum entarse en v ir tu d  de acuerdo 
tom ado en la  form a prescrita  en los artícu los 39 y 34 por la 
ju n ta  general de accionistas. Con las misma,s form alidades po
drán  em itirse obligaciones en la form a y lím ites que deter
m inen las leyes.

A rt. 8.'’ Pueden ser accionistas los españoles y ex tranjeros. 
Las acciones podrán ser cotizadas y negociadas oficialmente 
en las diferentes Bolsas de E spaña y del extran jero , y se asi
m ilarán  para  su negociación en E spaña á los efectos públicos.

A rt. 9." Cada acción da derecho á una  parte proporcional 
del activo social y del reparto  de los beneficios.

Los intereses y dividendos se pagarán al portador del cer
tificado nom inativo ó del cupón del títu lo  al portador. E l Con
sejo de adm inistración podrá, cuando lo juzgue conveniente, 
exigir que los títu los al portador se presenten al mism o tiem 
po que los cupones para el cobro de los intereses y dividendos.

Los intereses y dividendos no reclam ados prescriben en be
neficio de la Sociedad, al term inarse el quinto año, contado' 
desde la fecha en que eran exigibles.

A rt. 40. Las acciones se cortan de un registro  talonario, 
están  num eradas y firm adas por dos A dm inistradores ó por un 
A dm inistrador y un Delegado del Consejo de adm inistración 
y llevan el sello de la Compañía.

A rt. 44. Las acciones son al portador. Todo propietario  de 
acciones al portador puede solicitar su conversión en títulos 
nom inativos, pagando los gastos que esta conversión oca
sione.

Los títu los nom inativos serán certificados, cortados de un. 
registro  talonario en que conste el depósito de acciones al 
portador hecho en M adrid en la Caja social, ó en París, en la 
que se designe por el Consejo de adm inistración.

Estos certificados llevarán  la firm a de dos A daninistra- 
dores.

La propiedad de varias aeciones nom inativas se h a rá  cons
ta r  por medio de un  certificado colectivo.

A rt. 42. La cesión de las acciones al portador se verifica 
por la simple entrega del título.

L a cesión de las acciones nom inativas se efectúa por una 
trasferencia firm ada por el cedente y por el cesionario o sin- 
apoderados en los registros de la Compañía.

La Compañía no es en ningún caso responsable de la  va li
dez de la trasferencia entre las partes.

A rt. 43. Las acciones son in d iv is ib les , y la Compañía no 
reconoce m ás que un solo propietario  para  cada acción.

Si por cualquier motivo fuese una  acción propiedad de v a 
rias personas, deberán hacerse represen tar por una sola de 
entre ellas que tenga ó elija  su residencia en Madrid ó en 
París.



GACETA DE MADRID.— NUM. 160. 8 JUNIO DE 1872. 7T7

Respecto á los títu los ó' cupones extraviados se observarán 
las disposiciones prevenidas por las leyes vigentes.

Art. 14. La posesión de una ó de varias acciones im pone la 
obligación de som eterse á los estatutos y reglam entos de la 
Compañía y á las decisiones de la ju n ta  general.

Los accionistas no están obligados m,á,s que á cubrir el im 
porte del capital de sus respectivas acciones, quedando p roh i
bida toda o tra petición de fondos.

Art. 15.̂  Los herederos ó acreedores de un accionista no 
pueden bajo -ningún pretexto em bargar ó exigir retención de 
los bienes y valores de la Sociedad, ni solicitar su venta ó par
tición judicial, ni in terven ir en ningún caso en la adm in is tra- 
cion. Deben, para ejercer su derecho, conformarse y atenerse á 
los inventarios sociales y á las decisiones de la  ju n ta  general 
tomadas en conform idad con los estatutos.

TÍTULO IV.
D E L  CONSEJO DE A D M INISTR AC IO N.

A rt. 16. La Compañía es adm in istrada por un Consejo de 
adm inistración, compuesto de 14 m iembros.

Art. 17. Los A dm inistradores se nombrarcín por la ju n ta  
general de aceionistas como se establece en el art. 18.

Todos los individuos salientes pueden ser reelegidos indefi
nidam ente.

E n el caso de defunción ó de re tira rse  alguno de los A dm i
nistradores, los restantes deberán proceder á su reemplazo; y 
la elección que veriñquen se som eterá á la aprobación de la 
prim era ju n ta  general.

El A dm inistrador nom brado de esta m anera, duran te  el 
curso del ejercicio de un Consejo, su s titu irá  al que reem place 
sólo por el tiempo que faltare á éste para  term inar su cargo.

A rt. 18. Los tenedores de acciones, reunidos en ju n ta  gene
ral conforme al art. 8.® del convenio citado al principio de es
tos estatutos, elegirán los m iem bros del Consejo de adm inis
tración para  un  período de siete años. T erm inado este plazo el 
Consejo se renovará cada año por sétim as partes por sorteo.

U na vez renovado el prim er Consejo de adm inistración, su 
reem plazo se efectuará cada año, siguiendo la m ism a propor
ción y por órden de antigüedad.

A rt. 19. Cada uno de los A dm inistradores deberá conservar 
100 acciones todo el tiempo que dure su cargo para serv ir de 
garan tía  especial de su gestión adm inistrativa.

E stas acciones se depositarán en el plazo de un mes, á con
ta r desde su elección, en Madrid, en las cajas de la Compañía, 
ó en P arís, en las designadas por el Consejo de adm in istra
ción, expidiéndose por esta un certificado nom inativo en la 
form a p rescrita  en el art. 11, tim brado con un sello que ind i
que su inenajenabilidad y que no podrá borrarse m ién tras su 
propietario desempeñe el cargo de A dm inistrador.

Art. SO. E l Consejo de adm inistración nom brará  uno de sus 
miembros, como P residente en Madrid, y otro como Vicepresi
dente en París , los cuales podrán ser reelegidos indefinida
mente.

La elección se verificará anualm ente en la sesión siguiente 
á la  ju n ta  general ordinaria .

E n caso de ausencia del P residente ó del V icepresidente, el 
Consejo designará uno de sus m iem bros para  llenar ias funcio
nes de Ja Presidencia.

A rt. 2̂1. Los A dm inistradores residentes .en Madrid se re
un irán  todos los meses en el domicilio de la Sociedad, ó con 
más frecuencia si así lo exigen los intereses de la Sociedad, 
m ediante convocatoria del Presidente ó de (juien le reem place.

Los acuerdos de los A dm inistradores residentes en E spaña 
sólo serán  válidos con el concurso de los que residan en ei ex
tran jero  en todas las cuestiones relativas á los negocios cor
rientes y de pu ra  adm inistración local que sean resultado de 
decisiones an teriores tom adas reglam entariam ente y según las 
atribuciones expresadas. Los A dm inistradores residentes en 
París tom arán parte en los acuerdos del Consejo, em itiendo por 
escrito separada ó colectivam ente sus votos sobre todos los 
asuntos que estén á la órden del dia. ^

Estos votos se contarán  como si se em itiesen personalm ente 
en el Consejo de adm inistración en Madrid.

No puede votarse por medio de poderes.
Se extenderá un acta de cada una de las sesiones del Con

sejo, en 'la cual se consignarán los nom bres de los miembros 
presentes á las m ism as.

P a ra  que sean válidos los acuerdos referentes á los asuntos, 
corrientes ó de órden adm inistrativo , según se ha  dicho en el 
párrafo segundo de este artículo, se necesita la concurrencia"' 
de las dos terceras partes de los A dm inistradores residentes 
en Madrid. E n este caso los acuerdos deberán tom arse por 
unanim idad.

P a ra  que sean válidos los acuerdos sobre o tras cuestiones 
es indispensable que se aprueben por nueve m iem bros cuando 
ménos.

Los acuerdos se tom arán  siem pre por m ayoría  absolu ta de 
votos.

Los individuos disidentes podrán consignar sus opiniones 
en el acta.

E n caso de em pate el voto del P residente decidirá.
Las actas, después de haberse leído y aprobado en la sesión 

inm ediata, á m ás tardar, se firm arán por el Presidente ó por 
quien haga sus veces, y por uno de los individuos que hayan  
asistido ,á la sesión.

Las copias ó extractos de las actas que hayan  de presen
tarse como justificante ante los T ribunales, ó para  cualquier 
otro objeto, deberán certificarse por dos A dm inistradores.

Art. %%. La reunión de los A dm inistradores residentes en 
París  rep resen tará  exclusivam ente á la Com pañía en todos los 
negocios que tenga en F ranc ia  y en Bélgica, con sujeción á la s  
resoluciones tom adas en el Consejo de adm inistración.

Deberá rem itírsele  á los tres dias de la fecha copia certifi
cada de todos los acuerdos tom ados en la reunión de los 
miem bros del Consejo en Madrid, y cada mes un estado de las 
operaciones de la Compañía y de su situación financiera.

A rt. 2-3. Dentro de los lím ites establecidos por la  ley, el 
Consejo de adm inistración está investido de los m ás ám plios 
poderes para  la gestión de los asuntos sociales: represen ta  á la 
Sociedad activa y pasivam ente en el ejercicio de todo y cua-' 
lesquiera derecho, acciones y obligaciones, m uebles é inm ue
bles de una  m anera general y completa.

P odrá transig ir, com prom eter y cancelar todos los derechos 
hipotecarios y cualquier otro aun sin hacer constar el pago.

A r t.^ 4 . E l Consejo de adm inistración puede conferir á 
uno ó varios de sus m iem bros poderes generales y especiales 
para uno ó varios asuntos determ inados.

Puede tam bién conferir á uno ó varios de sus m iem bros 
poderes perm anentes para  los asuntos corrientes, y para la 
ejecución de las decisiones del Consejo.

P or últim o, puede conferir á una ó varias personas, aun 
ajenas al Consejo de adm inistración, los poderes y títu los que 
juzgue convenientes, y especialm ente para la dirección de los 
establecim ientos sociales.

A rt. E l Consejo podrá, si lo juzga conveniente, conce
der á los agentes de la Compañía, á títu lo  de gratificación, re 
m uneraciones eventuales.

Al efecto se pondrá á su disposición el £ por 100 del pro

ducto neto, deducción hecha de las cargas sociales y de las 
reservas, según se prescribe en el art. 45.

A rt. S6. E l Consejo de adm inistración tendrá  derecho á 
una reinuneracion de % por 100 de los productos netos de cada 
ejercicio, deducción hecha de las cargas sociales y de las re -  
sei’vas, según se dice en el art. 45, sin que esta rem uneración 
anual pueda ser in ferior en ningún caso á la sum a de fran 
cos ^1.000, ó sean rs. vn. 79.800.

Los A dm inistradores se repartirán  la rem uneración ind i
cada según lo acuerden entre sí.

Perc ib irá  adem ás anualm ente el Consejo de adm inistración  
una sum a de ^0.000 francos, ó sean rs. vn. 76.000, especial
m ente destinada á la retribución de aquellos de sus m iem bros 
que se designen para  las funciones de A dm inistradores dele
gados, debiendo ocuparse de una m anera perm anente de la di
rección y de los negocios de la Compañía, tanto  en E spaña 
como en el extran jero ; dichas funciones se u n irán  á la  de la 
dirección técnica.

E sta  sum a de ^0.000 francos se csu’gará  á la cuen ta  de gas
tos generales.

A rt. Los m iem bros del Consejo de adm inistración no 
contraen, por razón de su cargo, n inguna obligación personal 
n i so lidaria re la tivam ente á los compromisos de la Compañía. 
U nicam ente responden del desempeño de su cargo con arreglo 
á los estatutos.

TÍTULO V.
J U N T A S  G E N E R A L E S .

A rt. %8. La ju n ta  general regularm ente constituida rep re 
senta la universalidad  délos accionistas. Sus acuerdos, tom ados 
con arreglo á los estatu tos, son obligatorios para todos los ac
cionistas sin excepción alguna.

A rt. L a ju n ta  general se reu n irá  en sesión o rd inaria
todos los años en el mes de A bril y en el domicilio de la 
Compañía.

Celebrará adem ás reuniones extraord inarias siem pre que el 
Consejo de adm in istración  lo juzgue necesario, ó que un n ú 
m ero de accionistas, que reúna  la cuarta  parte del capital so
cial, lo solicite.

A rt. 30. Las convocatorias ordinarias y ex trao rd inarias se 
ha rán  por el Consejo de adm inistración con un  mes de an tic i
pación, publicándose la convocatoria ó aviso en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en el Diario oficial de París y en el M oniteur Belge 
de B ruselas.

A rt. 31. P a ra  asistir á la s  ju n ta s  generales es necesario de
positar, cuando ménos, 50 acciones. Las acciones al portador 
deberán depositarse en el dom icilio de la Sociedad ó en las 
Cajas que el Consejo de adm inistración  designe en el ex tran 
jero, 45 dias, cuando ménos, ántes del fijado para  la reunión de 
la jun ta .

Se en tregará á cada uno de los que depositen sus acciones 
un certificado á su nombre, en el que constará el depósito 
efectuado.

Los certificados nom inativos m encionados en el art. 41 se 
considerarán  como certificados de depósito.

La lista  de las personas que tienen derecho á asistir á las 
ju n ta s  se ce rra rá  por el Consejo de adm inistración, expresando 
el nom bre de los acpionistas y el núm ero de acciones y votos 
que le pertenecen, según el depósito hecho. La m ism a mención 
se h a rá  en las ta rje tas de en trada á las jun tas.

Avi. o%. E l derecho de asistencia á la ju n ta  general ún ica
m ente puede delegarse en favor de persona que tenga por sí 
mism o el derecho de asistir á ella.

Las m ujeres casadas, los m enores de edad, las corporacio
nes y  los establecim ientos públicos que tengan derecho de 
asistir á la  ju n ta  general podrán ser representados respecti
vam ente por sus m aridos, tu tores ó curadores y por los adm i
nistradores respectivos, con ta l de que estos estén autorizados 
con poder suficiente.

A rt. 33. La ju n ta  se considerará legalm ente constitu ida y 
serán  válidas sus decisiones cuando los accionistas presentes 
ó representados reúnan  la cuarta  parte de las acciones em iti
das, salvo lo establecido en el art. 39.

A rt. 34. Si las condiciones exigidas en los artículos 33 y 39 
para  la constitución de las ju n tas  generales no se llenaran en 
la p rim era convoca to ria , se- h a rá  una segunda en la m ism a 
forma. E n este caso el plazo é n tre la  convocatoria y la reunión 
de la ju n ta  se reducirá  á 45 d ias , y á cinco dias el señalado 
para  el depósito de las acciones.

I jOS accionistas presentes á la segunda ju n ta  tom arán acuer
dos válidos cualquiera que sea el núm ero de acciones que re
presenten ; pero esto se entenderá únicam ente respecto á los 
asuntos para  los cuales han  sido convocados.

A rt. 35. P res id irá  las ju n ta s  generales el Presidente del 
Consejo de adm inistración ; á falta de este el V icepresidente ó 
el A dm inistrador que el Consejo designe al efecto.

D esem peñarán las funciones de escrutadores las dos perso
nas inscritas con m ayor núm ero de acciones en la lista  de p re
sentes, y si se negaren á ello, los que les siguen en el órden de 
la lista.

E l P residen te  y  los escrutadores elegirán el Secretario.
A rt. 36. E l Consejo de adm inistración fijará la órden del 

d ia , y no podrá deliberarse sobre n ingún otro asunto que no 
esté com prendido en ella.

Art. 37. Los acuerdos se tom arán  por m ayoría  absoluta de 
los votos presentes ó representados.

C incuenta acciones darán  derecho á un voto. Nádie podrá 
tener por sí ni delegado m ás de 40 votos, sea cual fuere el 
núm ero de acciones que tenga depositado ; pero cualquiera de 
los accionistas podrá ejercer el derecho de todos aquellos que 
le hubiesen encargado su representación, siem pre que no ex
ceda por cada uno de los representados de los 40 votos que 
quedan designados ; quedando entendido que ninguno de los 
asistentes podrá reun ir m ás de 60 votos, contándose los que le 
correspondan por derecho propio y por delegación.

A rt. 38. La ju n ta  d iscu tirá  y vo tará  sobre la Memoria del ■ 
Consejo de adm inistración acerca del estado de los asuntos 
sociales.

A probará ó desechará las c u e n ta s ; votará acerca del re 
sultado de los inven tarios, de la  distribución de las utilidades 
y sobre todos los asuntos puestos á la órden del dia. Concederá 
al Consejo de adm inistración  las facultades ex traord inarias 
que pudiera necesitar.

E leg irá  los A dm inistradores y decidirá acerca de los nom 
bram ientos provisionales hechos conforme al art. 47.

A rt. 39. A propuesta del Consejo do A dm inistración la 
ju n ta  general podrá resolver :

Acerca del aum ento del capital, so c ia l:
Sobre la  contratación de em préstitos por vi a de obligación 

ó cualquiera otro sistem a.
Sobre las modificaciones ó adiciones q u e  hayan de hacerse 

en los presentes estatutos.
Sobre la próroga ó disolución anticipada de la Compañía.
Sobre las agregacionespor v ia  de fusión , adquisición ó de 

o tra  m anera como se indica en el art.
Sobre la trasform acion de la presente Compañía en Socie

dad de o tra  especie au torizada por las leyes; pero las ju n ta s  
generales que hayan do deliberar sobre estos diversos puntos

no podrán verificarlo válidam ente si los accionistas presentes 
no reúnen las dos terceras partes del capital social.

Art. 40 Las deliberaciones y resoluciones de la ju n ta  ge
neral se consignarán en actas en un registro  especial, firmadas 
por los miembros que formen la mesa, conforme á lo dispuesto 
en el art. 35. La lista en que conste el núm ero de individuos 
que han asistido á la jun ta  y el núm ero de votos que tienen 
se un irá  á la m inuta del acta.

Este anexo al acta lo firm arán tam bién los individuos de 
la mesa.

A rt. 44. Cuando haya que acred itar algún acuerdo de la 
ju n ta  general se sacará una copia de é l ,  del registro  de actíxs, 
certificada por dos Adm inistradores.

TÍTULO VI.

C U EN TAS AN U A LES .

A rt. 4S. E l Consejo de adm inistración cuidará de que se 
haga todos los años el dia 34 de Diciembre un inven tario  ge
neral del activo y del pasivo de la Sociedad.

Este inven tario  se p resentará á la jun ta  general de accio
nistas en su reunión ord inaria  del mes de A bril siguiente.

Art. 43. P a ra  todas las coneesiones ó empresas nuevas que 
la Sociedad pudiera  obteiiíu* las cuentas se llevarán hasta  que 
se ponga en explotación , y especialm ente la del servicio de 
capitales con arreglo á las leyes existentes y á las condiciones 
particu lares do cada concesión ó em presa, obtenida con el 
asentim iento prévio ó posterior de la ju n ta  general.

Las cuentas anuales de todas las concesiones ó empresas en 
explotación se llevarán conformo establecen los artículos s i
guientes.

A rt. 44. Los productos serv irán  prim eram ente para saldar 
los gastos de conservación y explotación , los gastos generales 
y de adm inistración, el in terés y la am ortización de los capi
tales tom ados á préstam o, y en general todas las cargas so
ciales de cualquier clase que sean.

A rt. 45. Del excedente de los productos netos anuales, des
pués de verificado el pago de las cargas m encionados en el 
artícu lo  precedente, se retira rá :

4." Dos por 400 para form ar el fondo de reserva: cesará de 
re tira rse  estacm itidad  cuando el fondo de reserva haya llegado 
á la cifra de un millón de francos, ó sean rs. vn. 3.800.000, y 
volverá á tom arse cuando esta cifra baje de la citada sum a.

Tres por 400 para  form ar un segundo fondo de reserva 
llam ado de previsión: dejará de retira rse  esta cñntidad cuando 
el fondo de previsión haya  llegado á la cantidad de un millón 
de francos,ó sean rs  vn. 3.800.000, y volverá á tom arse cuando 
esta c ifra baje de la citada sum a.

3.° A p a rtir  del ejercicio de 4886 so re tira rán  las sum as 
necesarias para  la formación del fondo de am ortización del 
capital-acciones, de conform idad con el art. 54.

Después de haberse retirado  estas tres sum as el resto se 
rep artirá  del modo siguiente:

4.° Dos centésim as partes se aplicarán  á la rem uneracioji 
de los A dm inistradores, como se indica en el art. £6.

Dos centésim as partes destinadas á form ar un fondo ue 
rem uneración eventual á disposición del Consejo de adm in is
tración  para  los agentes de la Compañía, como i o presmñbe 
el art. ^5.

d.*" E l restan te  se rep a rtirá  entre las acciones no am ortiza
das y las acciones de beneficio, según queda estipulado en el 
artículo  51.

A rt. 46. Los dividendos, cuya d istribución liaya sido auto
rizada  por la ju n ta  general, se pagarán de la m anera siguiente:

E i p rim er plazo se entregará á cuenta á ])artir del 4.̂  de 
Junio posterior á la ju n ta  general.

E l resto del dividendo á p a rtir  desde 1." de Noviembre si
guiente.

E l Consejo de adm inistración designará las cajas donde 
haya de efectuarse el pago.

A rt. 47. Todos los intereses ó dividendos no reclam ados en 
los cinco años, contados desde la fecha en qiu^ sean exigibles, 
c|uedarán á beneficio de la Sociedad.

TÍTULO VIL

FONDO DE R E S E R V A .

A rt. 48. Con objeto de hacer frente á los gastos ex traord i
narios y á las circunstancias im p re v is ta s , se constitu irán  dos 
fondos de reserva: el prim ero llamado sim plem ente Fondo de 
Reserva y el segundo Fondo de Pre visión.

El prim ero se form ará por medio de un S por 100 retirado 
de los beneficios netos anuales, según se previene en el a rticu 
lo 45; este % por 400 no se re tira rá  cuando el íondo de reserva 
llegue á la cantidad de un m illón de francos, ó sean reales ve
llón 3.800.000, y com enzará.á tom arse de nuevo tan  luego como 
por una  causa cualquiera baje de la cifra indicada.

E l segundo se constitu irá  tam bién por medio de un 3 por 
400 retirado de los benoíii*ios netos h asta  que sumo cl fondo la 
cifra do un  m illón de francos, ó sean as. vm 3.800.000.

A rt. 49. Idn el caso de que los resultados de uno ó de va
rios ejercicios:no perm itieren cubrir las cargas sociales de to
das clases ni asegurar ei servicio anual del fondo de am orti
zación, como se dice en el art. 54, la cantidad que faltare so 
tom ará del fondo de reserva Ikimado de previsión.

A dem ás la jun ta  general podrá, á propuesta del Consejo de 
adm inistración, ordenar:

■id Que el segundo fondo de reserva, llam ado de previsión, 
y en su defecto el prim er fondo de re s e rv a , se dediquen á cu
b rir las cargas sociales y á form ar cl fondo de am ortización 
del capital-acciones.

Que el fondo de reserva llam ado de previsión se destine 
á com pletar á las acciones no am ortizadas un  dividendo de 5 
por 400.

A rt. 50. Las reservas, así (om o todo el activo social, per
tenecerán exclusivam ente á la liquidación hecha á beneficio de 
los accionistas.

TÍTULO V III.

FONDO DE A M O DT IZ AC IO N.

A rt. 54. E l capital-acciones se am ortizará  en 75 años, á 
contar desde el año 4887 inclusive.

Las acciones am ortizadas por medio de sorteo se  reem bol
sarán  á la par, abonándose por cada una '1.900 rs., ó sean 500 
francos, y se recm ])lazaráu con acciones de beneficio que ten
drán derecho á todas las ventajas de las acciones no am orti
zadas, excepto á un prim er dividendo correspondiente a 6 por 
400, considerándose cada ejercicio separadam ente y sin solida
ridad  ninguna.

E l fondo de am ortización do acciones se constitu irá  desrie 
el ejercicio de 4886 inclusive por medio de una can tidad  lija 
de 4^3.700 rs., ó sean 441.500 francos,^á la cual vendrá íi^aña- 
dirsc o tra  sum a que corres|)onderá á 1̂ 5 francos, o sean  95 rea
les por cada una  do las acciones am ortizadas^anteriorm ente,.

E stas cantidades se re tira rán  todos los años de los benefi
cios, según se ha expresado en el art. 45.

Si resu ltare  que en el ejercicio de uno ó, de varios año
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Taeren irisuiicienlGS los beneficios neto?' para cubrir estas dos 
cantidades, la sum a que faltase para com pletar los fondos de 
am ortización se tom ará del fondo de reserva y de previsión, 
como so previene en ios artíoulos 4d y 48, y en su defecto de 
.los prim eros benefieios netos dis[ionibles de los años siguien
tes , con preferencia y anterioridad á toda d istribución de di
videndo á las acciones no am ortizadas.

Si el capital social de 490 millones de reales, ó sean 50 m i
llones de francos, llegase á aum entarse, la dotación del fondo 
de am ortización se aum entará  á su vez en una., proporción 
bastante para perm itir que las nuevas acciones puedan arnor- 
i izarse como las jArimeras.

TÍTULO IX.

niSPOSICJONES GUNiniALTiS.

M odific-cm oiies de- los e s ta tu to s , disolución- y  ¡iqn idasion  de la 
C om pa ñ ia , U tígios.

A rt. 55'. Si la experiencia hiciese conocer la oportunidad 
de in troducir algunas modificaciones ó adiciones en los pre
sentes e s ta tu to s , la ju n ta  general de accionistas podrá efec
tuarlas en la forma prescrita  en los aríjunilos 34 y 39. E l Con
sejo de adm inistraciun ad o p ta rá 'la s  medidas necesarias para  
la ejecución de las decisiones aeindadas ai efecto pior la jun ta  
general.

A rt. 53. En el caso de pérdida de las dos terceras partes 
del capital social, podrá acordarse la disolución de la Socie
dad por la ju n ta  general ántes de la espiración del plazo lija
do para su duración.

Se aplicarán en este caso las disposiciones de los a rtícu 
los 30 34 y 39 relativos á la convocatoria y á las condiciones de 
validez de la jun ta  general.

A rl. 54. A la espiración de la Sociedad, ó en caso de diso
lución anticipada, la ju n ta  genej*al, á propuesta del Consejo de 
administracioíT, lijará el sistem a de liquidación que haya  de 
seguirse, y nom brará uno ó más liqu idado res, conformándose 
á las disposiciones previstas para tales casos en. las leyes.

D urante el período de liquidación, las atribuciones de la 
ju n ta  general serán las m ism as que durante la existencia de 
la Sociedad. Tentlrá principalm ente el derecho de exam inar 
las cuentas de la liquidación, y de consentir todo descargo, y 
de dar cualquier Ihiiquito de cuentas.

Con el nom bram iento de los liquidadores cnsan las faculta
des de los A dm inistradores.

A rt. 55. Leas dificultades que putu'ban .sui*gir entre la Socie
dad y uno ó más accionistas, ó entre el fonsejo  do adm inis
tración y uno ó Jiicásde sus miembros, se someterái.i á árb itros 
a rb itradores ú amigaule.s componedores en la form a y con las 
condiciones que acueialen las partes. En cuyos térniinos dichos 
señores rorrnaiizan la pi^esente que se obligan á cum plir á 
nombro de ius a('cio!listas lodos de la Compañía de los ferro
carriles de Ccíudad-Reiil á Cadajoz y de Almorchoa d las minas  
de catbofi de Belmez,  y á cuyo otorgam iento se hallan  presen- 
tes'com o testigos D. Juan García Laca y D. Eclipo González 
llernahé, do esta vecindad y residcincia, que declaran no tener 
excepción legal.

Y próvia lectura íntegra., que ld(n yo el Notar.i(!, á elección 
i-le los otorgantes y testigos, la aprobaron aquAlcn y firman 
von estos, de todo lo cual doy fó.===Boisacg.--:Mariano Morer y 
A bril.-^Testigo, Felipe González. Testigo , Juan García.=-= 
Signado.^--Aíanuel Caldeiro.

A c ta  ílc  coaistíííic io sa  «le l a  siiiieva Socie?5aí!.

En la villa de Madrid, á 34 de Mayo de 18712. ante mí Don 
\ia u u l GalibLae  ̂<Mdno dr la misma y Notario de su Golegio, 
feii C( niuiarvcidtj ] 'c*-oe.Tbn-mle los Sres. .D. .Alejmidro .Prós- 
jM'Fo pni' ego ijicyi’!' de í'ífad, casado, propietario, w'cino de 
Pan-,  Maie-^Iicr\r,\ uum. 43, y U. Meriano .Morer y
Abidl, tambií'u imi> or de edml, casado, projjietario, de esta ve- 
cuiflad. valle de ilojd-di- -a, iium. 71, según cédula que me ox- 
hdN y le «le\uch le á (luienes ecmozco, y me rcapuirieron h i-  
ciere consta ■ |Kir \iri iid  de la presente que co,mo {'onsecuemda 
di 1 cnii\i‘i ¡e prtqiiii ^ lo , de conformidad con la ley de de

\  icnifav'  lie is'im \ rPcrelo,  hoy  ley, d e 28 de Oc t ubr ode  18G8 , 
y rpiroíiado ]mr seniei jeia e j rcutor ia  de 9¿9 de Nov ie mb re  
lie b'N ci'cíot isum de la Compañía anónima- de los ferro-
eí'; s de idnflf \l-JlrnJ á Bndí joz  y de Almorehon álas  minas  
di fiH$on d̂  ElIhií til ules  creados  en v i r tud  de aquel  con- 
vr11iii, In bian ai-orilaílo m  j imia,  genera l  celebrada,  en esta 
i'oali* I 1 ":ií»ileí -‘I r i i n d i '  cuitorizar á los señores c omp ar oc i en -  
le.  ̂ para iaungaidoar  la Sociedad con opeion á. los fienoficios de 
la t_y lio l ih i c  í ífdlibre de J 859 y o t orgar  la e sc r i tu r a  necesa-  
liii ai efi'ctn.

Que habiriidole formalizado ante mí en este acto , bajo cl 
immiTij ^73, y al lenur del arl. 3." de dicha ley, decla.raban 
ninstdlüiilff vídcíiiuciiieute dicjja Sociedad.

fiO cnal hago cnoslar por virtud de la presento que, previa 
fcichii*a, liriijíuii conmigo ilicbos señores y los tosti.go , de que 
do} tVa Bnisaiga Mailaiio I^íorer y A bril.---T estigos, Fcíipe 
Goii/aícy. -'Tc-.iig,t, b iaii García.=Signado.---M a.nuel Caldeiro.
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Bolsa de Madrid»
Cotización oftcñil áe 7 de Junio de 487S; comparada con la 

del día arJeríor.

F ' i s i  I I  t í ' f D s  ¡ i i í í 11  ñe ,

ftcnta perpét.u.a al 3 por 100 .
peqm ños.

ídem  id. e x te rio r  a l 3 por 400..................
pequeños.

Deuda del per.so'iial................. ....................
Slllem s ln{)otecario€ del Banco de Es

pada. sé rie  ............... .. _.
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . f 6 por400

interés an u a l ...............................
ídem  id — En canHdades pequeñas 

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al 12 porD 'O .—Dc los 3 vencim ientos. 

Acciones de obras púbhcasyem L ion  de
de Julio de 1858, de 2.000 r s____

no publicado.
Obligaciones generales po rfe rrc -carriles ,

de 2.000 r s i   ....................................
ídem id., de 20.000 r s . .   ..........................
Acciones del Banco de Gspa'aa  . .

no p u b lica d o . 
ídem (le la ?»ociedad Esp.añola de Crédito

CAMBIO AL CONTADO.

Día 6.

27‘Od 
27 S'-O 
32'60

02‘5O

7^65
74‘90

95'30

60‘00

5 3 ‘8 O 
5 3 ‘30

<89‘50

Día 7.

2 7 U 0  
27*20-15-25  

32*30-75 
32-70 

3 5 0 0 - 5 0

102*75-60

74*60-75-60
74*75-80-65-60

58*90-80-90
))

189*00

Cambios ofic ia les sobre plazas dei reino .

DAÑO. BENBPKaO. DAÑO. BBNBPÍCIO.

Albacete........... | par. » L u g o . ................ p a r  p.
a r ic a n te .................. » 4 [8 M álaga............... 4i4
A lm ería............ » 1 4(4 M urcia............. .
.\v ila .................. 4 [2 p. » O rense ............... par.
B adajoz... . . . . i) 4 ]4 p. O v ie d o .............. » 4(8
Barco lo n a ......... i) 3iS p. Falencia............. a 4|4 d.
Bilbao................ 5(8 P am p lo n a......... D 4(4 d.
Burgos............... » 3l8 P o n te v e d ra . . . » 4i8
Gáceres............. par. » Salam anca . . . . 4]4 j)

Cádiz................. » 5)8 San S ebastian .. D 7(8
Castellón........... par. S a n ta n d e r ......... D 3(4
C iudad-R eal. . . • a  p- » S a n tia g o ........... D 4]2

»C órdoba........... » 3l8 p. Segovia ........... p a r  p.
Goruña............... Il2 S ev illa ................ » 4 [2
C uenca.............. x> S o r ia .................. p a r  p.
G ero n a ............. 4 [4 i) T arrag o n a ........ par.
G ran ad a ......... .. » 3|8 T e ru e l ................ par. »
G u ad a la ja ra .. . 3¡4 » Toledo ........... .... par. »
Huel v a ............ » V alencia ......... . ;> 3(8 p.
Huesca............... » 4(4 V a lla d o lid ,. . . )) 4 4 d.
Jaén ................... u ■ll4 V ito ria  . . » 3i8 p. 

»León.................. par.
p ar.
par.

Zam ora ........... 114
Lérida................ ]Í Z a ra ‘'<>za . 3(8 p.
L ogroño. . . . . . •»

Bolsas extranjeras.
P a rís  6 Jum o. — Fondos e sp a ñ o le s : 3 po r  ̂00 ex te rio r, á 31. 
hósBixEs Q Jun io .— Fondos españoles: 3 por J  00 in te rio r , ;

Idem ex te rio r, á 30 7[8.
2i8.-

Fo-ndosfranceses^ j 

Consolidados ingleses

3 p o r  1 0 0 . . . .
4 1j2 p o r T 00.
5 p o r  -1 0 0 ...,

53*45 
78‘275 
86‘80 
á 924il.

Cambios o fic ia les sobre p lazas extranjeras.
L ondres, á 90 d ias fecha¡ 49*20 d.
París, á 8 d ias v ista , 5*i2.
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O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del d ia  7 de Junio de 187S,

ALTURA
d e l

t e m p e r a t u r a  
y humedad de! aire.

HORAS.
barómetro 

reducida áO*’ TBRMÓMKrRO
DIRECriOE K8TAD0

y en milíme
tros. Seco. Humede^

ciclo.
y  clase d e l  v i e n t o . d e l  c i e l o .

8 do ¡a m. 
!? de la  ra. 

IS de) dia.
§ de la t.

7 0 4 .G9 
7 04,74  
704,07  
7 0 3 . -i7

4 6 2
23.8
27.9  
29.1

11,8 
42.9  
4 5.4
4 6,1

0 . S. 0 ..
0 ...........
0  S. 0 . .  
0 ............

C a lm a... 
V le rd o .. 
íd e m . . .  
ídem . . .

Nuboso. 
Celajc^s. 
Poco 111! b." 
ídem.

ú de la t. 
9 de la n.

703,66
7 04,89

26,0  
20,0 i

4 4 8 
4 2 0

0 .............
0 .............i

PU fíe ...  
íd em —

Idem.
Ais. nubes.

rem p era tu ra  m áxim a d e l a i r e , á la  s o m b ra .  ..................
ídem m ínim a de i d   ......... .........................................................

D iferencia .......................................................................
T eniperatura m ínim a de la  t ie r r a ,  á cielo d e s c u b ie rto ., . .
Idem m áxima al so l, á 1,47 m etros de la  t ie r ra .....................
ídem id . den tro  de una esfera  de c r is ta l  .................. ..

D iferencia.................. .......... ................................... ......
Lluvia en las 24 últim as h o .ras, en m ilím etros...................... .

30.3 
13.0
43.3 
M.S
34.2
55.3 
2L1

Despa^ckos telcgráfi-aos recibidos en. el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P en ín su la  y del extran jero  el dia  7 de 
Junio de 187^.

¡M A L W A B ES.

. •ILTURA

b a r o m é tr i
c a  á íi'’ y 

ai n iv e l (leí 
m ar en  mi~ 

i ím e lr o s .

TE M P S K A -
TURA

en  grad os  

c e n ie s i -  

mal(?s.

DIRECCIOiV

dei

T i e n t o .

F U 3 RZÁ

dei T i e n t o .

E S TA D O  

del c i e lo .

ESTADO

dala m ar

B i l b a o . . . . . 761.6 43,8 N  0 . . . B r is a ___ Lluvia........
O viedo.. . . 761,7 1 0 , ¿ N. N 0 . Idem ........ C iib io rlo . . »
Coniña, 7 h. 762,7 48.0 N. E . . ídem ,.. . , D espejado. Tranq.®
Santiago. . . 763,7 14A N. E . . . ídem ____ Nuboso. . . B

Oporto . . . . » )) V » )) B

Lisboa. . . . . » » ))

Badajoz. . . . » 26,0 V Brisa........ D espejado. »
S. Feí’íi., 7 h . - 764.4 19,5 S. .S. 0 . Idem . . . . C u b ie r to .. Picada,
S ev illa .___ » » w » )) »

T arifa. . . . 761,8 20,2 s ........ B risa . . . . C ubierto . Riza (La.
G ranada. . . 763,5 23,0 S. 0 . . . I d e m ... , . Desr)ejado.
A licante. . . 761.3 22,6 s ........... V ienlo . . Cclajés . . . T ranq.^
M urria .. , . . 761'3 23.3 N o ' . ' . B risa . . . . Casi desp*’ »
V idencia. . . 76i,3 23,0 S. E .... Idem ........ D espejado. »
P a lm a ......... 761,6 23,0 s......... Idem .. íd e m ......... Oleaje.
B a rce lo n a .. 761,6 20,0 s . .. V ie n to .. . C ubierto. . P.*̂  oleaj
Z aragoza ,. . » 1S.0 N. o ’. ■! Idem ........ despejado . »
S oria ............ 756,9 4 9,1 S. 0 . . . Brisa . . . . Nubo 0 ___
B u rg o s. . . . 761,2 1 4,4 N. E . . . Idem ........ N ubes____ a>

V alladolid .. » » X. » »
Salam anca.. 760,9 21,6 N. 0 . .. Viento . . . D espejado . ü
M adrid . . . . 769,3 23,3 0 . . . . . ., Idem ........ C la je s . . . . >
Escorial----- 761,0 21,2 0. S 0 Idem ........ íd e m .........
Ciudad-Real 762,4 23.8 0 ................ Idem  . . . . D espejado . >
A lbacete. . . i 739,3 26,5 0. S .o . l Brisa.........' N ubes____ y

50 0 0  o o  o o o OCS»

B ireccíon  gen era l de Correos y  Telégrafos»

Según los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  no Woyíó en n inguna provincia.

50 0O0OCOOC

A yuntam iento  p op u lar  de M adrid.
De los p a rtes  rem itid o s  en este d ia p o r  la  In te rv en c ió n  d e l M er

cado de granos y  n o ta  de precios de a r tíc u lo s  de  consum o resulta 
lo siguiente:

Carne de vaca , de 4 3*30 á 4 6 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*64 á  0*88 la 
libra , y de 1*39 á 4*91 el kilogramo.

Idem de c a rn e ro , á 0*65 pesetas la l ib ra , y  á 4*44 el k ilogram o.
Idem de co rdero , á 4 ‘43 pesetas el k lE gram o.
Idem  de te rn e ra , d e  4 ‘37 á 2 pesetas la l ib ra , y  de  2*97 á 4*36 el k ilo

gram o.
Tocino a ñ e jo , á 4 8*50 pesetas la a r ro b a ;  áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 4 ‘78 el 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pese tas la  a rro b a ; de  4‘4 2 á 4 *50 ia  l ib ra , y  d e 2*43 

á 3*23 el k ilogram o.
Pan  de dos lib ras, de 0*35 á G‘44 pesetas, y  de 0*38 á 0*45 el kilogram o.
Garbanzos, de 6 á 43 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*23 á 0*70 la  lib ra , y 

de 0*50 á 4 *52 el k ilogram o.
Judías, do 5 á 7*50 p e s e F s la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 l a  l ib ra , y  de 0*30 

á 0*76 el kiló.gramo.

A rroz, de 5*50 á 8 pesetas la  a r ro b a ; de 0*29 á 0*35 la  lib ra , y  de O'-ñn 
á 0‘76 el kilogram o.

Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*23 á 0*291alib ra ,y  de 0*5® 
á 0‘63 el k ilógram o.

Carbón vegeta l, de 4*23 á 4 ‘50 pesetas la  a r ro b a ,  y  de 0*4 0 á 0*4 3  el 
kilogramo.

Idem m ineral, de 0*84 á 0*94 pesetas la a r ro b a , y  de  0‘0 7 á 0 ‘40 ®! 
kilogram o.

Cok, á 0*84 pesetas la a rro b a , y  á 0*07 el kilogram o.
Jabón , de 12 á 43 pese tas la a rro b a ; de 0*47 á"o*59 la  lib ra , y  de l*0!i 

á 4 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 1*25 á 4*50 pesetas la a r ro b a ; de  0*06 á 0*08 la lib ra  ^ 

de 0*4 3 á 0*4 7 el kilogram o. ’
T rigo , de 4 4*50 á 4 4 pesetas la  fa n e g a , y de 2*08 á 2*53 el hec- 

tólitro
C ebada, de  6*25 á 6*75 pesetas la fan eg a , y d e  4*43 á 4*22 elheo- 

tdlitro .
N ota .— B eses degolladas ayer.

V acas............................    4 33
C a rn e r o s . . .................................  88
C o rd e ro s ...................................... 673
T e rn e ra s .....................    3S
C abritos.......................................  4 27

T o t a l .....................  978

Su peso en  l ib ra s .. .  83.673.—Idem  en k iló g ra m o s ... 38.498*64.5,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comen 
heiber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE REGAUDACíON. Pts. Cénts.

Toledo................................................................ 3.359*88
Segovia .............................................................. 4 244 24
A tocha.................................................... .... . . 4.904*46
Alcalá ó c a rre te ra  de A ragón ................... 578*29
B ilb a o ..........................  ................................. 838* 8
Estación del M ediodía......... ....................... 8.587*67
Idem  del N o rte ............. ................................ 3.0S940
D iligencias y  correos.. ............................... 9*4 9
M atadero.—A rbitrio  sob re  las c a rn e s .. . 7.761*47

T otal.............................................. 27.869*48

Lo  que se anuncia al público p ara  su conocim iento.
M adrid  7 de Junio de 4 8 7 2 .=  El Alcalde P re sid en te  , M arqués da 

Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

L a  A c a d e m ia  de  J u r i s p r u d e n c ia  c e le b ra  j u n t a  g e n e ra l  iioy , 
á  la s  o c h o  y  m e d ia  do la  n o c h e  , p a r a  e le c c ió n  de  c a rg o s .

 ____  E l  a c tiv o  é in te l ig e n te  M r. P r ic e  , q u e  n o  p e rd o n a  m e 
d io  n i  s a c rif ic io  p a r a  c o m p la c e r  a l i lu s t r a d o  p ú b lic o  q u e  le í á -  
v m re c e , h a  c o n tr a ta d o  p o r  u n a s  c u a n ta s  fu n c io n e s  m á s  á  lo s  
a p la u d id o s  h e r m a n o s  L e o n e s  , q u e  ta n to  e s tá n  l la m a n d o  la 
a te n c ió n  d e l p ú b lic o  co n  lo s  d if íc ile s  c u a n to  a r r ie s g a d o s  e je r 
c ic io s  q u e  e je c u ta n . N o m e n o s  a r r ie s g a u o s  y  so rp re n d e n te s  
so n  lo s  q u e  e je c u ta n  lo s a c r ó b a ta s  in d io s  R a ja r  y  S a m jó , 
q u ie n e s  a t r a e n  g r a n  c o n c u r r e n c ia  s ie m p re  q u e  to m a n  p a r l e  
en. la s  fu n c io n e s  d e l C irco  de  F ric o .

AB'TLIMCÍOS.

Lo s  CÓDIGOS E S P A Ñ O L E S ,  CO XC OR DA DO S Y A X O ;rA ü O S .— SEGCXDA
e d ic ió n .— S e h a  p u b lic a d o  el s e g iin d o  to m o ; e s tá  en  p re n sa  

e l te rce ro .^  y  s ig u e  a b ie r ta  la  s u s c r ic io n  á  r e c ib i r  u n  to m o  c a 
d a  m e s , en  la s  p r in c ip a le s  l ib r e r ía s  y  en  la  d e l e d ito r , S an  M ar 
t in .  P u e r t a  d e l S o l, n ú m . 6, M a d rid . X — 18G1— S
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Santos' d e l d ía .

San Sa liis tiano , confesor: San líerdcUo y San  M edardo, 
Obispos, y San V ictorino, confesor.

C uaren ta  H oras en la iglesia de Keligiosas Salesas (calle Anchad

—™—=— O OOO C'C

E spectáciiios.

y  íS e  M a c I r I s B .— A  la s  o c h o  y  t r e s  c u ñ r -
to s  de  la  n o c h e .— F u n c ió n  8b de abono .- T u r n o  9.* im 
p a r . —  Cenc-rentola, ó p e ra  en  t r e s  a c to s .

T e a t r ®  (Samta B rígida, núm . o j . - —A  la s  ocho  y
t r e s  c u a r to s  de  la  n o c h e .— F u n c ió n  tZB i- de  a b o n o .— T u rn o  
p a r .—  La leyenda del diablo.

C ir c o - f íP S ’í tF ©  «ge P i* 8 í* e .-~ A  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e .— G ran  
fu n c ió n  d e  e je rc ic io s  e c u e s tre s  y  g im n á s t ic o s , en  la  que 
to m a r á n  p a r te  lo s  d o s  a r t i s t a s  in d io s  Ram jdr y Sa-rnjó, 
y  lo s  p r in c ip a le s  a .r tis ta s  de la  c o m p a ñ ía .

« le  C a  p e l l a  — A la s  o c h o  y  m e d ia  de la
n o c h e . -L o  que parece y no es.— B a ile .— A  la s  n u e v e
y  m e d ia :  Un viaje al centro de la tierra. —  B a i l e .— A 
la s  d ie z  y  m e d ia :  Los gabanes.— B a i l e . - - A l a s  once  y 
m e d ia :  C o n c ie r to  p o r  lo s  c é le b re s  b a n d u r r i s t a s  m a d r i 
le ñ o s .

iígylíjB vsí.— A  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e : Beethove-n.— Jí'm 
to rm e d io  p o r  e l S r .  S p ira . —  A b is  d ie z :  ¡Manglar con 
T i i í '/ /— In te rm e d io  p o r  e l S r . S p ira .  —  A  la s  o n c e :  Dos 
amos para un  criado .— In te rm e d io  p o r  el S r .  S p ira .

•íarfiliaB  SS««en8 Steíis*í>. — Sociedad de conciertos bajo
la dirección' del Sr. Dalmaii. —  F lo y , á  la s .  n u e v e  de la 
n o c h e  (si cl t ie m p o  no  lo  im p id e ) ,  te n d r á  lu g a r  e l p r i 
m e r  c o n c ie r to .— E l j a r d i n  e s t a r á  c o m p le ta m e n te  i lu m i
n a d o .—  E n t r a d a ,  % p e s e ta s .

F i a * » ,  t i c  T o f o s . — M a ñ a n a ,  á  la s  c in c o  y  m e d ia  en p u n to , 
d e  la  t a r d e ,  s i  e l t ie m p o  n o  lo  im p id e ,  se  v e r i l ic a rá  la  
n o v e n a  fu n c ió n  o r d in a r i a  de  la  te m p íira d a .

d r a m  g a l e r í a ,  d e  fag’i B r a »  d e  c e r a  (C a rr e r a  de San Je
rón im o , n ú m .  — G ra n d e  5 v a r ia d a  y  ex tr¿ io .rd in a ria  
n o v e d a d .— Venus en la  fr a g u a  de Vulcano.— F a m o so  g ru p o  
m ito ló g ic o , q u e  c o n s ta  d e  V é n u s ,  C u p id o , la s  t r e s  G ra c ia s , 
V u lc a n o  y  lo s  C íc lo p es . —  U l t im a  n o v e d a d , p re se n ta d a  
en  E s p a ñ a  p o r  p r im e r a  v e z , r e p ro d u c c ió n  e n  c e ra  dei 
g r a n d io s o  c u a d ro  de  R u b e n s  El ra p to  de P ro s e rp in a .—  
D e l a n o c h e c e r  h a s t a  la s  o n c e .— E n t r a d a  % r s .

IM PRENTA NACIONAL.


